
Gaceta
Parlamentaria

Año XXVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 9 de septiembre de 2025 Número 6872-II

Martes 9 de septiembre

CONTENIDO

Iniciativas

De decreto para que se inscriba en letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados la le-
yenda: “A los Pueblos Indígenas y Afromexicanos”,
a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vás-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 7o. de la
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solu-
ción de Controversias en Materia Penal, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en ma-
teria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Par-
lamentario de Morena

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, en materia de vivienda adecuada,
a cargo de la diputada María del Rosario Orozco Ca-
ballero, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas, en materia de vivienda adecuada, a cargo de la
diputada María del Rosario Orozco Caballero, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma la fracción VI del artículo 34 Ter de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, en materia de vivienda adecua-
da, a cargo de la diputada María del Rosario Oroz-
co Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el artículo 83 de la Ley General de Po-
blación, en materia de vivienda adecuada, a cargo
de la diputada María del Rosario Orozco Caballero,
del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, en materia de vivienda adecuada, a cargo
de la diputada María del Rosario Orozco Caballero,
del Grupo Parlamentario de Morena

4

6

12

18

25

32

39

46

Pase a la página 2

Anexo II-1-2



Gaceta Parlamentaria Martes 9 de septiembre de 20252

Que reforma el artículo 50, fracción X, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Rosalinda Savala
Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena 

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Federal, y de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y adiciona el
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de
plazos de adopción, a cargo de la diputada Rosalinda Savala Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma y adiciona la fracción XII del artículo 6o. de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y
reforma la fracción XII del artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, en
materia de familiares y beneficiarios derechohabientes, a cargo de la di-
putada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, en materia de seguridad para personas motociclistas, a cargo del di-
putado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena

Que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII, del artículo 6o. y a la
fracción I del artículo 41 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para garantizar el derecho a la
salud de las personas con enfermedades crónicas que se encuentran en
tratamiento médico, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado
Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma los párrafos tercero y quinto del artículo 325, adiciona un
párrafo séptimo al artículo 325 del Código Penal Federal, y adiciona una
fracción I Bis al artículo 444 y una fracción IV al artículo 447 del Códi-
go Civil Federal, en materia de patria potestad, a cargo de la diputada
Anais Miriam Burgos Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma la fracción III del artículo 84 y el artículo 130 de la Ley del
Seguro Social, en materia de derechos de personas concubinas, a cargo de
la diputada Olga María Sánchez Cordero Dávila, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Que adiciona el Título Octavo, “De las Distinciones Honoríficas”, a la
Ley General de Educación Superior, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena

Que adiciona el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
a cargo del diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parla-
mentario de Morena

53

58

63

68

72

75

79

83

86

90



Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria3

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en ma-
teria de transparencia salarial en las vacantes laborales, a cargo del dipu-
tado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

Que reforma el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo
Parlamentario de Morena

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de protección a niñas, ni-
ños y adolescentes que participen de manera directa o incidental en pro-
paganda política y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el inciso a) del artículo 30 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, en materia de títulos de crédito, a cargo de la diputada Cintia
Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma el párrafo sexto del artículo 57, el inciso b) de la fracción I
y el inciso b) de la fracción II del artículo 104, la fracción II del artículo
355 y el párrafo cuarto del artículo 471 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, en materia de desindexación del salario mínimo, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena

Que reforma el artículo 6o. fracción VII, se recorre, y adiciona una frac-
ción VIII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, en materia de violencia estética, a cargo de la diputada Cin-
tia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena

92

94

98

103

104

106

109



Iniciativas

DE DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA EN LETRAS DE ORO

EN EL MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

LA LEYENDA: “A LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXI-
CANOS”, A CARGO DE LA DIPUTADA NATY POOB PIJY JI-
MÉNEZ VÁSQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, diputada de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de
decreto para que se inscriba en letras de oro en el Mu-
ro de Honor de la Cámara de Diputados la leyenda: “A
los Pueblos Indígenas y Afromexicanos”, esto para re-
conocer la resistencia histórica, la invaluable contribu-
ción cultural y el papel fundamental en la construcción
de la nación mexicana, así como para reafirmar el
compromiso del Estado con sus derechos colectivos y
la justicia social, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

El Estado mexicano se ha configurado como un siste-
ma social, cultural y normativamente pluricultural. En
las últimas décadas se han gestado grandes avances en
el ámbito normativo mediante los cuales se han inte-
grado, en el derecho positivo, tanto en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos como en di-
versas disposiciones jurídicas, a los pueblos y comuni-
dades indígenas y afromexicanas del país, pero vale la
pena realizar una remembranza sobre la importancia y
las valiosas aportaciones de las cuales nuestros pue-
blos han sido actores y protagonistas principales.

Los pueblos indígenas y afromexicanos han sido fun-
damentales en la construcción histórica, cultural y so-
cial de México. Desde la época prehispánica, las civi-
lizaciones originarias desarrollaron conocimientos
avanzados en astronomía, agricultura, medicina y ar-
quitectura, legando aportes esenciales como el sistema
de cultivo milpa, el calendario maya y la herbolaria
tradicional, entre otros más aportes.

Durante la Conquista y la Colonia, resistieron activa-
mente la opresión, preservando sus lenguas, tradicio-
nes y formas de organización comunitaria. Figuras co-
mo Tzilacatzin, guerrero otomí que defendió
Tenochtitlán, o Gaspar Yanga, líder afromexicano que
fundó el primer pueblo libre de América, encarnan es-
ta resistencia que sentó las bases para la lucha inde-
pendentista y la posterior formación de la nación me-
xicana.

Su participación fue decisiva en los movimientos que
definieron el México moderno. Durante la Indepen-
dencia, líderes como José María Morelos –de ascen-
dencia afromestiza– incluyeron demandas indígenas
en sus documentos fundacionales, como los “Senti-
mientos de la Nación”1.

En la Revolución Mexicana, comunidades enteras se
unieron a las tropas de Emiliano Zapata, cuyo Plan de
Ayala2 (1911) recuperó exigencias ancestrales sobre la
tierra y la autonomía. Esta lucha permitió el reconoci-
miento de la propiedad ejidal en la Constitución de
1917, un logro que transformó la estructura agraria del
país. Sin embargo, como documenta Bonfil Batalla
(1987) en “México Profundo”3, el Estado postrevolu-
cionario marginó sus contribuciones al imponer un
proyecto homogeneizador.

En el siglo XXI, nuestros pueblos siguen defendiendo
los derechos colectivos y ambientales frente a nuevos
desafíos. La resistencia contra megaproyectos –como
las comunidades yaquis que protegen el agua o los
pueblos mayas que litigan contra las empresas trans-
nacionales– demuestra su papel como guardianes del
territorio y la biodiversidad.

Según la Cepal (2019), 70 por ciento de los bosques y
selvas en México son custodiados por comunidades
indígenas4, lo que las convierte en actores clave contra
la crisis climática y el cuidado de la madre Tierra.

Por todo lo comentado, es válido reconocer su valen-
tía y aportes, porque continua la deuda histórica, pese
a representar las y los indígenas 23.2 millones de per-
sonas5 (Inegi, 2020) y enriquecer la identidad nacional
con 68 lenguas originarias y tradiciones vivas –desde
la danza de los parachicos hasta la música de son jaro-
cho–, aún enfrentan pobreza (69.5 por ciento según
Coneval, 2022) y discriminación.
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El Censo de Población y Vivienda de 2020, levantado
por el Inegi, señala que en el país habitan al menos 2
millones 576 mil 213 personas, que se reconocen como
afromexicanas, es menester mencionar que los pueblos
afromexicanos constituyen un pilar fundamental en la
construcción histórica y cultural de México, contribu-
yendo significativamente no solo a la diversidad étnica
que caracteriza a la nación, sino también al desarrollo
económico de diversas regiones mediante sus sistemas
productivos y prácticas laborales ancestrales.

Su invaluable legado cultural, manifestado en expre-
siones artísticas únicas, conocimientos tradicionales,
celebraciones comunitarias y formas particulares de
organización social, enriquece el patrimonio cultural
intangible del país. Más allá de su reconocimiento co-
mo grupo étnico, su inclusión efectiva en el proyecto
nacional representa un imperativo ético para construir
una sociedad verdaderamente plural que valore equita-
tivamente todas las contribuciones a la mexicanidad.

Honrar su legado de los pueblos indígenas y afrome-
xicanos en el Muro de Honor de la Cámara de Diputa-
dos, no solo repararía siglos de invisibilización, sino
que reafirmaría el compromiso con un México pluri-
cultural, como lo establece el artículo 2o. constitucio-
nal. Su historia de resistencia y creatividad es el cora-
zón del México profundo y con raíces que crecen cada
día haciendo una patria prospera y fuerte.

Asimismo, la inscripción de la leyenda: “A los Pueblos
Indígenas y Afromexicanos”, representa un acto de
justicia histórica y reconocimiento constitucional. Mé-
xico ha transitado de políticas de asimilación y discri-
minación en el siglo XX –como la prohibición de len-
guas indígenas en escuelas6 (Heath, 1972) y la
negación de derechos colectivos– hacia un marco jurí-
dico que, desde 2001, reconoce en el artículo 2o. cons-
titucional la composición pluricultural de la nación
sustentada en sus pueblos originarios (DOF, 2001) y la
reforma costitucional del artículo 2o. en 2024 para
considerar a los pueblos indígenas y afromexicanos
como sujetos de derecho púbico (DOF, 30/09/2024),
obligando al Estado a garantizar sus derechos colecti-
vos, lo que justifica su conmemoración en un espacio
simbólico e histórico como el Muro de Honor de la
Honorable Cámara de Diputados.

Esta propuesta representa un avance fundamental en la
protección de nuestra diversidad, ya que no solo pre-

serva la riqueza cultural, étnica y lingüística al revalo-
rizar las tradiciones y saberes ancestrales que forjaron
nuestra identidad, sino que además promueve la inclu-
sión social mediante políticas públicas interculturales
y pluriculturales.

Al reconocer las contribuciones históricas de los pue-
blos indígenas y afromexicanos, se sientan las bases
para erradicar la discriminación estructural y construir
una sociedad más equitativa, donde la diferencia no
sea motivo de exclusión, sino un pilar para el desarro-
llo colectivo.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se ordena inscribir con letras de
oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputa-
dos la leyenda “A los Pueblos Indígenas y Afrome-
xicanos”

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados la leyenda “A los Pue-
blos Indígenas y Afromexicanos”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/

https://museodelasconstituciones.unam.mx/wp-content/uplo-

ads/2023/03/1813-Sentimientos-de-la-Nacion.pdf

2 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/CH8.pdf

3 Bonfil Batalla, Guillermo. México profundo: Una civilización

negada. México: Grijalbo, 1994

4 Cepal, Cambio climático y derechos humanos: contribuciones

desde y para América Latina y el Caribe: 2019

5 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2022/EAP_PueblosInd22.pdf
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6 Shirley Brice Heath, La política del lenguaje en México: de la

colonia a la nación. SEP-INI, México, 1972.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4O. Y 7O. DE

LA LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL, A

CARGO DE LA DIPUTADA NATY POOB PIJY JIMÉNEZ VÁS-
QUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, diputada a la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan y reforman los artículos 4o. y 7o. de
la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solu-
ción de Controversias en Materia Penal, para incluir y
garantizar el pluralismo jurídico en los mecanismos al-
ternativos de solución de controversias en materia pe-
nal que conduzcan a las soluciones alternas previstas
en la legislación procedimental aplicable, bajo la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Los mecanismos de solución de controversias son he-
rramientas extrajudiciales que, desarrolladas por órga-
nos independientes o incluso por instancias de justicia,
buscan resolver conflictos fuera de los tribunales. Es-
tos mecanismos –basados en prácticas como la media-
ción y la negociación– permiten soluciones más ági-

les, económicas y colaborativas, evitando la saturación
del sistema judicial. Además, fomentan la prevención
de conflictos futuros y garantizan una tutela judicial
efectiva al descongestionar los procesos formales.

Los mecanismos alternativos de solución de conflic-
tos, establecidos tras la reforma penal de 2008 en cum-
plimiento del artículo 17 constitucional, ofrecen una
vía distinta a la justicia tradicional. Su objetivo es fa-
cilitar el diálogo entre las partes para alcanzar acuer-
dos voluntarios, ya sea directamente o mediante un
tercero imparcial, garantizando la reparación del daño.
Entre estas figuras destacan la suspensión condicional
del proceso y el acuerdo reparatorio, que permiten re-
solver controversias sin necesidad de un juicio formal.

Estos mecanismos tienen su fundamento desde el 26
de enero de 2024, cuando se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF) la Ley General de Meca-
nismos Alternativos de Solución de Controversias1

(LGMASC), la cual es de orden público, interés social
y observancia general en todo el territorio nacional. El
producto legislativo tiene como antecedente el decre-
to2 por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de junio de 2008, por medio del
cual se incorpora un tercer párrafo en el artículo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos3 para señalar que “Las leyes preverán mecanis-
mos alternativos de solución de controversias”4.

Esta reforma representa un avance histórico al moder-
nizar el sistema de justicia en México. La norma se
fundamenta en principios como la voluntad, la confi-
dencialidad, la cooperación y el diálogo, priorizando
procedimientos sencillos y accesibles. Su objetivo es
homologar los métodos no jurisdiccionales, facilitan-
do que las partes resuelvan sus conflictos de manera
directa o con apoyo de un facilitador neutral.

Con esta ley, se promueve la participación ciudadana
en la justicia extrajudicial, ofreciendo soluciones prác-
ticas y eficaces sin necesidad de acudir a instancias
formales. Al empoderar a las personas para gestionar
sus disputas mediante el consenso, no solo se fortale-
ce la cultura de la paz, sino que se reduce la carga pro-
cesal del Poder Judicial, cumpliendo así con una deu-
da pendiente en materia de acceso a la justicia para
todos los sectores de la sociedad en pro de la justicia
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en todas sus formas y acepciones que se vean refleja-
das en la vida diaria.

Ahora bien, es de tomar en consideración que según el
Censo de Población y Vivienda 20205, en México más
de 7 millones de personas hablan alguna lengua indí-
gena –medio millón más que en 2010– concentrándo-
se principalmente en Oaxaca (31.2 por ciento), Chia-
pas (28.2 por ciento), Yucatán (23.7 por ciento),
Guerrero (15.5 por ciento) e Hidalgo (12.3 por ciento)
y se estima que 23.2 millones de personas de 3 años en
adelante se identificaban como indígenas en México,
lo que equivalió a 19 por ciento de la población en el
país.

Este dato refuerza la relevancia del reconocimiento
constitucional de su carácter como sujetos de derecho
público (artículo 2o. constitucional)6 y del pluralismo
jurídico en los procesos normativos, marcando un
punto de inflexión en la construcción de un Estado
pluricultural que garantice la justicia distributiva. Para
materializar este marco jurídico, se requieren mecanis-
mos institucionales innovadores que aseguren su libre
determinación y reflejen plenamente su carácter colec-
tivo en la práctica, como es el caso que nos ocupa.

Lo que se propone en esta iniciativa, no es un acto ais-
lado, sino la culminación de un proceso histórico de
reivindicaciones, porque el marco constitucional me-
xicano establece bases sólidas para el pluralismo jurí-
dico y su plena aplicación, como lo mandata el artícu-
lo 2o., de la Carta Magna, que reconoce los derechos
fundamentales de las personas indígenas y afromexi-
canas, al garantizar el pleno acceso de la jurisdicción
del Estado, garantizando ese derecho, en todos los jui-
cios y procedimientos en que sean parte, individual o
colectivamente, tomando en cuenta sus sistemas nor-
mativos y especificidades culturales con respeto a los
preceptos de la Constitución, además se mandata que
las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el dere-
cho a ser asistidas y asesoradas por personas intérpre-
tes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en
derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva
de género, y diversidad cultural y lingüística.

La presente reforma plantea incorporar el pluralismo
jurídico como un principio fundamental en la Ley Na-
cional de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias en Materia Penal para promover la jus-
ticia restaurativa y el diálogo como pilares para resol-

ver conflictos penales, lo cual es especialmente rele-
vante para los pueblos indígenas y afromexicanos, cu-
yos sistemas normativos tradicionales priorizan la
conciliación y la reparación del daño sobre el castigo.

Al establecer mecanismos alternativos de solución de
controversias con base en el pluralismo jurídico, la ley
reconoce formas no adversariales de justicia que pue-
den ser más afines a las prácticas comunitarias de
nuestros pueblos, respetando su autonomía y cosmovi-
sión. Esto no solo fortalece el acceso a la justicia, sino
que también evita la criminalización de prácticas cul-
turales y reduce la marginación histórica que han en-
frentado.

Además, la oralidad, la economía procesal y la confi-
dencialidad que caracterizan a estos mecanismos son
coherentes con las tradiciones jurídicas indígenas y
afromexicanas, donde el consenso y la palabra tienen
un valor central. Para muchas comunidades, los proce-
sos formales del sistema penal ordinario resultan aje-
nos y excluyentes, mientras que los mecanismos alter-
nativos de solución de controversias ofrecen un
espacio donde sus voces pueden ser escuchadas en
condiciones más equitativas.

Esto es crucial para garantizar que los derechos colec-
tivos e individuales de nuestros pueblos sean protegi-
dos sin imponer modelos occidentales que desconoz-
can su identidad y organización social, por ello, esta
reforma adquiere una dimensión de justicia social al
incluir a los pueblos indígenas y afromexicanos en un
marco legal que valora la diversidad cultural.

Sin embargo, para que su implementación sea efecti-
va, debe asegurarse la participación de estas comuni-
dades en el diseño y aplicación de los mecanismos al-
ternativos de solución de controversias, garantizando
intérpretes, facilitadores capacitados en interculturali-
dad y el respeto a sus sistemas normativos internos.
Sólo así se logrará una verdadera inclusión y se evita-
rá que la ley sea una herramienta más de asimilación,
en lugar de un puente hacia la justicia plural.

Por lo mencionado en el párrafo anterior, con el abso-
luto y cabal cumplimiento con el derecho a la consul-
ta en los procedimientos administrativos y legislativos
que tengan como materia la afectación de los pueblos
indígenas y afromexicanos, en concordancia con el de-
recho convencional internacional establecido en el
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Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales7, de la con-
sulta indígena que garantiza el consentimiento previo,
libre e informado ante programas, proyectos, reformas
legislativas, acciones estatales o afectaciones a tierras,
territorios y prácticas socioculturales, se menciona que
se llevó a cabo este proceso de consulta previa, libre e
informada, realizado por la Secretaría de Gobernación
y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas de
2019 a 2021, por medio del cual se acopiaron y siste-
matizaron opiniones, ideas y propuestas de los pueblos
indígenas y afromexicanos, para impulsar reformas
constitucionales y legales, sustentando plenamente es-
te proceso de consulta la presente iniciativa.

El proceso de consulta se realizó con la participación
integral de todos los pueblos indígenas y del pueblo
afromexicano. Se llevaron a cabo 52 foros regionales
en 27 entidades federativas, incluyendo un foro espe-
cífico para la comunidad afromexicana en Copala,
Guerrero, y un foro con migrantes indígenas en Los
Ángeles, California. Adicionalmente, se organizaron
mesas de trabajo en Villa Hidalgo Yalalag (Oaxaca),
Monterrey (Nuevo León) y Las Margaritas (Chiapas).
La participación total superó las 27 mil personas, de
las cuales 14 mil 349 fueron autoridades indígenas.
Cabe destacar que 35.6 por ciento de los participantes
fueron mujeres.8

La Consulta verso sobre temas transversales que abar-
can las aspiraciones, derechos y solicitudes históricas
de los pueblos indígenas entre los temas que se con-
sultaron y analizaron son: Pueblos y comunidades in-
dígenas como sujetos de derecho público; libre deter-
minación y autonomía en sus distintos niveles y
ámbitos; derechos de las mujeres indígenas; derechos
de la niñez, adolescencia y juventud indígenas; pueblo
afromexicano y reconocimiento de sus derechos fun-
damentales; tierras, territorios, recursos, biodiversidad
y medio ambiente de los pueblos indígenas; sistemas
normativos indígenas, coordinación con el sistema ju-
rídico nacional y acceso efectivo a la jurisdicción del
Estado; participación y representación de los pueblos
indígenas en las instancias de decisión nacional, de las
entidades federativas y municipales; consulta libre,
previa e informada; patrimonio cultural, conocimien-
tos tradicionales y la propiedad intelectual colectiva,
el cual incluye a las lenguas indígenas; educación co-
munitaria, indígena e intercultural; salud y medicina
tradicional; comunicación indígena, comunitaria e in-

tercultural; desarrollo integral, intercultural y sosteni-
ble, soberanía y autosuficiencia alimentaria; migra-
ción indígena, jornaleros agrícolas y población indíge-
na en contextos urbanos y transfronterizos, y nueva
relación del Estado con los pueblos indígenas y refor-
ma institucional.9

En agosto de 2019 se llevó a cabo un Foro Nacional
cuyo objetivo fue presentar los resultados de los Foros
Regionales de Consulta y establecer consensos sobre
los contenidos fundamentales de cada eje temático de
la reforma.10

Se muestran parte de la redacción de los resultados de
esta Consulta, que conciernen al tema de la presente
iniciativa:

Mesa 7. Sistemas normativos indígenas, coordinación
con el sistema jurídico nacional y acceso efectivo a la
jurisdicción del estado.

• Se consolida el derecho a aplicar y desarrollar sus
sistemas normativos para la regulación de sus for-
mas de gobierno, organización, propiedad, imparti-
ción de justicia y solución de conflictos, entre otros.
Asimismo, se desarrollan principios para el ejercicio
de la jurisdicción indígena, las reglas de coordina-
ción con el sistema jurídico mexicano y medios de
impugnación en el marco del pluralismo jurídico.

- Se garantiza acceder plenamente a la jurisdicción
del Estado. Que sean tomadas en cuenta no sólo sus
especificidades culturales sino también sus sistemas
normativos. Ser asistidos por intérpretes, traducto-
res, defensores y peritos, con conocimiento sobre
derechos indígenas, perspectiva de género y diver-
sidad cultural y lingüística.

• El derecho a procedimientos idóneos, justos, equi-
tativos y accesibles.

• La obligación de todas las autoridades en especial
del Ministerio Público, las policías y el Poder Judi-
cial tanto de la Federación como en la Entidades Fe-
derativas de actuar y funcionar conforme a los prin-
cipios de pluriculturalidad, interculturalidad y
pluralismo jurídico.

• El Poder Judicial de la Federación y el de las en-
tidades federativas, deberán establecer mecanismos
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de coordinación con la jurisdicción indígena para el
respeto y ejercicio de la jurisdicción indígena.11

Asimismo, como sustento del proceso de Consulta de
la presente iniciativa, el día 19 de enero de 2025, se
llevó acabo el Foro Nacional de Consulta a los Pue-
blos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para
integrar el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-
2030, en Michoacán de Ocampo, Michoacán; contan-
do con 2 mil 657 asistentes de 64 pueblos: Akateko,
Amuzgo, Apache, Chatino, Chichimeco (Jonaz, Gua-
chichil), Chinanteco, Chocholteco, Ch’ol, Chontal de
Oaxaca, Chontal de Tabasco, Chuj, Cochimí, Cora,
Cucapá, Cuicateco, Guarijío, Huasteco, Huave, Hui-
chol, lxil, Jakalteko, Kaqchikel, K’iche’, Kiliwa, Ku-
miai, Lacandón, Mam, Matlatzinca, Maya, Mayo, Ma-
zahua, Mazateco, Mexikan, Mixe, Mixteco, Nahua,
Otomí, Paipai, Pame, Pápago, Pima, Pirinda, Popolo-
ca, Q’anjob’al, Qato’k, Q’eqchi’, Tacuate, Tarahuma-
ra, Tarasco, Tepehua, Tepehuano del Norte, Tepehua-
no del Sur, Texistepequeño, Tlahuica, Tlapaneco,
Tojolabal, Totonaco, Triqui, Tseltal, Tsotsil, Yaqui, Za-
poteco, Zoque y Afromexicano, desarrollando 12 Me-
sas Temáticas por cada directriz o eje temático del
PND.1

Los primordiales resultados que sustentan y funda-
mentan la presente iniciativa son los siguientes:

Este plan marca un hecho sin precedentes, ya que, por
primera vez, se reconoce plenamente a los pueblos y
comunidades indígenas y Afromexicanas como sujetos
de derecho público, con personalidad jurídica y patri-
monio propio, en el marco de la reforma constitucio-
nal en materia de derechos de los pueblos.

De esta manera, en el Plan Nacional de Desarrollo
2025-2030 se afirma que:

El respeto a los derechos de los pueblos y comunida-
des indígenas y afromexicanas es un compromiso his-
tórico y una deuda que debe saldarse con justicia. La
reforma constitucional en la materia marca un hito en
el reconocimiento de sus derechos como sujetos de de-
recho público, con plena autonomía para ejercer su li-
bre determinación.

Además, la implantación de los Planes de Justicia y
Desarrollo Regional será clave para garantizar el acce-
so a recursos y la consolidación de políticas públicas

diseñadas desde y para los pueblos y comunidades in-
dígenas y afromexicanas. El fortalecimiento de su pa-
trimonio cultural, lingüístico y territorial será una
prioridad en esta administración.

Es importante señalar que las propuestas y aspiracio-
nes legítimas de vida de los pueblos y comunidades in-
dígenas estuvieron centrados en temas como: Pueblos
y comunidades indígenas como sujetos de derecho pú-
blico y su reconstitución integral; libre determinación,
autonomía y autogobierno; pueblos y comunidades
afromexicanas; sistemas normativos y jurisdicción in-
dígena; patrimonio cultural, educación indígena, sa-
lud, medicina tradicional y comunicación indígena; y
participación, representación, formas de elección de
autoridades de los pueblos indígenas y consulta.

Asimismo: Tierras, territorios, recursos naturales, bio-
diversidad y medio ambiente; desarrollo integral, in-
tercultural y sostenible; infraestructura indígena; re-
forma institucional, políticas públicas y asignación
presupuestal; mujeres, niñez, adolescencia y juventud
indígena y afromexicana y comunidades y personas
migrantes y residentes indígenas y afromexicanas.

Cabe destacar que el PND establece los grandes obje-
tivos nacionales y las estrategias prioritarias, a partir
de los cuales se elaboran los programas presupuesta-
rios y sectoriales, se orientan los recursos públicos y se
definen los indicadores con los que se dará seguimien-
to y se evaluarán los resultados.

El plan se estructuró en cuatro ejes generales: Gober-
nanza con justicia y participación ciudadana; Desarro-
llo con bienestar y humanismo; Economía moral y tra-
bajo y Desarrollo sustentable.

Y en tres ejes transversales: Igualdad sustantiva y de-
rechos de las mujeres; Innovación pública para el des-
arrollo tecnológico nacional y Derechos de los pueblos
y comunidades indígenas y afromexicanas.13

En coherencia con todo lo expuesto, se añade un cua-
dro comparativo de las adiciones y reformas plantea-
das a la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias en Materia Penal, para faci-
litar la visión de lo propuesto:
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La inclusión del pluralismo jurídico en la Ley Nacio-
nal de Mecanismos Alternativos representa un avance
fundamental para el reconocimiento de la diversidad
cultural en el sistema de justicia penal. Estas reformas
en los artículos citados garantizan que los pueblos in-
dígenas y afromexicanos puedan acceder a mecanis-
mos alternativos respetando sus sistemas normativos
internos, lo que no solo fortalece su autonomía, sino
que también promueve soluciones más efectivas y cul-
turalmente pertinentes.

Al integrar este principio, se asegura que las solucio-
nes alternas no sean impuestas desde una perspectiva
eurocentrista hegemónica, sino que surjan del diálogo
intercultural, respetando principios como la libre de-
terminación y la reparación del daño conforme a sus
cosmovisiones.

Además, esta disposición contribuye a reducir la ex-
clusión histórica que han enfrentado estos grupos en el

sistema penal tradicional. Al establecer marcos proce-
dimentales que incorporan prácticas comunitarias de
mediación y conciliación, se facilita el acceso a la jus-
ticia para poblaciones que, por barreras lingüísticas o
culturales, han sido marginadas. Esto no sólo descon-
gestiona el sistema judicial, sino que también fomenta
la cohesión social al validar formas alternativas de re-
solver conflictos, alineadas con los estándares interna-
cionales de derechos humanos y con el carácter pluri-
cultural del Estado mexicano reconocido en la
Constitución.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman los ar-
tículos 4o. y 7o. de la Ley Nacional de Mecanismos
Alternativos de Solución de Controversias en Ma-
teria Penal, para incluir y garantizar el pluralismo
jurídico en los mecanismos alternativos de solución
de controversias en materia penal que conduzcan a
las soluciones alternas previstas en la legislación
procedimental penal aplicable

Único. Se adicionan y reforman los artículos 4o. y 7o.
de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias en Materia Penal, para in-
cluir y garantizar el pluralismo jurídico en los meca-
nismos alternativos de solución de controversias en
materia penal que conduzcan a las Soluciones Alternas
previstas en la legislación procedimental penal aplica-
ble, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 4. Principios de los mecanismos alternativos

I. a VI. … 

VII. Honestidad: Los Intervinientes y el facilitador
deberán conducir su participación durante el meca-
nismo alternativo con apego a la verdad;

VIII. Pluralismo jurídico: Los mecanismos al-
ternativos deben reconocer la coexistencia y va-
lidez de los sistemas normativos indígenas y
afromexicanos junto al orden jurídico nacional e
internacional, implicando un marco de coordi-
nación que respete ambos ámbitos en sus dimen-
siones espacial, material y temporal, integrando
sus disposiciones de manera armónica. 
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Artículo 7. Derechos de los intervinientes

Los intervinientes en los mecanismos alternativos ten-
drán los derechos siguientes:

I. a VII. …

VIII. De ser procedente, solicitar al Órgano, a tra-
vés del Facilitador, la intervención de auxiliares y
expertos, asimismo de intérpretes cuando los in-
tervinientes sean personas pertenecientes a pue-
blos y comunidades indígenas y afromexicanas o
personas que no entiendan el idioma español, y

IX. Los demás previstos en la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Decreto por el que se expide la Ley General de Mecanismos Al-

ternativos de Solución de Controversias y se reforma y adiciona la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgáni-

ca del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5715307&fe-

cha=26/01/2024#gsc.tab=0

2 Decreto “La Comisión Permanente del honorable Congreso de la

Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 consti-

tucional y previa la aprobación de las Cámaras de Diputados y de

Senadores del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-

nos, así como la mayoría de las legislaturas de los estados, decre-

ta: se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Único. Se

reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones

XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la

fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-

mo sigue: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5046978&fecha=18/06/2008#gsc.tab=0

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de

1917. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5046978&fe-

cha=18/06/2008#gsc.tab=0

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). (2020).

Pueblos indígenas. Inegi.

https://cuentame.inegi.org.mx/explora/poblacion/pueblos_indige-

nas/

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM). (5 de febrero de 1917, última reforma publicada en el

DOF el 20 de diciembre de 2024). Diario Oficial de la Federación.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201223.pdf

7 Organización Internacional del Trabajo. (2012). Boletín de la co-

operación técnica: Programa de promoción de la reforma de la jus-

ticia laboral en América Latina (PDF).

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@a

mericas/@ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf

8 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. (2021). Propuesta

de Iniciativa de Reforma Constitucional sobre Derechos de los

Pueblos Indígenas y Afromexicano.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/680625/Pro-

puesta-Iniciativa-Reforma-Constitucional-Derechos-Pueblos-Indi-

genas-Af romexicano.pdf.

9 Ídem.

10 Ídem.

11 Ídem.

12 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. (2025, enero 19).

Relatoría General Foro Nacional PCIA Morelia PDF. INPI. fi-

le:///C:/Users/Usuario/Downloads/Relatori%CC%81a%20Gene-

ral%20Foro%20Nacional%20PCIA%20Morelia%2019ene2025.p

df

13 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). (2024, ene-

ro 16). El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 reconoce a los

pueblos indígenas y afromexicanos como sujetos de derecho pú-

blico*. Gobierno de México.

https://www.gob.mx/inpi/articulos/el-plan-nacional-de-desarrollo-

2025-2030-reconoce-a-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-

como-sujetos-de-derecho-publico?idiom=es

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 9 de septiembre de 2025.

Diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES,
EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA DEL ROSARIO OROZCO CABALLERO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, di-
putada en la LXVI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo 6, numeral 1, fracción primera, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, en materia de vivienda
adecuada al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Introducción

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente
consagró el derecho a una “vivienda digna y decorosa”
en el artículo 4o. de la Carta Magna, nos percatamos
de que esta redacción tuvo su origen en el más genui-
no deseo de satisfacer una necesidad colectiva y una
aspiración sensible ligada a la dignidad humana.

Desde 1983, la Carta Magna en su artículo 4o. séptimo
párrafo prevé el término “vivienda”, estableciendo que
“toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda dig-
na y decorosa.”

El término “digna”, es definido por el Diccionario de
la Lengua Española, como un adjetivo que se refiere a
ser correspondiente, proporcionado al mérito y condi-
ción de alguien, pudiendo observarse la generalidad
del término y lo complejo que resulta establecer los lí-
mites de la dignidad en consonancia con los derechos
humanos.1

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de
cálida de vida para que la dignidad de alguien no sufra
menoscabo.

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos
Constitucionales de esta Cámara de Diputados se dio
la discusión sobre el término adecuado para poder ex-

presar el contenido del derecho humano existente en
nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa”
para sustituirlo por “adecuada”.

La vivienda adecuada como derecho humano

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.)
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el
11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho fundamental
a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a la luz
de los tratados internacionales”, el Poder Judicial de la
Federación realizó las siguientes consideraciones:

“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda
persona a una vivienda adecuada, así como la obli-
gación de los Estados Parte de tomar las medidas
apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora
bien, de la interpretación realizada por el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la
Organización de las Naciones Unidas en la Obser-
vación General Número 4 (1991) (E/1992/23)3, a
dicho numeral, así como de los Lineamientos en
Aspectos Prácticos respecto del Derecho Humano a
la Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de
Asentamientos Humanos de la Organización de las
Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la
Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de
la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el de-
recho fundamental a una vivienda digna y decorosa,
tiene las siguientes características: (a) debe garanti-
zarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse
en un sentido restrictivo; (c) para que una vivienda
se considere “adecuada” requiere contar con los
elementos que garanticen un nivel mínimo de bien-
estar a quien la habite, esencialmente, una infraes-
tructura básica adecuada, que proteja de la hume-
dad, la lluvia, el viento, así como riesgos
estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo,
un espacio especial para preparar e ingerir los ali-
mentos, espacio adecuado para el descanso, ilumi-
nación y ventilación adecuadas, acceso al agua po-
table, electricidad, y drenaje; y, (d) los Estados
deben adoptar una estrategia nacional de vivienda
para alcanzar el objetivo establecido en el pacto in-
ternacional de referencia, así como tomar e imple-
mentar las medidas legislativas, administrativas,
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presupuestarias y judiciales adecuadas para la reali-
zación plena de dicho derecho, dentro de las cuales
está asegurar a la población recursos jurídicos y
mecanismos judiciales para que los gobernados
puedan reclamar su incumplimiento, cuando las
condiciones de las viviendas no sean adecuadas o
sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen
los elementos básicos del derecho a una vivienda
digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., pá-
rrafo séptimo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consistente en que todas
las personas cuenten con una vivienda que tenga los
elementos mínimos necesarios para ser considerada
como tal.4”

De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte
de la Nación, en asunto diverso al que originó el crite-
rio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nue-
vamente al estudio del tema de vivienda como derecho
humano, en resolución judicial, que en la parte que nos
interesa y que es útil al presente estudio textualmente
estableció:

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos
aspectos constituyen los elementos básicos del de-
recho a una “vivienda digna y decorosa” a que re-
fiere el artículo 4o. de la Constitución federal, ya
que no se puede negar que el objetivo del constitu-
yente permanente fue precisamente que todas las
personas cuenten con una vivienda que tenga los
elementos mínimos necesarios para ser considerada
como tal, así como, vincular a los órganos del Esta-
do a tomar las medidas necesarias para cumplir con
dicho objetivo, en cuanto se señala: “La Ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin
de alcanzar tal objetivo”.

Lo que nos permite empezar a contestar las interro-
gantes que fueron planteadas al inicio de este conside-
rando, como sigue:

El derecho fundamental a una vivienda digna y deco-
rosa, consagrado en el artículo 4o. de la Constitución
federal, si bien tuvo como origen el deseo de satisfacer
una necesidad colectiva, no puede limitarse a ser un
derecho exclusivo de quienes son titulares de una vi-
vienda popular, o incluso carecen de ella.

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables requieren
una protección constitucional reforzada, y en ese te-

nor, es constitucionalmente válido que el Estado dedi-
que mayores recursos y programas a atender el pro-
blema de vivienda que aqueja a las clases más necesi-
tadas. Sin embargo, ello no conlleva a hacer
excluyente el derecho a la vivienda adecuada.

En consecuencia, una segunda conclusión, es que el
derecho fundamental a la vivienda adecuada, o a una
vivienda digna y decorosa, protege a todas las perso-
nas, y por lo tanto, no debe ser excluyente.

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala, al re-
solver la Contradicción de Tesis 32/2013, el pasado
veintidós de mayo de dos mil trece, en que se sostuvo
que el derecho a tener una vivienda digna y decorosa
corresponde en principio a todo ser humano en lo in-
dividual, por ser una condición inherente a su digni-
dad, sin desconocerse que es también una necesidad
familiar básica.

En adición a lo anterior, se estima que, más que limi-
tar el derecho fundamental a una vivienda adecuada, y
hacer una interpretación restrictiva del mismo, lo que
delimita su alcance es su contenido.

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda dig-
na y decorosa es muy importante, pues lo que dicho
derecho fundamental persigue, es que los ciudadanos
obtengan lo que debe entenderse por una vivienda ade-
cuada, lo cual no se satisface con el mero hecho de que
las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera
que éste sea; sino que para que ese lugar pueda ser
considerado una vivienda adecuada, es necesario que
cumpla con el estándar mínimo, es decir, con los re-
quisitos mínimos indispensables para ser considerado
como tal, ya que en caso contrario no se daría efecti-
vidad al objetivo perseguido por el constituyente per-
manente.

Lo que nos permite establecer una tercera conclu-
sión: lo que dispone el artículo 4o. de la Constitución
federal es un derecho mínimo: el derecho fundamen-
tal de los mexicanos a una vivienda que cumpla con
los requisitos elementales para poder ser considerada
como tal, los cuales comprenden las características
de habitabilidad que han sido descritas a lo largo de
este considerando, y que no son exclusivamente apli-
cables a la vivienda popular, sino a todo tipo de vi-
vienda.
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En otras palabras, los requisitos elementales a los que
se ha hecho referencia fijan un estándar mínimo con el
que debe cumplir toda vivienda para poder ser consi-
derada adecuada.

Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, si
bien impone a los Estados Parte la obligación de im-
plementar las medidas necesarias para hacer efectivo
el derecho fundamental a una vivienda adecuada, les
deja libertad de configuración para que sea cada Esta-
do quien determine cuáles son las medidas que más se
adaptan a las condiciones sociales, económicas, cultu-
rales, y climatológicas de cada país.

En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la le-
gislación y normatividad que regule la política nacio-
nal en torno al derecho a la vivienda adecuada, así co-
mo determinar sus características; en el entendido de
que, dicha normatividad deberá respetar los elementos
que constituyen el estándar mínimo de una vivienda
adecuada, y que una vez emitida la normatividad co-
rrespondiente, su cumplimiento no debe quedar al ar-
bitrio de los órganos del Estado ni de los particulares-
según se verá más adelante-, sino que corresponde al
Estado implementar las medidas adecuadas para que
sus órganos y los sectores social y privado den debido
cumplimiento a los compromisos adquiridos.5”

Como puede observarse, el criterio sostenido por
nuestra Suprema Corte de Justicia se encuentra acorde
con el artículo 1o. constitucional, en el sentido de ma-
ximizar y aplicar el principio de progresividad sobre
los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxi-
me cuando estos son básicos para el sano desarrollo y
desenvolvimiento de las personas y familias mexica-
nas.

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que
aunque en nuestro país constitucionalmente se en-
cuentre reconocido de forma textual el derecho a una
vivienda digna y decorosa, no menos cierto es que, di-
cho derecho no puede ser limitativo al contenido o sig-
nificado de los adjetivos que componen el derecho ci-
tado, sino que estos deben ser desarrollados y
maximizados en las legislaciones que correspondan,
siendo la norma constitucional un límite inferior, pero
nunca un límite superior que suponga un respeto a me-
dias de un derecho humano tan importante como lo es
el de la vivienda adecuada.

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máxi-
mo Tribunal es, que, si bien existe el derecho a una vi-
vienda digna y decorosa, este no se agota con dicho
cumplimiento por parte del Estado, sino que, debe en-
riquecerse con los aditamentos legales que acompañan
el término de vivienda adecuada, siendo necesario pa-
ra ello que dicho término se encuentre presente en las
legislaciones que norman y reglamentan el derecho
humano a la vivienda.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y la vivienda adecuada

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratifi-
cado por México que establece, en su artículo 11, la
obligación de los Estados parte de tomar las medidas
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda per-
sona a una vivienda adecuada. Por lo que debe enten-
derse que se incluye el de una vivienda adecuada, co-
mo una de las condiciones de existencia, para adquirir
este nivel de vida.

Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir
normas que respeten los elementos que constituyen el
estándar mínimo de la vivienda.

Los principales elementos de la vivienda adecuada
conforme a ONU-Hábitat

El Programa de Naciones Unidas para los Asentamien-
tos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una agencia de las
Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el ob-
jetivo de promover ciudades y pueblos social y ecoló-
gicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover el
cambio transformador en las ciudades y los asenta-
mientos humanos a través del conocimiento, el aseso-
ramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica
y la acción de colaboración, para no dejar a nadie ni a
ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es indispensable:

• Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las
comunidades urbanas y rurales.

• Aumentar la prosperidad compartida en ciudades
y regiones.

• Actuar por la acción climática y mejora del entor-
no urbano. 
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• Promover la prevención y respuesta efectiva ante
las crisis urbanas.

“El Comité de las Naciones Unidas de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales ha subrayado que el
derecho a una vivienda adecuada no se debe interpre-
tar en un sentido estricto o restrictivo. Debe conside-
rarse más bien como el derecho a vivir en seguridad,
paz y dignidad en alguna parte. Las características del
derecho a una vivienda adecuada están definidas prin-
cipalmente en la Observación general Número 4 del
Comité? (1991) sobre el derecho a una vivienda ade-
cuada y en la Observación general Número 7 (1997)
sobre desalojos forzosos.7

1. El derecho a una vivienda adecuada abarca li-
bertades. Estas libertades incluyen en particular:

- La protección contra el desalojo forzoso y la des-
trucción y demolición arbitrarias del hogar;

- El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias en
el hogar, la privacidad y la familia; y

- El derecho de elegir la residencia y determinar
dónde vivir y el derecho a la libertad de circulación.

2. El derecho a una vivienda adecuada contiene
otros derechos. Entre ellos figuran:

- La seguridad de la tenencia;

- La restitución de la vivienda, la tierra y el patri-
monio;

- El acceso no discriminatorio y en igualdad de con-
diciones a una vivienda adecuada;

- La participación en la adopción de decisiones vin-
culadas con la vivienda en el plano nacional y en la
comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cuatro
paredes y un techo. Deben satisfacerse varias condi-
ciones para que una forma particular de vivienda pue-
da considerarse que constituye “vivienda adecuada”.
Estos elementos son tan fundamentales como la oferta
y disponibilidad básicas de vivienda. Para que la vi-
vienda sea adecuada, debe reunir como mínimo los si-
guientes criterios:

• La seguridad de la tenencia: la vivienda no es
adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta
medida de seguridad de la tenencia que les garanti-
ce protección jurídica contra el desalojo forzoso, el
hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, instala-
ciones e infraestructura: la vivienda no es ade-
cuada si sus ocupantes no tienen agua potable, ins-
talaciones sanitarias adecuadas, energía para la
cocción, la calefacción y el alumbrado, y conserva-
ción de alimentos o eliminación de residuos.

• Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su
costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros
derechos humanos por sus ocupantes.

• Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no
garantiza seguridad física o no proporciona espacio
suficiente, así? como protección contra el frio, la
humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos
para la salud y peligros estructurales.

• Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se
toman en consideración las necesidades especificas
de los grupos desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofre-
ce acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e insta-
laciones sociales, o si esta? ubicada en zonas conta-
minadas o peligrosas.

• Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada
si no toma en cuenta y respeta la expresión de la
identidad cultural.”8

Como puede observarse de la transcripción de las
fuentes expertas citadas en el tema, de ninguna forma
puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun
cuando esta se considerará digna y decorosa, si está no
garantiza la posibilidad de un sano desenvolvimiento
de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada
protección contra las inclemencias del clima del espa-
cio geográfico que se encuentre, además, de poder ga-
rantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes
habitan la vivienda.

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta
con accesibilidad y si no se toman en consideración las
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necesidades específicas de los grupos desfavorecidos
y marginados.

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no
ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
ciones sociales, o si está ubicada en zonas contamina-
das o peligrosas no podremos estar hablando de una
vivienda adecuada.

En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe
entenderse como una evolución necesaria al derecho
humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto
debe considerarse que implica que los ciudadanos de
todos los perfiles económicos y socioculturales tengan
la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad,
bien ubicada, con servicios básicos, con seguridad en
su tenencia y que, como asentamiento, atienda están-
dares éticos de calidad.

Antecedentes legislativos

1. Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor Ivone
Morales Miranda, del Grupo Parlamentario de More-
na, presentó una Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de vivienda adecuada, que fue publicada el 4
de noviembre de 2021, en la Gaceta Parlamentaria nú-
mero 5900-II, año XXIV, esta iniciativa fue turnada a
la Comisión de Vivienda con opinión para la Comisión
de Grupos Vulnerables, esta iniciativa tiene como ob-
jeto reformar la Ley de Vivienda y la Ley General de
Desarrollo Social, para sustituir en ambos cuerpos le-
gales el término de “vivienda digna y decorosa” por
“vivienda adecuada”, sin embargo, dicha iniciativa no
fue dictaminada en razón de que se encontraba en pro-
ceso la reforma constitucional en materia de vivienda
adecuada.9

3. El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del pa-
quete de iniciativas enviadas por el entonces presiden-
te Andrés Manuel López Obrador presentadas el 5 de
febrero del mismo año, la Cámara de Diputados apro-
bó las reformas al Dictamen que reforma los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, es preciso
señalar que durante la discusión en lo particular del
dictamen, se aprobó una reserva para sustituir el tér-
mino de “vivienda digna y decorosa” por “vivienda

adecuada”, en consonancia con los 7 elementos con
los que debe contar la vivienda, el dictamen fue turna-
do al Senado de la República con las modificaciones
aceptadas por la asamblea.

4. El 30 de octubre de 2024, el pleno del Senado de la
República aprobó el dictamen a la minuta que reforma
los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en el cual se incluye la
sustitución del término de “vivienda digna y decorosa”
por “vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de
decreto fue turnado a las Legislaturas de los Congre-
sos de los Estados y de la Ciudad de México para efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 135 Constitucional.10

5. Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio decla-
ratoria de reforma constitucional al proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.
y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de bienestar, con la aprobación
de 22 congresos de los estados.11

6. Para concluir el proceso legislativo de la reforma
constitucional, en materia de bienestar, el 02 de di-
ciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
bienestar12, en la cual se mandata en su Sexto Transi-
torio, lo siguiente:

“Sexto. El Congreso de la Unión dispondrá de un
plazo de ciento ochenta días a partir de la publi-
cación del presente decreto para armonizar la le-
gislación secundaria en materia de vivienda ade-
cuada.”

Objeto de la iniciativa

Con esta iniciativa, se busca la armonización concep-
tual de las leyes secundarias, con el objetivo de guar-
dar congruencia con la Constitución, con los instru-
mentos internacionales, y con las acciones del
gobierno federal.

Esta homologación del lenguaje es acorde con la re-
ciente aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada, y que tienen como objeti-
vo, dar seguimiento y puntual de las necesidades de
vivienda.

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de septiembre de 202516



Necesitamos que el concepto y la definición sean me-
dibles, para que el derecho a la vivienda se pueda ma-
terializar.

Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a
interpretaciones subjetivas, a una terminología que
nos permita definir con mayor precisión, cuáles son
los elementos mínimos con los que debe cumplir una
vivienda adecuada.

Por lo antes expuesto, considero necesario que para
que legalmente respetemos el derecho humano de ac-
ceso a una vivienda adecuada, se debe hacer efectivo
el principio de progresividad respecto al derecho de
contar con una vivienda digna y decorosa, dando cum-
plimiento a la obligación de nuestro país pactado en
los tratados internacionales de los cuales forma parte
respetando e irrestrictamente el derecho de la ciudada-
nía a una vivienda adecuada.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores

Artículo Único. Se reforma el inciso b fracción VI del
artículo 5; el párrafo primero del artículo 6 y las frac-
ciones I y II del artículo 21 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, para quedar como
sigue:

Artículo 5o. …

I. al V. …

VI. …

a. …

b. A ser sujetos de programas para contar con
una vivienda adecuada y adaptada a sus necesi-
dades.

c. …

VII. a IX. …

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óp-
timas de salud, educación, nutrición, vivienda ade-
cuada, desarrollo integral y seguridad social a las per-
sonas adultas mayores. Asimismo, deberá establecer
programas para asegurar a todos los trabajadores una
preparación adecuada para su retiro. Igualmente pro-
porcionará:
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I. a III. …

Artículo 21. …

I. Las acciones necesarias a fin de concretar pro-
gramas de vivienda adecuada que permitan a las
personas adultas mayores la obtención de créditos
accesibles para adquirir una vivienda propia o re-
modelarla en caso de ya contar con ella, y

II. El acceso a proyectos de vivienda adecuada de
interés social que ofrezcan igual oportunidad a las
parejas compuestas por personas adultas mayores,
solas o jefes de familia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Digno, Real Academia Española, 2023

2 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

3 Observación General Número 4 (1991) (E/1992/23), Comité de
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de las Naciones Unidas.

4 Derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa. Su
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Constitucional, Tesis: 1a. CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta
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Tomo I, página 801, Tipo Aislada.

5 Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

6 ONU-Hábitat-El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos.

7 El derecho a una vivienda adecuada (Artículo 11, párrafo 1):

13/12/91, CESCR Observación general Nº 4 (General Comments),

sexto período de sesiones (1991).

8 Oficina para el Alto Comisionado de los Derechos Humanos,

abril 2020, El derecho a una vivienda adecuada, Folleto Informa-

tivo Número 21,1,3-51.

9 Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, de fecha 04 de

noviembre de 2021, LXV Legislatura.

10 Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11 Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar.

12 Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS

ARMADAS MEXICANAS, EN MATERIA DE VIVIENDA ADE-
CUADA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO

OROZCO CABALLERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, di-
putada en la LXVI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo 6, numeral 1, fracción primera, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente ini-
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ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en
materia de vivienda adecuada al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Introducción

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente
consagró el derecho a una “vivienda digna y decorosa”
en el artículo 4o. de la Carta Magna, nos percatamos
de que esta redacción tuvo su origen en el más genui-
no deseo de satisfacer una necesidad colectiva y una
aspiración sensible ligada a la dignidad humana.

Desde 1983, la Carta Magna en su artículo 4o. séptimo
párrafo prevé el término “vivienda”, estableciendo que
“toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda dig-
na y decorosa.”

El término “digna”, es definido por el Diccionario de
la Lengua Española, como un adjetivo que se refiere a
ser correspondiente, proporcionado al mérito y condi-
ción de alguien, pudiendo observarse la generalidad
del término y lo complejo que resulta establecer los lí-
mites de la dignidad en consonancia con los derechos
humanos.1

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de
cálida de vida para que la dignidad de alguien no sufra
menoscabo.

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos
Constitucionales de esta Cámara de Diputados se dio
la discusión sobre el término adecuado para poder ex-
presar el contenido del derecho humano existente en
nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa”
para sustituirlo por “adecuada”.

La vivienda adecuada como derecho humano

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.)
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el
11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho fundamental
a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a la luz
de los tratados internacionales”, el Poder Judicial de la
Federación realizó las siguientes consideraciones:

“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda
persona a una vivienda adecuada, así como la obli-
gación de los Estados Parte de tomar las medidas
apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora
bien, de la interpretación realizada por el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la
Organización de las Naciones Unidas en la Obser-
vación General Número 4 (1991) (E/1992/23)3, a
dicho numeral, así como de los Lineamientos en
Aspectos Prácticos respecto del Derecho Humano a
la Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de
Asentamientos Humanos de la Organización de las
Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la
Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de
la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el de-
recho fundamental a una vivienda digna y decorosa,
tiene las siguientes características: (a) debe garanti-
zarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse
en un sentido restrictivo; (c) para que una vivienda
se considere “adecuada” requiere contar con los
elementos que garanticen un nivel mínimo de bien-
estar a quien la habite, esencialmente, una infraes-
tructura básica adecuada, que proteja de la hume-
dad, la lluvia, el viento, así como riesgos
estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo,
un espacio especial para preparar e ingerir los ali-
mentos, espacio adecuado para el descanso, ilumi-
nación y ventilación adecuadas, acceso al agua po-
table, electricidad, y drenaje; y, (d) los Estados
deben adoptar una estrategia nacional de vivienda
para alcanzar el objetivo establecido en el pacto in-
ternacional de referencia, así como tomar e imple-
mentar las medidas legislativas, administrativas,
presupuestarias y judiciales adecuadas para la reali-
zación plena de dicho derecho, dentro de las cuales
está asegurar a la población recursos jurídicos y
mecanismos judiciales para que los gobernados
puedan reclamar su incumplimiento, cuando las
condiciones de las viviendas no sean adecuadas o
sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen
los elementos básicos del derecho a una vivienda
digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., pá-
rrafo séptimo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consistente en que todas
las personas cuenten con una vivienda que tenga los
elementos mínimos necesarios para ser considerada
como tal.4”
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De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte
de la Nación, en asunto diverso al que originó el crite-
rio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nue-
vamente al estudio del tema de vivienda como derecho
humano, en resolución judicial, que en la parte que nos
interesa y que es útil al presente estudio textualmente
estableció:

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos as-
pectos constituyen los elementos básicos del derecho a
una “vivienda digna y decorosa” a que refiere el artí-
culo 4o. de la Constitución federal, ya que no se pue-
de negar que el objetivo del constituyente permanente
fue precisamente que todas las personas cuenten con
una vivienda que tenga los elementos mínimos nece-
sarios para ser considerada como tal, así como, vincu-
lar a los órganos del Estado a tomar las medidas nece-
sarias para cumplir con dicho objetivo, en cuanto se
señala: “La ley establecerá los instrumentos y apoyos
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Lo que nos permite empezar a contestar las interro-
gantes que fueron planteadas al inicio de este conside-
rando, como sigue:

El derecho fundamental a una vivienda digna y deco-
rosa, consagrado en el artículo 4o. de la Constitución
federal, si bien tuvo como origen el deseo de satisfacer
una necesidad colectiva, no puede limitarse a ser un
derecho exclusivo de quienes son titulares de una vi-
vienda popular, o incluso carecen de ella.

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables requieren
una protección constitucional reforzada, y en ese te-
nor, es constitucionalmente válido que el Estado dedi-
que mayores recursos y programas a atender el pro-
blema de vivienda que aqueja a las clases más
necesitadas. Sin embargo, ello no conlleva a hacer ex-
cluyente el derecho a la vivienda adecuada.

En consecuencia, una segunda conclusión, es que el
derecho fundamental a la vivienda adecuada, o a una
vivienda digna y decorosa, protege a todas las perso-
nas, y por lo tanto, no debe ser excluyente.

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala, al re-
solver la Contradicción de Tesis 32/2013, el pasado
veintidós de mayo de dos mil trece, en que se sostuvo
que el derecho a tener una vivienda digna y decorosa
corresponde en principio a todo ser humano en lo in-

dividual, por ser una condición inherente a su digni-
dad, sin desconocerse que es también una necesidad
familiar básica.

En adición a lo anterior, se estima que, más que limi-
tar el derecho fundamental a una vivienda adecuada, y
hacer una interpretación restrictiva del mismo, lo que
delimita su alcance es su contenido.

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda dig-
na y decorosa es muy importante, pues lo que dicho
derecho fundamental persigue, es que los ciudadanos
obtengan lo que debe entenderse por una vivienda ade-
cuada, lo cual no se satisface con el mero hecho de que
las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera
que éste sea; sino que para que ese lugar pueda ser
considerado una vivienda adecuada, es necesario que
cumpla con el estándar mínimo, es decir, con los re-
quisitos mínimos indispensables para ser considerado
como tal, ya que en caso contrario no se daría efecti-
vidad al objetivo perseguido por el constituyente per-
manente.

Lo que nos permite establecer una tercera conclusión:
lo que dispone el artículo 4o. de la Constitución fede-
ral es un derecho mínimo: el derecho fundamental de
los mexicanos a una vivienda que cumpla con los re-
quisitos elementales para poder ser considerada como
tal, los cuales comprenden las características de habi-
tabilidad que han sido descritas a lo largo de este con-
siderando, y que no son exclusivamente aplicables a la
vivienda popular, sino a todo tipo de vivienda.

En otras palabras, los requisitos elementales a los que
se ha hecho referencia fijan un estándar mínimo con el
que debe cumplir toda vivienda para poder ser consi-
derada adecuada.

Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, si
bien impone a los Estados parte la obligación de im-
plementar las medidas necesarias para hacer efectivo
el derecho fundamental a una vivienda adecuada, les
deja libertad de configuración para que sea cada Esta-
do quien determine cuáles son las medidas que más se
adaptan a las condiciones sociales, económicas, cultu-
rales, y climatológicas de cada país.

En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la le-
gislación y normatividad que regule la política nacio-
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nal en torno al derecho a la vivienda adecuada, así co-
mo determinar sus características; en el entendido de
que, dicha normatividad deberá respetar los elementos
que constituyen el estándar mínimo de una vivienda
adecuada, y que una vez emitida la normatividad co-
rrespondiente, su cumplimiento no debe quedar al ar-
bitrio de los órganos del Estado ni de los particulares-
según se verá más adelante-, sino que corresponde al
Estado implementar las medidas adecuadas para que
sus órganos y los sectores social y privado den debido
cumplimiento a los compromisos adquiridos.5”

Como puede observarse, el criterio sostenido por
nuestra Suprema Corte de Justicia se encuentra acorde
con el artículo 1o. constitucional, en el sentido de ma-
ximizar y aplicar el principio de progresividad sobre
los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxi-
me cuando estos son básicos para el sano desarrollo y
desenvolvimiento de las personas y familias mexica-
nas.

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que
aunque en nuestro país constitucionalmente se en-
cuentre reconocido de forma textual el derecho a una
vivienda digna y decorosa, no menos cierto es que, di-
cho derecho no puede ser limitativo al contenido o sig-
nificado de los adjetivos que componen el derecho ci-
tado, sino que estos deben ser desarrollados y
maximizados en las legislaciones que correspondan,
siendo la norma constitucional un límite inferior, pero
nunca un límite superior que suponga un respeto a me-
dias de un derecho humano tan importante como lo es
el de la vivienda adecuada.

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máxi-
mo Tribunal es, que, si bien existe el derecho a una vi-
vienda digna y decorosa, este no se agota con dicho
cumplimiento por parte del Estado, sino que, debe en-
riquecerse con los aditamentos legales que acompañan
el término de vivienda adecuada, siendo necesario pa-
ra ello que dicho término se encuentre presente en las
legislaciones que norman y reglamentan el derecho
humano a la vivienda.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y la vivienda adecuada

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratifi-

cado por México que establece, en su artículo 11, la
obligación de los Estados parte de tomar las medidas
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda per-
sona a una vivienda adecuada. Por lo que debe enten-
derse que se incluye el de una vivienda adecuada, co-
mo una de las condiciones de existencia, para adquirir
este nivel de vida.

Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir
normas que respeten los elementos que constituyen el
estándar mínimo de la vivienda.

Los principales elementos de la vivienda adecuada
conforme a ONU-Hábitat

El Programa de Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una agencia de
las Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el
objetivo de promover ciudades y pueblos social y eco-
lógicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover
el cambio transformador en las ciudades y los asenta-
mientos humanos a través del conocimiento, el aseso-
ramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica
y la acción de colaboración, para no dejar a nadie ni a
ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es indispensa-
ble:

• Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las
comunidades urbanas y rurales.

• Aumentar la prosperidad compartida en ciudades
y regiones.

• Actuar por la acción climática y mejora del entor-
no urbano.

• Promover la prevención y respuesta efectiva ante
las crisis urbanas.

“El Comité de las Naciones Unidas de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales ha subrayado
que el derecho a una vivienda adecuada no se debe
interpretar en un sentido estricto o restrictivo. Debe
considerarse más bien como el derecho a vivir en
seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Las ca-
racterísticas del derecho a una vivienda adecuada
están definidas principalmente en la Observación
general Número 4 del Comité? (1991) sobre el de-
recho a una vivienda adecuada y en la Observación
general Número 7 (1997) sobre desalojos forzosos.7
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1. El derecho a una vivienda adecuada abarca li-
bertades. Estas libertades incluyen en particular:

- La protección contra el desalojo forzoso y la des-
trucción y demolición arbitrarias del hogar;

- El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias en
el hogar, la privacidad y la familia; y

- El derecho de elegir la residencia y determinar
donde vivir y el derecho a la libertad de circulación.

2. El derecho a una vivienda adecuada contiene
otros derechos. Entre ellos figuran:

- La seguridad de la tenencia;

- La restitución de la vivienda, la tierra y el patri-
monio;

- El acceso no discriminatorio y en igualdad de con-
diciones a una vivienda adecuada;

- La participación en la adopción de decisiones vin-
culadas con la vivienda en el plano nacional y en la
comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cuatro
paredes y un techo. Deben satisfacerse varias condi-
ciones para que una forma particular de vivienda pue-
da considerarse que constituye “vivienda adecuada”.
Estos elementos son tan fundamentales como la oferta
y disponibilidad básicas de vivienda. Para que la vi-
vienda sea adecuada, debe reunir como mínimo los si-
guientes criterios:

• La seguridad de la tenencia: la vivienda no es
adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta
medida de seguridad de la tenencia que les garanti-
ce protección jurídica contra el desalojo forzoso, el
hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, ins-
talaciones e infraestructura: la vivienda no es
adecuada si sus ocupantes no tienen agua potable,
instalaciones sanitarias adecuadas, energía para
la cocción, la calefacción y el alumbrado, y con-
servación de alimentos o eliminación de resi-
duos.

• Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su
costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros
derechos humanos por sus ocupantes.

• Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no
garantiza seguridad física o no proporciona espacio
suficiente, así? como protección contra el frio, la
humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos
para la salud y peligros estructurales.

• Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se
toman en consideración las necesidades especificas
de los grupos desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofre-
ce acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e insta-
laciones sociales, o si esta? ubicada en zonas conta-
minadas o peligrosas.

Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada si
no toma en cuenta y respeta la expresión de la iden-
tidad cultural.”8

Como puede observarse de la transcripción de las
fuentes expertas citadas en el tema, de ninguna forma
puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun
cuando esta se considerará digna y decorosa, si está no
garantiza la posibilidad de un sano desenvolvimiento
de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada
protección contra las inclemencias del clima del espa-
cio geográfico que se encuentre, además, de poder ga-
rantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes
habitan la vivienda.

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta
con accesibilidad y si no se toman en consideración las
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos
y marginados.

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no
ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
ciones sociales, o si está ubicada en zonas contamina-
das o peligrosas no podremos estar hablando de una
vivienda adecuada.

En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe
entenderse como una evolución necesaria al derecho
humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto
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debe considerarse que implica que los ciudadanos de
todos los perfiles económicos y socioculturales tengan
la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad,
bien ubicada, con servicios básicos, con seguridad en
su tenencia y que, como asentamiento, atienda están-
dares éticos de calidad.

Antecedentes legislativos

1. Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor Ivone
Morales Miranda, del Grupo Parlamentario de Morena,
presentó una iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley de Vivienda y de
la Ley General de Desarrollo Social, en materia de vi-
vienda adecuada, misma que fue publicada el 4 de no-
viembre de 2021, en la Gaceta Parlamentaria número
5900-II, año XXIV, esta iniciativa fue turnada a la Co-
misión de Vivienda con opinión para la Comisión de
Grupos Vulnerables, esta iniciativa tiene como objeto
reformar la Ley de Vivienda y la Ley General de Des-
arrollo Social, para sustituir en ambos cuerpos legales el
término de “vivienda digna y decorosa” por “vivienda
adecuada”, sin embargo, dicha iniciativa no fue Dicta-
minada en razón de que se encontraba en proceso la re-
forma constitucional en materia de vivienda adecuada.9

2. El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del pa-
quete de iniciativas enviadas por el entonces presiden-
te Andrés Manuel López Obrador presentadas el 05 de
febrero del mismo año, la Cámara de Diputados apro-
bó las reformas al Dictamen que reforma los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, es preciso
señalar que durante la discusión en lo particular del
dictamen, se aprobó una reserva para sustituir el tér-
mino de “vivienda digna y decorosa” por “vivienda
adecuada”, en consonancia con los 7 elementos con
los que debe contar la vivienda, el dictamen fue turna-
do al Senado de la República con las modificaciones
aceptadas por la asamblea.

3. El 30 de octubre de 2024, el pleno del Senado de la
República aprobó el dictamen a la minuta que reforma
los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en el cual se incluye la
sustitución del término de “vivienda digna y decorosa”
por “vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de
decreto fue turnado a las Legislaturas de los Congre-
sos de los Estados y de la Ciudad de México para efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 135 Constitucional.10

4. Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio decla-
ratoria de reforma constitucional al proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.
y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de bienestar, con la aprobación
de 22 Congresos de los Estados.11

5. Para concluir el proceso legislativo de la reforma
constitucional, en materia de bienestar, el 02 de di-
ciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el DECRETO por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
bienestar12, en la cual se mandata en su Sexto Transi-
torio, lo siguiente:

“Sexto. El Congreso de la Unión dispondrá de un
plazo de ciento ochenta días a partir de la publi-
cación del presente decreto para armonizar la le-
gislación secundaria en materia de vivienda ade-
cuada.”

Objeto de la iniciativa

Con esta iniciativa, se busca la armonización concep-
tual de las leyes secundarias, con el objetivo de guar-
dar congruencia con la Constitución, con los instru-
mentos internacionales, y con las acciones del
gobierno federal.

Esta homologación del lenguaje es acorde con la re-
ciente aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada, y que tienen como objeti-
vo, dar seguimiento y puntual de las necesidades de
vivienda.

Necesitamos que el concepto y la definición sean me-
dibles, para que el derecho a la vivienda se pueda ma-
terializar.

Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a
interpretaciones subjetivas, a una terminología que
nos permita definir con mayor precisión, cuáles son
los elementos mínimos con los que debe cumplir una
vivienda adecuada.

Por lo antes expuesto, considero necesario que para
que legalmente respetemos el derecho humano de ac-
ceso a una vivienda adecuada, se debe hacer efectivo
el principio de progresividad respecto al derecho de
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contar con una vivienda digna y decorosa, dando cum-
plimiento a la obligación de nuestro país pactado en
los tratados internacionales de los cuales forma parte
respetando e irrestrictamente el derecho de la ciudada-
nía a una vivienda adecuada.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIV del ar-
tículo 18; la fracción IV del artículo 106; el párrafo se-
gundo de la fracción IV del artículo 108 y el artículo
120 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como si-
gue:

Artículo 18. …

I. a XXIII. …

XXIV. Vivienda adecuada

XXV. a XXVII. …

Artículo 106. …

I. a III. …

IV. La adquisición de terrenos para que se constru-
yan en ellos viviendas adecuadas o conjuntos habi-
tacionales destinados a los militares.

Artículo 108. …

I. a III. …

IV. …

También podrán mancomunarse los créditos de
cónyuges que no pertenezcan a las Fuerzas Arma-
das y que por su actividad laboral sean beneficiarios
de créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, de la Comisión Na-
cional de Vivienda o de cualquier otra institución de
seguridad social que otorgue esta prestación a cón-
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yuges o concubinos de militares para adquirir vi-
vienda adecuada; así como para la adquisición,
construcción, reparación, ampliación o mejora-
miento de sus habitaciones o al pago de los pasivos
que tengan por los conceptos anteriores;

V. y VI. …

Artículo 120. El Instituto cuidará que sus actividades
en la administración del fondo de la vivienda para los
militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Arma-
da que están percibiendo haberes se realicen, dentro de
una política integrada de vivienda adecuada y des-
arrollo urbano. Para ello podrá coordinarse con otros
organismos del sector público.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 4O. DE

LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS IN-
DÍGENAS, EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO OROZCO CABA-
LLERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, di-
putada en la LXVI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo por los artículos 6, numeral 1, fracción primera, y
77 y 78 del reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
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se reforma la fracción XXI del artículo 4 de la Ley del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en mate-
ria de vivienda adecuada al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción 

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente
consagró el derecho a una “vivienda digna y decorosa”
en el artículo 4o de la Carta Magna, nos percatamos de
que esta redacción tuvo su origen en el más genuino
deseo de satisfacer una necesidad colectiva y una as-
piración sensible ligada a la dignidad humana.

Desde 1983, nuestra Carta Magna en su artículo 4o
séptimo párrafo prevé el término “vivienda”, estable-
ciendo que “toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa.”

El término “digna”, es definido por el Diccionario de
la Lengua Española, como un adjetivo que se refiere a
ser correspondiente, proporcionado al mérito y condi-
ción de alguien, pudiendo observarse la generalidad
del término y lo complejo que resulta establecer los lí-
mites de la dignidad en consonancia con los derechos
humanos.1

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de
cálida de vida para que la dignidad de alguien no sufra
menoscabo.

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos
Constitucionales de esta Cámara de Diputados se dio
la discusión sobre el término adecuado para poder ex-
presar el contenido del derecho humano existente en
nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa”
para sustituirlo por “adecuada”.

La vivienda adecuada como derecho humano

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.)
publicada en el Semanario Judicial de la Federación
el 11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho funda-
mental a una vivienda digna y decorosa. Su conteni-
do a la luz de los tratados internacionales”, el Poder
Judicial de la Federación realizó las siguientes consi-
deraciones: 

“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el

12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda

persona a una vivienda adecuada, así como la obli-

gación de los Estados Parte de tomar las medidas

apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora

bien, de la interpretación realizada por el Comité

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de

la Organización de las Naciones Unidas en la Ob-

servación General No. 4 (1991) (E/1992/23)3, a di-

cho numeral, así como de los Lineamientos en As-

pectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la

Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de

Asentamientos Humanos de la Organización de las

Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la

Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de

la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el

derecho fundamental a una vivienda digna y deco-

rosa, tiene las siguientes características: (a) debe

garantizarse a todas las personas; (b) no debe in-

terpretarse en un sentido restrictivo; (c) para que

una vivienda se considere “adecuada” requiere

contar con los elementos que garanticen un nivel

mínimo de bienestar a quien la habite, esencial-

mente, una infraestructura básica adecuada, que

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como

riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y

de aseo, un espacio especial para preparar e inge-

rir los alimentos, espacio adecuado para el descan-

so, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al

agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Es-

tados deben adoptar una estrategia nacional de vi-

vienda para alcanzar el objetivo establecido en el

pacto internacional de referencia, así como tomar e

implementar las medidas legislativas, administrati-

vas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la

realización plena de dicho derecho, dentro de las

cuales está asegurar a la población recursos jurídi-

cos y mecanismos judiciales para que los goberna-

dos puedan reclamar su incumplimiento, cuando

las condiciones de las viviendas no sean adecuadas

o sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen

los elementos básicos del derecho a una vivienda

digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., pá-

rrafo séptimo, de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, consistente en que todas

las personas cuenten con una vivienda que tenga

los elementos mínimos necesarios para ser consi-

derada como tal.4”
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De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte
de la Nación, en asunto diverso al que originó el crite-
rio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nue-
vamente al estudio del tema de vivienda como derecho
humano, en resolución judicial, que en la parte que nos
interesa y que es útil al presente estudio textualmente
estableció: 

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos

aspectos constituyen los elementos básicos del de-

recho a una “vivienda digna y decorosa” a que re-

fiere el artículo 4o de la Constitución Federal, ya

que no se puede negar que el objetivo del constitu-

yente permanente fue precisamente que todas las

personas cuenten con una vivienda que tenga los

elementos mínimos necesarios para ser considera-

da como tal, así como, vincular a los órganos del

Estado a tomar las medidas necesarias para cum-

plir con dicho objetivo, en cuanto se señala: “La

Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-

rios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Lo que nos permite empezar a contestar las inte-

rrogantes que fueron planteadas al inicio de este

considerando, como sigue:

El derecho fundamental a una vivienda digna y de-

corosa, consagrado en el artículo 4o de la Consti-

tución Federal, si bien tuvo como origen el deseo

de satisfacer una necesidad colectiva, no puede li-

mitarse a ser un derecho exclusivo de quienes son

titulares de una vivienda popular, o incluso carecen

de ella.

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables re-

quieren una protección constitucional reforzada, y

en ese tenor, es constitucionalmente válido que el

Estado dedique mayores recursos y programas a

atender el problema de vivienda que aqueja a las

clases más necesitadas. Sin embargo, ello no con-

lleva a hacer excluyente el derecho a la vivienda

adecuada.

En consecuencia, una segunda conclusión, es que

el derecho fundamental a la vivienda adecuada, o a

una vivienda digna y decorosa, protege a todas las

personas, y por lo tanto, no debe ser excluyente.

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala,

al resolver la Contradicción de Tesis 32/2013, el

pasado veintidós de mayo de dos mil trece, en que

se sostuvo que el derecho a tener una vivienda dig-

na y decorosa corresponde en principio a todo ser

humano en lo individual, por ser una condición in-

herente a su dignidad, sin desconocerse que es tam-

bién una necesidad familiar básica.

En adición a lo anterior, se estima que, más que li-

mitar el derecho fundamental a una vivienda ade-

cuada, y hacer una interpretación restrictiva del

mismo, lo que delimita su alcance es su contenido.

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda

digna y decorosa es muy importante, pues lo que di-

cho derecho fundamental persigue, es que los ciu-

dadanos obtengan lo que debe entenderse por una

vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el

mero hecho de que las personas tengan un lugar

para habitar, cualquiera que éste sea; sino que pa-

ra que ese lugar pueda ser considerado una vivien-

da adecuada, es necesario que cumpla con el es-

tándar mínimo, es decir, con los requisitos mínimos

indispensables para ser considerado como tal, ya

que en caso contrario no se daría efectividad al ob-

jetivo perseguido por el constituyente permanente.

Lo que nos permite establecer una tercera conclu-

sión: lo que dispone el artículo 4o de la Constitu-

ción Federal es un derecho mínimo: el derecho fun-

damental de los mexicanos a una vivienda que

cumpla con los requisitos elementales para poder

ser considerada como tal, los cuales comprenden

las características de habitabilidad que han sido

descritas a lo largo de este considerando, y que no

son exclusivamente aplicables a la vivienda popu-

lar, sino a todo tipo de vivienda.

En otras palabras, los requisitos elementales a los

que se ha hecho referencia fijan un estándar míni-

mo con el que debe cumplir toda vivienda para po-

der ser considerada adecuada.

Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales, si bien impone a los Estados Parte la obli-

gación de implementar las medidas necesarias

para hacer efectivo el derecho fundamental a una

vivienda adecuada, les deja libertad de configura-

ción para que sea cada Estado quien determine

cuáles son las medidas que más se adaptan a las
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condiciones sociales, económicas, culturales, y cli-

matológicas de cada país.

En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la

legislación y normatividad que regule la política

nacional en torno al derecho a la vivienda adecua-

da, así como determinar sus características; en el

entendido de que, dicha normatividad deberá res-

petar los elementos que constituyen el estándar mí-

nimo de una vivienda adecuada, y que una vez emi-

tida la normatividad correspondiente, su

cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los ór-

ganos del Estado ni de los particulares- según se

verá más adelante-, sino que corresponde al Estado

implementar las medidas adecuadas para que sus

órganos y los sectores social y privado den debido

cumplimiento a los compromisos adquiridos.5”

Como puede observarse, el criterio sostenido por
nuestra Suprema Corte de Justicia se encuentra acorde
con el artículo 1o Constitucional, en el sentido de ma-
ximizar y aplicar el principio de progresividad sobre
los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxi-
me cuando estos son básicos para el sano desarrollo y
desenvolvimiento de las personas y familias mexica-
nas. 

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que
aunque en nuestro país constitucionalmente se en-
cuentre reconocido de forma textual el derecho a una
vivienda digna y decorosa, no menos cierto es que, di-
cho derecho no puede ser limitativo al contenido o sig-
nificado de los adjetivos que componen el derecho ci-
tado, sino que estos deben ser desarrollados y
maximizados en las legislaciones que correspondan,
siendo la norma constitucional un límite inferior, pero
nunca un límite superior que suponga un respeto a me-
dias de un derecho humano tan importante como lo es
el de la vivienda adecuada.

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máxi-
mo Tribunal es, que, si bien existe el derecho a una vi-
vienda digna y decorosa, este no se agota con dicho
cumplimiento por parte del Estado, sino que, debe en-
riquecerse con los aditamentos legales que acompañan
el término de vivienda adecuada, siendo necesario pa-
ra ello que dicho término se encuentre presente en las
legislaciones que norman y reglamentan el derecho
humano a la vivienda.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y la vivienda adecuada

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratifi-
cado por México que establece, en su artículo 11, la
obligación de los Estados Parte de tomar las medidas
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda per-
sona a una vivienda adecuada. Por lo que debe enten-
derse que se incluye el de una vivienda adecuada, co-
mo una de las condiciones de existencia, para adquirir
este nivel de vida.

Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir
normas que respeten los elementos que constituyen el
estándar mínimo de la vivienda.

Los principales elementos de la vivienda adecuada
conforme a ONU-Hábitat

El Programa de Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una agencia de
las Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el
objetivo de promover ciudades y pueblos social y eco-
lógicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover
el cambio transformador en las ciudades y los asenta-
mientos humanos a través del conocimiento, el aseso-
ramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica
y la acción de colaboración, para no dejar a nadie ni a
ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es indispensa-
ble:

• Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las
comunidades urbanas y rurales.

• Aumentar la prosperidad compartida en ciudades
y regiones.

• Actuar por la acción climática y mejora del entor-
no urbano. 

• Promover la prevención y respuesta efectiva ante
las crisis urbanas. 

“El Comité? de las Naciones Unidas de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales ha subrayado

que el derecho a una vivienda adecuada no se debe

interpretar en un sentido estricto o restrictivo. De-

be considerarse más bien como el derecho a vivir
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en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Las

características del derecho a una vivienda adecua-

da están definidas principalmente en la Observa-

ción general No 4 del Comité? (1991) sobre el de-

recho a una vivienda adecuada y en la Observación

general No 7 (1997) sobre desalojos forzosos.7

1.-El derecho a una vivienda adecuada abarca liber-

tades. Estas libertades incluyen en particular:

-La protección contra el desalojo forzoso y la des-

trucción y demolición arbitrarias del hogar;

-El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias

en el hogar, la privacidad y la familia; y

-El derecho de elegir la residencia y determinar

donde vivir y el derecho a la libertad de circula-

ción.

2.-El derecho a una vivienda adecuada contiene

otros derechos. Entre ellos figuran:

-La seguridad de la tenencia;

-La restitución de la vivienda, la tierra y el patri-

monio;

-El acceso no discriminatorio y en igualdad de

condiciones a una vivienda adecuada;

-La participación en la adopción de decisiones vin-

culadas con la vivienda en el plano nacional y en la

comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cua-

tro paredes y un techo. Deben satisfacerse varias

condiciones para que una forma particular de vi-

vienda pueda considerarse que constituye “vivien-

da adecuada”. Estos elementos son tan fundamen-

tales como la oferta y disponibilidad básicas de

vivienda. Para que la vivienda sea adecuada, debe

reunir como mínimo los siguientes criterios:

• La seguridad de la tenencia: la vivienda no es

adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta

medida de seguridad de la tenencia que les garan-

tice protección jurídica contra el desalojo forzoso,

el hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, instala-

ciones e infraestructura: la vivienda no es adecua-

da si sus ocupantes no tienen agua potable, instala-

ciones sanitarias adecuadas, energía para la

cocción, la calefacción y el alumbrado, y conserva-

ción de alimentos o eliminación de residuos.

• Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su

costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros

derechos humanos por sus ocupantes.

• Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no

garantiza seguridad física o no proporciona espa-

cio suficiente, así? como protección contra el frio,

la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros ries-

gos para la salud y peligros estructurales.

• Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se

toman en consideración las necesidades especificas

de los grupos desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofre-

ce acceso a oportunidades de empleo, servicios de

salud, escuelas, guarderías y otros servicios e ins-

talaciones sociales, o si esta? ubicada en zonas

contaminadas o peligrosas.

• Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada

si no toma en cuenta y respeta la expresión de la

identidad cultural.”8

Como puede observarse de la transcripción de las
fuentes expertas citadas en el tema, de ninguna forma
puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun
cuando esta se considerará digna y decorosa, si está no
garantiza la posibilidad de un sano desenvolvimiento
de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada
protección contra las inclemencias del clima del espa-
cio geográfico que se encuentre, además, de poder ga-
rantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes
habitan la vivienda.

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta
con accesibilidad y si no se toman en consideración las
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos
y marginados. 

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no
ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
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ciones sociales, o si está ubicada en zonas contamina-
das o peligrosas no podremos estar hablando de una
vivienda adecuada. 

En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe
entenderse como una evolución necesaria al derecho
humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto
debe considerarse que implica que los ciudadanos de
todos los perfiles económicos y socioculturales tengan
la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad,
bien ubicada, con servicios básicos, con seguridad en
su tenencia y que, como asentamiento, atienda están-
dares éticos de calidad. 

Antecedentes legislativos

1.- Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor Ivo-
ne Morales Miranda del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presentó una Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de vivienda adecuada, misma que fue publica-
da el 4 de noviembre de 2021, en la Gaceta Parlamen-
taria número 5900-II, año XXIV, esta iniciativa fue
turnada a la Comisión de Vivienda con opinión para la
Comisión de Grupos Vulnerables, esta iniciativa tiene
como objeto reformar la Ley de Vivienda y la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para sustituir en ambos
cuerpos legales el término de “vivienda digna y deco-
rosa” por “vivienda adecuada”, sin embargo, dicha ini-
ciativa no fue Dictaminada en razón de que se encon-
traba en proceso la reforma constitucional en materia
de vivienda adecuada.9

2.- El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del
paquete de iniciativas enviadas por el entonces pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador presentadas
el 5 de febrero del mismo año, la Cámara de Dipu-
tados aprobó las reformas al Dictamen que reforma
los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bien-
estar, es preciso señalar que durante la discusión en
lo particular del Dictamen, se aprobó una reserva
para sustituir el término de “vivienda digna y deco-
rosa” por “vivienda adecuada”, en consonancia con
los 7 elementos con los que debe contar la vivien-
da, el Dictamen fue turnado al Senado de la Repú-
blica con las modificaciones aceptadas por la
Asamblea.

3.- El 30 de octubre de 2024, el pleno del Senado de la
República aprobó el Dictamen a la Minuta que refor-
ma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en el cual se incluye la
sustitución del término de “vivienda digna y decorosa”
por “vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de
decreto fue turnado a las Legislaturas de los Congre-
sos de los Estados y de la Ciudad de México para efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 135 Constitucional.10

4.- Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio de-
claratoria de reforma constitucional al proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, con la
aprobación de 22 Congresos de los Estados.11

5.- Para concluir el proceso legislativo de la reforma
constitucional, en materia de bienestar, el 2 de diciem-
bre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el DECRETO por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de bienestar12, en la cual se mandata en su SEXTO
TRANSITORIO, lo siguiente:

“Sexto. – El Congreso de la Unión dispondrá de

un plazo de ciento ochenta días a partir de la pu-

blicación del presente decreto para armonizar la

legislación secundaria en materia de vivienda ade-

cuada.”

Objeto de la Iniciativa

Con esta iniciativa, se busca la armonización concep-
tual de las leyes secundarias, con el objetivo de guar-
dar congruencia con la Constitución, con los instru-
mentos internacionales, y con las acciones del
gobierno federal.

Esta homologación del lenguaje es acorde con la re-
ciente aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada, y que tienen como objeti-
vo, dar seguimiento y puntual de las necesidades de
vivienda.

Necesitamos que el concepto y la definición sean me-
dibles, para que el derecho a la vivienda se pueda ma-
terializar.
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Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a
interpretaciones subjetivas, a una terminología que
nos permita definir con mayor precisión, cuáles son
los elementos mínimos con los que debe cumplir una
vivienda adecuada.

Por lo antes expuesto, considero necesario que para
que legalmente respetemos el derecho humano de ac-
ceso a una vivienda adecuada, se debe hacer efectivo
el principio de progresividad respecto al derecho de
contar con una vivienda digna y decorosa, dando cum-
plimiento a la obligación de nuestro país pactado en
los Tratados Internacionales de los cuales forma parte
respetando e irrestrictamente el derecho de la ciudada-
nía a una vivienda adecuada.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Fracción XXI del
Artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXI del artí-
culo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Ins-
tituto tendrá las siguientes atribuciones y funciones:

I. al XX. …

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y
ejecutar, en coordinación con las instancias compe-
tentes, las medidas necesarias para brindar manteni-
miento, mejoramiento y ampliación de la infraes-
tructura comunitaria, tales como vías de
comunicación, escuelas, vivienda adecuada, puen-
tes, electrificación, agua potable, drenaje, sanea-
miento y en general todo tipo de infraestructura,
que permitan la integración y reconstitución territo-
rial de los pueblos indígenas y afromexicano, así
como el fortalecimiento de su gobernanza, organi-
zación regional y capacidad económica productiva;

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. Digno, Real Academia Española, 2023

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

3. Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas 

4. DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia:

Primera Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Ais-

lada.

5. Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

6. ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

7. El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6° perío-

do de sesiones (1991)
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8. OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.

9. Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, de fecha 04

de noviembre de 2021, LXV Legislatura.

10. Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

11. Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025

Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 34 TER DE

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VI-
DA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE VIVIENDA ADE-
CUADA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO

OROZCO CABALLERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, di-
putada en la LXVI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como por los artículos 6, numeral 1, fracción primera,
y 77 y 78 del reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta honorable asamblea la
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presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción VI del artículo 34 Ter de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, en materia de vivienda adecuada al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción 

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente
consagró el derecho a una “vivienda digna y decorosa”
en el artículo 4o de la Carta Magna, nos percatamos de
que esta redacción tuvo su origen en el más genuino
deseo de satisfacer una necesidad colectiva y una as-
piración sensible ligada a la dignidad humana.

Desde 1983, nuestra Carta Magna en su artículo 4o.
séptimo párrafo prevé el término “vivienda”, estable-
ciendo que “toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa.”

El término “digna”, es definido por el Diccionario de
la Lengua Española, como un adjetivo que se refiere a
ser correspondiente, proporcionado al mérito y condi-
ción de alguien, pudiendo observarse la generalidad
del término y lo complejo que resulta establecer los lí-
mites de la dignidad en consonancia con los derechos
humanos.1

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de
cálida de vida para que la dignidad de alguien no sufra
menoscabo.

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos
Constitucionales de esta Cámara de Diputados se dio
la discusión sobre el término adecuado para poder ex-
presar el contenido del derecho humano existente en
nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa”
para sustituirlo por “adecuada”.

La vivienda adecuada como derecho humano

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.)
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el
11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho fundamental
a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a la luz
de los tratados internacionales”, el Poder Judicial de la
Federación realizó las siguientes consideraciones: 

“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el

12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda

persona a una vivienda adecuada, así como la obli-

gación de los Estados Parte de tomar las medidas

apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora

bien, de la interpretación realizada por el Comité

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de

la Organización de las Naciones Unidas en la Ob-

servación General No. 4 (1991) (E/1992/23)3, a di-

cho numeral, así como de los Lineamientos en As-

pectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la

Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de

Asentamientos Humanos de la Organización de las

Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la

Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de

la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el

derecho fundamental a una vivienda digna y deco-

rosa, tiene las siguientes características: (a) debe

garantizarse a todas las personas; (b) no debe in-

terpretarse en un sentido restrictivo; (c) para que

una vivienda se considere “adecuada” requiere

contar con los elementos que garanticen un nivel

mínimo de bienestar a quien la habite, esencial-

mente, una infraestructura básica adecuada, que

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como

riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y

de aseo, un espacio especial para preparar e inge-

rir los alimentos, espacio adecuado para el descan-

so, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al

agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Es-

tados deben adoptar una estrategia nacional de vi-

vienda para alcanzar el objetivo establecido en el

pacto internacional de referencia, así como tomar e

implementar las medidas legislativas, administrati-

vas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la

realización plena de dicho derecho, dentro de las

cuales está asegurar a la población recursos jurídi-

cos y mecanismos judiciales para que los goberna-

dos puedan reclamar su incumplimiento, cuando

las condiciones de las viviendas no sean adecuadas

o sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen

los elementos básicos del derecho a una vivienda

digna y decorosa reconocido por el artículo 4o.,

párrafo séptimo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, consistente en que to-

das las personas cuenten con una vivienda que ten-

ga los elementos mínimos necesarios para ser con-

siderada como tal.4”
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De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte
de la Nación, en asunto diverso al que originó el crite-
rio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nue-
vamente al estudio del tema de vivienda como derecho
humano, en resolución judicial, que en la parte que nos
interesa y que es útil al presente estudio textualmente
estableció: 

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos

aspectos constituyen los elementos básicos del de-

recho a una “vivienda digna y decorosa” a que re-

fiere el artículo 4o de la Constitución Federal, ya

que no se puede negar que el objetivo del constitu-

yente permanente fue precisamente que todas las

personas cuenten con una vivienda que tenga los

elementos mínimos necesarios para ser considera-

da como tal, así como, vincular a los órganos del

Estado a tomar las medidas necesarias para cum-

plir con dicho objetivo, en cuanto se señala: “La

Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-

rios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Lo que nos permite empezar a contestar las inte-

rrogantes que fueron planteadas al inicio de este

considerando, como sigue:

El derecho fundamental a una vivienda digna y de-

corosa, consagrado en el artículo 4o de la Consti-

tución Federal, si bien tuvo como origen el deseo

de satisfacer una necesidad colectiva, no puede li-

mitarse a ser un derecho exclusivo de quienes son

titulares de una vivienda popular, o incluso carecen

de ella.

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables re-

quieren una protección constitucional reforzada, y

en ese tenor, es constitucionalmente válido que el

Estado dedique mayores recursos y programas a

atender el problema de vivienda que aqueja a las

clases más necesitadas. Sin embargo, ello no con-

lleva a hacer excluyente el derecho a la vivienda

adecuada.

En consecuencia, una segunda conclusión, es que

el derecho fundamental a la vivienda adecuada, o a

una vivienda digna y decorosa, protege a todas las

personas, y por lo tanto, no debe ser excluyente.

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala,

al resolver la Contradicción de Tesis 32/2013, el

pasado veintidós de mayo de dos mil trece, en que

se sostuvo que el derecho a tener una vivienda dig-

na y decorosa corresponde en principio a todo ser

humano en lo individual, por ser una condición in-

herente a su dignidad, sin desconocerse que es tam-

bién una necesidad familiar básica.

En adición a lo anterior, se estima que, más que li-

mitar el derecho fundamental a una vivienda ade-

cuada, y hacer una interpretación restrictiva del

mismo, lo que delimita su alcance es su contenido.

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda

digna y decorosa es muy importante, pues lo que di-

cho derecho fundamental persigue, es que los ciu-

dadanos obtengan lo que debe entenderse por una

vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el

mero hecho de que las personas tengan un lugar

para habitar, cualquiera que éste sea; sino que pa-

ra que ese lugar pueda ser considerado una vivien-

da adecuada, es necesario que cumpla con el es-

tándar mínimo, es decir, con los requisitos mínimos

indispensables para ser considerado como tal, ya

que en caso contrario no se daría efectividad al ob-

jetivo perseguido por el constituyente permanente.

Lo que nos permite establecer una tercera conclu-

sión: lo que dispone el artículo 4o de la Constitu-

ción Federal es un derecho mínimo: el derecho fun-

damental de los mexicanos a una vivienda que

cumpla con los requisitos elementales para poder

ser considerada como tal, los cuales comprenden

las características de habitabilidad que han sido

descritas a lo largo de este considerando, y que no

son exclusivamente aplicables a la vivienda popu-

lar, sino a todo tipo de vivienda.

En otras palabras, los requisitos elementales a los

que se ha hecho referencia fijan un estándar míni-

mo con el que debe cumplir toda vivienda para po-

der ser considerada adecuada.

Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales, si bien impone a los Estados Parte la obli-

gación de implementar las medidas necesarias

para hacer efectivo el derecho fundamental a una

vivienda adecuada, les deja libertad de configura-

ción para que sea cada Estado quien determine

cuáles son las medidas que más se adaptan a las
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condiciones sociales, económicas, culturales, y cli-

matológicas de cada país.

En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la

legislación y normatividad que regule la política

nacional en torno al derecho a la vivienda adecua-

da, así como determinar sus características; en el

entendido de que, dicha normatividad deberá res-

petar los elementos que constituyen el estándar mí-

nimo de una vivienda adecuada, y que una vez emi-

tida la normatividad correspondiente, su

cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los ór-

ganos del Estado ni de los particulares- según se

verá más adelante-, sino que corresponde al Estado

implementar las medidas adecuadas para que sus

órganos y los sectores social y privado den debido

cumplimiento a los compromisos adquiridos.5”

Como puede observarse, el criterio sostenido por
nuestra Suprema Corte de Justicia se encuentra acorde
con el artículo 1o Constitucional, en el sentido de ma-
ximizar y aplicar el principio de progresividad sobre
los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxi-
me cuando estos son básicos para el sano desarrollo y
desenvolvimiento de las personas y familias mexica-
nas. 

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que
aunque en nuestro país constitucionalmente se en-
cuentre reconocido de forma textual el derecho a una
vivienda digna y decorosa, no menos cierto es que, di-
cho derecho no puede ser limitativo al contenido o sig-
nificado de los adjetivos que componen el derecho ci-
tado, sino que estos deben ser desarrollados y
maximizados en las legislaciones que correspondan,
siendo la norma constitucional un límite inferior, pero
nunca un límite superior que suponga un respeto a me-
dias de un derecho humano tan importante como lo es
el de la vivienda adecuada.

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máxi-
mo Tribunal es, que, si bien existe el derecho a una vi-
vienda digna y decorosa, este no se agota con dicho
cumplimiento por parte del Estado, sino que, debe en-
riquecerse con los aditamentos legales que acompañan
el término de vivienda adecuada, siendo necesario pa-
ra ello que dicho término se encuentre presente en las
legislaciones que norman y reglamentan el derecho
humano a la vivienda.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y la vivienda adecuada

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratifi-
cado por México que establece, en su artículo 11, la
obligación de los Estados Parte de tomar las medidas
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda per-
sona a una vivienda adecuada. Por lo que debe enten-
derse que se incluye el de una vivienda adecuada, co-
mo una de las condiciones de existencia, para adquirir
este nivel de vida.

Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir
normas que respeten los elementos que constituyen el
estándar mínimo de la vivienda.

Los principales elementos de la vivienda adecuada
conforme a ONU-Hábitat

El Programa de Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una agencia de
las Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el
objetivo de promover ciudades y pueblos social y eco-
lógicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover
el cambio transformador en las ciudades y los asenta-
mientos humanos a través del conocimiento, el aseso-
ramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica
y la acción de colaboración, para no dejar a nadie ni a
ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es indispensa-
ble:

• Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las
comunidades urbanas y rurales.

• Aumentar la prosperidad compartida en ciudades
y regiones.

• Actuar por la acción climática y mejora del entor-
no urbano. 

• Promover la prevención y respuesta efectiva ante
las crisis urbanas. 

“El Comité? de las Naciones Unidas de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales ha subrayado

que el derecho a una vivienda adecuada no se debe

interpretar en un sentido estricto o restrictivo. De-

be considerarse más bien como el derecho a vivir
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en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Las

características del derecho a una vivienda adecua-

da están definidas principalmente en la Observa-

ción general No 4 del Comité? (1991) sobre el de-

recho a una vivienda adecuada y en la Observación

general No 7 (1997) sobre desalojos forzosos.7

1.-El derecho a una vivienda adecuada abarca li-

bertades. Estas libertades incluyen en particular:

-La protección contra el desalojo forzoso y la des-

trucción y demolición arbitrarias del hogar;

-El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias

en el hogar, la privacidad y la familia; y

-El derecho de elegir la residencia y determinar

donde vivir y el derecho a la libertad de circula-

ción.

2.-El derecho a una vivienda adecuada contiene

otros derechos. Entre ellos figuran:

-La seguridad de la tenencia;

-La restitución de la vivienda, la tierra y el patri-

monio;

-El acceso no discriminatorio y en igualdad de con-

diciones a una vivienda adecuada;

-La participación en la adopción de decisiones vin-

culadas con la vivienda en el plano nacional y en la

comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cua-

tro paredes y un techo. Deben satisfacerse varias

condiciones para que una forma particular de vi-

vienda pueda considerarse que constituye “vivien-

da adecuada”. Estos elementos son tan fundamen-

tales como la oferta y disponibilidad básicas de

vivienda. Para que la vivienda sea adecuada, debe

reunir como mínimo los siguientes criterios:

• La seguridad de la tenencia: la vivienda no es

adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta

medida de seguridad de la tenencia que les garan-

tice protección jurídica contra el desalojo forzoso,

el hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, instala-

ciones e infraestructura: la vivienda no es adecua-

da si sus ocupantes no tienen agua potable, instala-

ciones sanitarias adecuadas, energía para la

cocción, la calefacción y el alumbrado, y conserva-

ción de alimentos o eliminación de residuos.

• Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su

costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros

derechos humanos por sus ocupantes.

• Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no

garantiza seguridad física o no proporciona espa-

cio suficiente, así? como protección contra el frio,

la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros ries-

gos para la salud y peligros estructurales.

• Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se

toman en consideración las necesidades especificas

de los grupos desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofre-

ce acceso a oportunidades de empleo, servicios de

salud, escuelas, guarderías y otros servicios e ins-

talaciones sociales, o si esta? ubicada en zonas

contaminadas o peligrosas.

• Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada

si no toma en cuenta y respeta la expresión de la

identidad cultural.”8

Como puede observarse de la transcripción de las
fuentes expertas citadas en el tema, de ninguna forma
puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun
cuando esta se considerará digna y decorosa, si está no
garantiza la posibilidad de un sano desenvolvimiento
de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada
protección contra las inclemencias del clima del espa-
cio geográfico que se encuentre, además, de poder ga-
rantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes
habitan la vivienda.

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta
con accesibilidad y si no se toman en consideración las
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos
y marginados. 

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no
ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
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ciones sociales, o si está ubicada en zonas contamina-
das o peligrosas no podremos estar hablando de una
vivienda adecuada. 

En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe
entenderse como una evolución necesaria al derecho
humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto
debe considerarse que implica que los ciudadanos de
todos los perfiles económicos y socioculturales tengan
la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad,
bien ubicada, con servicios básicos, con seguridad en
su tenencia y que, como asentamiento, atienda están-
dares éticos de calidad. 

Antecedentes legislativos

1.- Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor
Ivone Morales Miranda del Grupo Parlamentario de
Morena, presentó una Iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley
de Vivienda y de la Ley General de Desarrollo So-
cial, en materia de vivienda adecuada, misma que
fue publicada el 4 de noviembre de 2021, en la Ga-
ceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, esta
iniciativa fue turnada a la Comisión de Vivienda con
opinión para la Comisión de Grupos Vulnerables, es-
ta iniciativa tiene como objeto reformar la Ley de
Vivienda y la Ley General de Desarrollo Social, pa-
ra sustituir en ambos cuerpos legales el término de
“vivienda digna y decorosa” por “vivienda adecua-
da”, sin embargo, dicha iniciativa no fue Dictamina-
da en razón de que se encontraba en proceso la re-
forma constitucional en materia de vivienda
adecuada.9

2.- El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del
paquete de iniciativas enviadas por el entonces presi-
dente Andrés Manuel López Obrador presentadas el 5
de febrero del mismo año, la Cámara de Diputados
aprobó las reformas al Dictamen que reforma los artí-
culos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, es
preciso señalar que durante la discusión en lo particu-
lar del Dictamen, se aprobó una reserva para sustituir
el término de “vivienda digna y decorosa” por “vi-
vienda adecuada”, en consonancia con los 7 elementos
con los que debe contar la vivienda, el Dictamen fue
turnado al Senado de la República con las modifica-
ciones aceptadas por la Asamblea.

3.- El 30 de octubre de 2024, el Pleno del Senado de la
República aprobó el Dictamen a la Minuta que refor-
ma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en el cual se incluye la
sustitución del término de “vivienda digna y decorosa”
por “vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de
decreto fue turnado a las Legislaturas de los Congre-
sos de los Estados y de la Ciudad de México para efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 135 Constitucional.10

4.- Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio de-
claratoria de reforma constitucional al proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, con la
aprobación de 22 Congresos de los Estados.11

5.- Para concluir el proceso legislativo de la reforma
constitucional, en materia de bienestar, el 02 de di-
ciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el DECRETO por el que se reforman y
adicionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
bienestar*12, en la cual se mandata en su SEXTO
TRANSITORIO, lo siguiente:

“Sexto.– El Congreso de la Unión dispondrá de un

plazo de ciento ochenta días a partir de la publica-

ción del presente decreto para armonizar la legis-

lación secundaria en materia de vivienda adecua-

da.”

Objeto de la Iniciativa

Con esta iniciativa, se busca la armonización concep-
tual de las leyes secundarias, con el objetivo de guar-
dar congruencia con la Constitución, con los instru-
mentos internacionales, y con las acciones del
gobierno federal.

Esta homologación del lenguaje es acorde con la re-
ciente aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada, y que tienen como objeti-
vo, dar seguimiento y puntual de las necesidades de
vivienda.

Necesitamos que el concepto y la definición sean me-
dibles, para que el derecho a la vivienda se pueda ma-
terializar.
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Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a
interpretaciones subjetivas, a una terminología que
nos permita definir con mayor precisión, cuáles son
los elementos mínimos con los que debe cumplir una
vivienda adecuada.

Por lo antes expuesto, considero necesario que para
que legalmente respetemos el derecho humano de ac-
ceso a una vivienda adecuada, se debe hacer efectivo
el principio de progresividad respecto al derecho de
contar con una vivienda digna y decorosa, dando cum-
plimiento a la obligación de nuestro país pactado en
los Tratados Internacionales de los cuales forma parte
respetando e irrestrictamente el derecho de la ciudada-
nía a una vivienda adecuada.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Fracción VI del
Artículo 34 Ter de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artícu-
lo 34 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, para quedar como si-
gue: 

Artículo 34 Ter.- …

I. al V. …

VI. Proveer los recursos y herramientas necesarias
para garantizar la seguridad y acondicionamiento
de vivienda adecuada;

VII. al XXII. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. Digno, Real Academia Española, 2023

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

3. Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas 

4. DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia:

Primera Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Ais-

lada.

5. Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

6. ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

7. El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6o perío-

do de sesiones (1991)

8. OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.
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9. Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, de fecha 04

de noviembre de 2021, LXV Legislatura.

10. Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

11. Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar

12. DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Fuentes:

- Digno, Real Academia Española, 2023

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

- Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas

- DERECHO FUNDAMENTALA UNA VIVIENDA DIGNAY DE-

COROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATADOS IN-

TERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia: Primera

Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-

deración, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Aislada.

- Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

- ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

- El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6o perío-

do de sesiones (1991)

- OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.

- Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, 4 de noviem-

bre de 2021, LXV Legislatura.

- Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

- Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar

- DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025

Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY GENERAL DE

POBLACIÓN, EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA, A

CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO OROZCO

CABALLERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, di-
putada en la LXVI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo por los artículos 6, numeral 1, fracción primera, y
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 83 de la Ley General de Pobla-
ción, en materia de vivienda adecuada al tenor de la si-
guiente
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Exposición de Motivos

Introducción 

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente
consagró el derecho a una “vivienda digna y decorosa”
en el artículo 4o de la Carta Magna, nos percatamos de
que esta redacción tuvo su origen en el más genuino
deseo de satisfacer una necesidad colectiva y una as-
piración sensible ligada a la dignidad humana.

Desde 1983, nuestra Carta Magna en su artículo 4o.
séptimo párrafo prevé el término “vivienda”, estable-
ciendo que “toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa.”

El término “digna”, es definido por el Diccionario de
la Lengua Española, como un adjetivo que se refiere a
ser correspondiente, proporcionado al mérito y condi-
ción de alguien, pudiendo observarse la generalidad
del término y lo complejo que resulta establecer los lí-
mites de la dignidad en consonancia con los derechos
humanos.1

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de
cálida de vida para que la dignidad de alguien no sufra
menoscabo.

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos
Constitucionales de esta Cámara de Diputados se dio
la discusión sobre el término adecuado para poder ex-
presar el contenido del derecho humano existente en
nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa”
para sustituirlo por “adecuada”.

La vivienda adecuada como derecho humano

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.)
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el
11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho fundamental
a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a la luz
de los tratados internacionales”, el Poder Judicial de la
Federación realizó las siguientes consideraciones: 

“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el

12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda

persona a una vivienda adecuada, así como la obli-

gación de los Estados Parte de tomar las medidas

apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora

bien, de la interpretación realizada por el Comité

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de

la Organización de las Naciones Unidas en la Ob-

servación General No. 4 (1991) (E/1992/23)3, a di-

cho numeral, así como de los Lineamientos en As-

pectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la

Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de

Asentamientos Humanos de la Organización de las

Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la

Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de

la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el

derecho fundamental a una vivienda digna y deco-

rosa, tiene las siguientes características: (a) debe

garantizarse a todas las personas; (b) no debe in-

terpretarse en un sentido restrictivo; (c) para que

una vivienda se considere “adecuada” requiere

contar con los elementos que garanticen un nivel

mínimo de bienestar a quien la habite, esencial-

mente, una infraestructura básica adecuada, que

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como

riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y

de aseo, un espacio especial para preparar e inge-

rir los alimentos, espacio adecuado para el descan-

so, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al

agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Es-

tados deben adoptar una estrategia nacional de vi-

vienda para alcanzar el objetivo establecido en el

pacto internacional de referencia, así como tomar e

implementar las medidas legislativas, administrati-

vas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la

realización plena de dicho derecho, dentro de las

cuales está asegurar a la población recursos jurídi-

cos y mecanismos judiciales para que los goberna-

dos puedan reclamar su incumplimiento, cuando

las condiciones de las viviendas no sean adecuadas

o sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen

los elementos básicos del derecho a una vivienda

digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., pá-

rrafo séptimo, de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, consistente en que todas

las personas cuenten con una vivienda que tenga

los elementos mínimos necesarios para ser consi-

derada como tal.4”

De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte
de la Nación, en asunto diverso al que originó el crite-
rio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nue-
vamente al estudio del tema de vivienda como derecho
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humano, en resolución judicial, que en la parte que nos
interesa y que es útil al presente estudio textualmente
estableció: 

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos

aspectos constituyen los elementos básicos del de-

recho a una “vivienda digna y decorosa” a que re-

fiere el artículo 4o de la Constitución Federal, ya

que no se puede negar que el objetivo del constitu-

yente permanente fue precisamente que todas las

personas cuenten con una vivienda que tenga los

elementos mínimos necesarios para ser considera-

da como tal, así como, vincular a los órganos del

Estado a tomar las medidas necesarias para cum-

plir con dicho objetivo, en cuanto se señala: “La

Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-

rios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Lo que nos permite empezar a contestar las inte-

rrogantes que fueron planteadas al inicio de este

considerando, como sigue:

El derecho fundamental a una vivienda digna y de-

corosa, consagrado en el artículo 4o de la Consti-

tución Federal, si bien tuvo como origen el deseo

de satisfacer una necesidad colectiva, no puede li-

mitarse a ser un derecho exclusivo de quienes son

titulares de una vivienda popular, o incluso carecen

de ella.

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables re-

quieren una protección constitucional reforzada, y

en ese tenor, es constitucionalmente válido que el

Estado dedique mayores recursos y programas a

atender el problema de vivienda que aqueja a las

clases más necesitadas. Sin embargo, ello no con-

lleva a hacer excluyente el derecho a la vivienda

adecuada.

En consecuencia, una segunda conclusión, es que

el derecho fundamental a la vivienda adecuada, o a

una vivienda digna y decorosa, protege a todas las

personas, y por lo tanto, no debe ser excluyente.

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala,

al resolver la Contradicción de Tesis 32/2013, el

pasado veintidós de mayo de dos mil trece, en que

se sostuvo que el derecho a tener una vivienda dig-

na y decorosa corresponde en principio a todo ser

humano en lo individual, por ser una condición in-

herente a su dignidad, sin desconocerse que es

también una necesidad familiar básica.

En adición a lo anterior, se estima que, más que li-

mitar el derecho fundamental a una vivienda ade-

cuada, y hacer una interpretación restrictiva del

mismo, lo que delimita su alcance es su contenido.

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda

digna y decorosa es muy importante, pues lo que

dicho derecho fundamental persigue, es que los

ciudadanos obtengan lo que debe entenderse por

una vivienda adecuada, lo cual no se satisface con

el mero hecho de que las personas tengan un lugar

para habitar, cualquiera que éste sea; sino que pa-

ra que ese lugar pueda ser considerado una vi-

vienda adecuada, es necesario que cumpla con el

estándar mínimo, es decir, con los requisitos míni-

mos indispensables para ser considerado como tal,

ya que en caso contrario no se daría efectividad al

objetivo perseguido por el constituyente perma-

nente.

Lo que nos permite establecer una tercera conclu-

sión: lo que dispone el artículo 4o de la Constitu-

ción Federal es un derecho mínimo: el derecho fun-

damental de los mexicanos a una vivienda que

cumpla con los requisitos elementales para poder

ser considerada como tal, los cuales comprenden

las características de habitabilidad que han sido

descritas a lo largo de este considerando, y que no

son exclusivamente aplicables a la vivienda popu-

lar, sino a todo tipo de vivienda.

En otras palabras, los requisitos elementales a los

que se ha hecho referencia fijan un estándar míni-

mo con el que debe cumplir toda vivienda para po-

der ser considerada adecuada.

Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales, si bien impone a los Estados Parte la obli-

gación de implementar las medidas necesarias

para hacer efectivo el derecho fundamental a una

vivienda adecuada, les deja libertad de configura-

ción para que sea cada Estado quien determine

cuáles son las medidas que más se adaptan a las

condiciones sociales, económicas, culturales, y cli-

matológicas de cada país.
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En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la

legislación y normatividad que regule la política

nacional en torno al derecho a la vivienda adecua-

da, así como determinar sus características; en el

entendido de que, dicha normatividad deberá res-

petar los elementos que constituyen el estándar mí-

nimo de una vivienda adecuada, y que una vez emi-

tida la normatividad correspondiente, su

cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los ór-

ganos del Estado ni de los particulares- según se

verá más adelante-, sino que corresponde al Estado

implementar las medidas adecuadas para que sus

órganos y los sectores social y privado den debido

cumplimiento a los compromisos adquiridos.5”

Como puede observarse, el criterio sostenido por
nuestra Suprema Corte de Justicia se encuentra acorde
con el artículo 1o Constitucional, en el sentido de ma-
ximizar y aplicar el principio de progresividad sobre
los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxi-
me cuando estos son básicos para el sano desarrollo y
desenvolvimiento de las personas y familias mexica-
nas. 

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que
aunque en nuestro país constitucionalmente se en-
cuentre reconocido de forma textual el derecho a una
vivienda digna y decorosa, no menos cierto es que, di-
cho derecho no puede ser limitativo al contenido o
significado de los adjetivos que componen el derecho
citado, sino que estos deben ser desarrollados y maxi-
mizados en las legislaciones que correspondan, siendo
la norma constitucional un límite inferior, pero nunca
un límite superior que suponga un respeto a medias de
un derecho humano tan importante como lo es el de la
vivienda adecuada.

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máxi-
mo Tribunal es, que, si bien existe el derecho a una vi-
vienda digna y decorosa, este no se agota con dicho
cumplimiento por parte del Estado, sino que, debe en-
riquecerse con los aditamentos legales que acompañan
el término de vivienda adecuada, siendo necesario pa-
ra ello que dicho término se encuentre presente en las
legislaciones que norman y reglamentan el derecho
humano a la vivienda.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y la vivienda adecuada

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratifi-
cado por México que establece, en su artículo 11, la
obligación de los Estados Parte de tomar las medidas
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda per-
sona a una vivienda adecuada. Por lo que debe enten-
derse que se incluye el de una vivienda adecuada, co-
mo una de las condiciones de existencia, para adquirir
este nivel de vida.

Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir
normas que respeten los elementos que constituyen el
estándar mínimo de la vivienda.

Los principales elementos de la vivienda adecuada
conforme a ONU-Hábitat

El Programa de Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una agencia de
las Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el
objetivo de promover ciudades y pueblos social y eco-
lógicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover
el cambio transformador en las ciudades y los asenta-
mientos humanos a través del conocimiento, el aseso-
ramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica
y la acción de colaboración, para no dejar a nadie ni a
ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es indispensa-
ble:

• Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las
comunidades urbanas y rurales.

• Aumentar la prosperidad compartida en ciudades
y regiones.

Actuar por la acción climática y mejora del entorno
urbano. 

• Promover la prevención y respuesta efectiva ante
las crisis urbanas. 

“El Comité? de las Naciones Unidas de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales ha subrayado

que el derecho a una vivienda adecuada no se debe

interpretar en un sentido estricto o restrictivo. De-

be considerarse más bien como el derecho a vivir

en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Las

características del derecho a una vivienda adecua-

da están definidas principalmente en la Observa-
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ción general No 4 del Comité? (1991) sobre el de-

recho a una vivienda adecuada y en la Observación

general No 7 (1997) sobre desalojos forzosos.7

1.-El derecho a una vivienda adecuada abarca li-

bertades. Estas libertades incluyen en particular:

-La protección contra el desalojo forzoso y la des-

trucción y demolición arbitrarias del hogar;

-El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias

en el hogar, la privacidad y la familia; y

-El derecho de elegir la residencia y determinar

donde vivir y el derecho a la libertad de circula-

ción.

2.-El derecho a una vivienda adecuada contiene

otros derechos. Entre ellos figuran:

-La seguridad de la tenencia;

-La restitución de la vivienda, la tierra y el patri-

monio;

-El acceso no discriminatorio y en igualdad de con-

diciones a una vivienda adecuada;

-La participación en la adopción de decisiones vin-

culadas con la vivienda en el plano nacional y en la

comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cua-

tro paredes y un techo. Deben satisfacerse varias

condiciones para que una forma particular de vi-

vienda pueda considerarse que constituye “vivien-

da adecuada”. Estos elementos son tan fundamen-

tales como la oferta y disponibilidad básicas de

vivienda. Para que la vivienda sea adecuada, debe

reunir como mínimo los siguientes criterios:

• La seguridad de la tenencia: la vivienda no es

adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta

medida de seguridad de la tenencia que les garan-

tice protección jurídica contra el desalojo forzoso,

el hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, instala-

ciones e infraestructura: la vivienda no es adecua-

da si sus ocupantes no tienen agua potable, instala-

ciones sanitarias adecuadas, energía para la coc-

ción, la calefacción y el alumbrado, y conservación

de alimentos o eliminación de residuos.

• Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su

costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros

derechos humanos por sus ocupantes.

• Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no

garantiza seguridad física o no proporciona espa-

cio suficiente, así? como protección contra el frio,

la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros ries-

gos para la salud y peligros estructurales.

• Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se

toman en consideración las necesidades especificas

de los grupos desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofre-

ce acceso a oportunidades de empleo, servicios de

salud, escuelas, guarderías y otros servicios e ins-

talaciones sociales, o si esta? ubicada en zonas

contaminadas o peligrosas.

• Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada

si no toma en cuenta y respeta la expresión de la

identidad cultural.”8

Como puede observarse de la transcripción de las
fuentes expertas citadas en el tema, de ninguna forma
puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun
cuando esta se considerará digna y decorosa, si está no
garantiza la posibilidad de un sano desenvolvimiento
de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada
protección contra las inclemencias del clima del espa-
cio geográfico que se encuentre, además, de poder ga-
rantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes
habitan la vivienda.

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta
con accesibilidad y si no se toman en consideración las
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos
y marginados. 

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no
ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
ciones sociales, o si está ubicada en zonas contamina-
das o peligrosas no podremos estar hablando de una
vivienda adecuada. 
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En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe
entenderse como una evolución necesaria al derecho
humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto
debe considerarse que implica que los ciudadanos de
todos los perfiles económicos y socioculturales tengan
la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad,
bien ubicada, con servicios básicos, con seguridad en
su tenencia y que, como asentamiento, atienda están-
dares éticos de calidad. 

Antecedentes legislativos

1.- Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor Ivo-
ne Morales Miranda del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presentó una Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de vivienda adecuada, misma que fue publica-
da el 4 de noviembre de 2021, en la Gaceta Parlamen-
taria número 5900-II, año XXIV, esta iniciativa fue
turnada a la Comisión de Vivienda con opinión para la
Comisión de Grupos Vulnerables, esta iniciativa tiene
como objeto reformar la Ley de Vivienda y la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para sustituir en ambos
cuerpos legales el término de “vivienda digna y deco-
rosa” por “vivienda adecuada”, sin embargo, dicha
iniciativa no fue Dictaminada en razón de que se en-
contraba en proceso la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada.9

2.- El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del
paquete de iniciativas enviadas por el entonces presi-
dente Andrés Manuel López Obrador presentadas el 5
de febrero del mismo año, la Cámara de Diputados
aprobó las reformas al Dictamen que reforma los artí-
culos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, es
preciso señalar que durante la discusión en lo particu-
lar del Dictamen, se aprobó una reserva para sustituir
el término de “vivienda digna y decorosa” por “vi-
vienda adecuada”, en consonancia con los 7 elementos
con los que debe contar la vivienda, el Dictamen fue
turnado al Senado de la República con las modifica-
ciones aceptadas por la Asamblea.

3.- El 30 de octubre de 2024, el Pleno del Senado de la
República aprobó el Dictamen a la Minuta que refor-
ma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en el cual se incluye la
sustitución del término de “vivienda digna y decorosa”

por “vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de
decreto fue turnado a las Legislaturas de los Congre-
sos de los Estados y de la Ciudad de México para efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 135 Constitucional.10

4.- Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio de-
claratoria de reforma constitucional al proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, con la
aprobación de 22 Congresos de los Estados.11

5.- Para concluir el proceso legislativo de la reforma
constitucional, en materia de bienestar, el 2 de diciem-
bre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el DECRETO por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de bienestar12, en la cual se mandata en su SEXTO
TRANSITORIO, lo siguiente:

“Sexto.– El Congreso de la Unión dispondrá de un

plazo de ciento ochenta días a partir de la publica-

ción del presente decreto para armonizar la legis-

lación secundaria en materia de vivienda adecua-

da.”

Objeto de la Iniciativa

Con esta iniciativa, se busca la armonización concep-
tual de las leyes secundarias, con el objetivo de guar-
dar congruencia con la Constitución, con los instru-
mentos internacionales, y con las acciones del
gobierno federal.

Esta homologación del lenguaje es acorde con la re-
ciente aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada, y que tienen como objeti-
vo, dar seguimiento y puntual de las necesidades de
vivienda.

Necesitamos que el concepto y la definición sean me-
dibles, para que el derecho a la vivienda se pueda ma-
terializar.

Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a
interpretaciones subjetivas, a una terminología que
nos permita definir con mayor precisión, cuáles son
los elementos mínimos con los que debe cumplir una
vivienda adecuada.
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Por lo antes expuesto, considero necesario que para
que legalmente respetemos el derecho humano de ac-
ceso a una vivienda adecuada, se debe hacer efectivo
el principio de progresividad respecto al derecho de
contar con una vivienda digna y decorosa, dando cum-
plimiento a la obligación de nuestro país pactado en
los Tratados Internacionales de los cuales forma parte
respetando e irrestrictamente el derecho de la ciudada-
nía a una vivienda adecuada.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el Artículo 83 de la
Ley General de Población

Artículo Único.- Se reforma el artículo 83 de la Ley
General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 83.- La Secretaría estará facultada para coor-
dinar de manera institucional las acciones de atención
y reintegración de mexicanos repatriados, poniendo
especial énfasis en que sean orientados acerca de las
opciones de empleo y vivienda adecuada que haya en
el lugar del territorio nacional en el que manifiesten su
intención de residir.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. Digno, Real Academia Española, 2023

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

3. Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas 

4. DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia:

Primera Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Ais-

lada.

5. Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

6. ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

7. El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6o perío-

do de sesiones (1991)

8. OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.

9. Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, de fecha 04

de noviembre de 2021, LXV Legislatura.

10. Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

11. Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar

12. DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Fuentes:

- Digno, Real Academia Española, 2023
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- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

- Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas

- DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia:

Primera Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Ais-

lada.

- Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

- ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

- El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6° perío-

do de sesiones (1991)

- OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.

- Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, 04 de noviem-

bre de 2021, LXV Legislatura.

- Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

- Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar

- DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025

Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD, EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO OROZCO

CABALLERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, di-
putada en la LXVI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como por los artículos 6, numeral 1, fracción primera,
y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en
materia de vivienda adecuada al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción 

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente
consagró el derecho a una “vivienda digna y decorosa”
en el artículo 4o de la Carta Magna, nos percatamos de
que esta redacción tuvo su origen en el más genuino
deseo de satisfacer una necesidad colectiva y una as-
piración sensible ligada a la dignidad humana.

Desde 1983, nuestra Carta Magna en su artículo 4o.
séptimo párrafo prevé el término “vivienda”, estable-
ciendo que “toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa.”

El término “digna”, es definido por el Diccionario de
la Lengua Española, como un adjetivo que se refiere a
ser correspondiente, proporcionado al mérito y condi-
ción de alguien, pudiendo observarse la generalidad
del término y lo complejo que resulta establecer los lí-
mites de la dignidad en consonancia con los derechos
humanos.1

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de
cálida de vida para que la dignidad de alguien no sufra
menoscabo.

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos
Constitucionales de esta Cámara de Diputados se dio
la discusión sobre el término adecuado para poder ex-
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presar el contenido del derecho humano existente en
nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa”
para sustituirlo por “adecuada”.

La vivienda adecuada como derecho humano

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.)
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el
11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho fundamental
a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a la luz
de los tratados internacionales”, el Poder Judicial de la
Federación realizó las siguientes consideraciones: 

“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el

12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda

persona a una vivienda adecuada, así como la obli-

gación de los Estados Parte de tomar las medidas

apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora

bien, de la interpretación realizada por el Comité

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de

la Organización de las Naciones Unidas en la Ob-

servación General No. 4 (1991) (E/1992/23)3, a di-

cho numeral, así como de los Lineamientos en As-

pectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la

Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de

Asentamientos Humanos de la Organización de las

Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la

Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de

la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el

derecho fundamental a una vivienda digna y deco-

rosa, tiene las siguientes características: (a) debe

garantizarse a todas las personas; (b) no debe in-

terpretarse en un sentido restrictivo; (c) para que

una vivienda se considere “adecuada” requiere

contar con los elementos que garanticen un nivel

mínimo de bienestar a quien la habite, esencial-

mente, una infraestructura básica adecuada, que

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como

riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y

de aseo, un espacio especial para preparar e inge-

rir los alimentos, espacio adecuado para el descan-

so, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al

agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Es-

tados deben adoptar una estrategia nacional de vi-

vienda para alcanzar el objetivo establecido en el

pacto internacional de referencia, así como tomar e

implementar las medidas legislativas, administrati-

vas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la

realización plena de dicho derecho, dentro de las

cuales está asegurar a la población recursos jurídi-

cos y mecanismos judiciales para que los goberna-

dos puedan reclamar su incumplimiento, cuando

las condiciones de las viviendas no sean adecuadas

o sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen

los elementos básicos del derecho a una vivienda

digna y decorosa reconocido por el artículo 4o.,

párrafo séptimo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, consistente en que to-

das las personas cuenten con una vivienda que ten-

ga los elementos mínimos necesarios para ser con-

siderada como tal.4”

De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte
de la Nación, en asunto diverso al que originó el crite-
rio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nue-
vamente al estudio del tema de vivienda como derecho
humano, en resolución judicial, que en la parte que nos
interesa y que es útil al presente estudio textualmente
estableció: 

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos

aspectos constituyen los elementos básicos del de-

recho a una “vivienda digna y decorosa” a que re-

fiere el artículo 4o de la Constitución Federal, ya

que no se puede negar que el objetivo del constitu-

yente permanente fue precisamente que todas las

personas cuenten con una vivienda que tenga los

elementos mínimos necesarios para ser considera-

da como tal, así como, vincular a los órganos del

Estado a tomar las medidas necesarias para cum-

plir con dicho objetivo, en cuanto se señala: “La

Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-

rios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Lo que nos permite empezar a contestar las inte-

rrogantes que fueron planteadas al inicio de este

considerando, como sigue:

El derecho fundamental a una vivienda digna y deco-

rosa, consagrado en el artículo 4o de la Constitución

Federal, si bien tuvo como origen el deseo de satisfa-

cer una necesidad colectiva, no puede limitarse a ser

un derecho exclusivo de quienes son titulares de una

vivienda popular, o incluso carecen de ella.

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables re-

quieren una protección constitucional reforzada, y
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en ese tenor, es constitucionalmente válido que el

Estado dedique mayores recursos y programas a

atender el problema de vivienda que aqueja a las

clases más necesitadas. Sin embargo, ello no con-

lleva a hacer excluyente el derecho a la vivienda

adecuada.

En consecuencia, una segunda conclusión, es que

el derecho fundamental a la vivienda adecuada, o a

una vivienda digna y decorosa, protege a todas las

personas, y por lo tanto, no debe ser excluyente.

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala,

al resolver la Contradicción de Tesis 32/2013, el

pasado veintidós de mayo de dos mil trece, en que

se sostuvo que el derecho a tener una vivienda dig-

na y decorosa corresponde en principio a todo ser

humano en lo individual, por ser una condición in-

herente a su dignidad, sin desconocerse que es tam-

bién una necesidad familiar básica.

En adición a lo anterior, se estima que, más que li-

mitar el derecho fundamental a una vivienda ade-

cuada, y hacer una interpretación restrictiva del

mismo, lo que delimita su alcance es su contenido.

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda

digna y decorosa es muy importante, pues lo que di-

cho derecho fundamental persigue, es que los ciu-

dadanos obtengan lo que debe entenderse por una

vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el

mero hecho de que las personas tengan un lugar

para habitar, cualquiera que éste sea; sino que pa-

ra que ese lugar pueda ser considerado una vivien-

da adecuada, es necesario que cumpla con el es-

tándar mínimo, es decir, con los requisitos mínimos

indispensables para ser considerado como tal, ya

que en caso contrario no se daría efectividad al ob-

jetivo perseguido por el constituyente permanente.

Lo que nos permite establecer una tercera conclu-

sión: lo que dispone el artículo 4o de la Constitu-

ción Federal es un derecho mínimo: el derecho fun-

damental de los mexicanos a una vivienda que

cumpla con los requisitos elementales para poder

ser considerada como tal, los cuales comprenden

las características de habitabilidad que han sido

descritas a lo largo de este considerando, y que no

son exclusivamente aplicables a la vivienda popu-

lar, sino a todo tipo de vivienda.

En otras palabras, los requisitos elementales a los

que se ha hecho referencia fijan un estándar míni-

mo con el que debe cumplir toda vivienda para po-

der ser considerada adecuada.

Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales, si bien impone a los Estados Parte la obli-

gación de implementar las medidas necesarias

para hacer efectivo el derecho fundamental a una

vivienda adecuada, les deja libertad de configura-

ción para que sea cada Estado quien determine

cuáles son las medidas que más se adaptan a las

condiciones sociales, económicas, culturales, y cli-

matológicas de cada país.

En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la

legislación y normatividad que regule la política

nacional en torno al derecho a la vivienda adecua-

da, así como determinar sus características; en el

entendido de que, dicha normatividad deberá res-

petar los elementos que constituyen el estándar mí-

nimo de una vivienda adecuada, y que una vez emi-

tida la normatividad correspondiente, su

cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los ór-

ganos del Estado ni de los particulares- según se

verá más adelante-, sino que corresponde al Estado

implementar las medidas adecuadas para que sus

órganos y los sectores social y privado den debido

cumplimiento a los compromisos adquiridos.5”

Como puede observarse, el criterio sostenido por
nuestra Suprema Corte de Justicia se encuentra acorde
con el artículo 1º Constitucional, en el sentido de ma-
ximizar y aplicar el principio de progresividad sobre
los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxi-
me cuando estos son básicos para el sano desarrollo y
desenvolvimiento de las personas y familias mexica-
nas. 

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que
aunque en nuestro país constitucionalmente se en-
cuentre reconocido de forma textual el derecho a una
vivienda digna y decorosa, no menos cierto es que, di-
cho derecho no puede ser limitativo al contenido o sig-
nificado de los adjetivos que componen el derecho ci-
tado, sino que estos deben ser desarrollados y
maximizados en las legislaciones que correspondan,
siendo la norma constitucional un límite inferior, pero
nunca un límite superior que suponga un respeto a me-
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dias de un derecho humano tan importante como lo es
el de la vivienda adecuada.

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máxi-
mo Tribunal es, que, si bien existe el derecho a una vi-
vienda digna y decorosa, este no se agota con dicho
cumplimiento por parte del Estado, sino que, debe en-
riquecerse con los aditamentos legales que acompañan
el término de vivienda adecuada, siendo necesario pa-
ra ello que dicho término se encuentre presente en las
legislaciones que norman y reglamentan el derecho
humano a la vivienda.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y la vivienda adecuada

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratifi-
cado por México que establece, en su artículo 11, la
obligación de los Estados Parte de tomar las medidas
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda per-
sona a una vivienda adecuada. Por lo que debe enten-
derse que se incluye el de una vivienda adecuada, co-
mo una de las condiciones de existencia, para adquirir
este nivel de vida.

Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir
normas que respeten los elementos que constituyen el
estándar mínimo de la vivienda.

Los principales elementos de la vivienda adecuada
conforme a ONU-Hábitat

El Programa de Naciones Unidas para los Asentamien-
tos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una agencia de las
Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el ob-
jetivo de promover ciudades y pueblos social y ecoló-
gicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover el
cambio transformador en las ciudades y los asenta-
mientos humanos a través del conocimiento, el aseso-
ramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica
y la acción de colaboración, para no dejar a nadie ni a
ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es indispensable:

• Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las
comunidades urbanas y rurales.

• Aumentar la prosperidad compartida en ciudades
y regiones.

• Actuar por la acción climática y mejora del entor-
no urbano. 

• Promover la prevención y respuesta efectiva ante
las crisis urbanas. 

“El Comité? de las Naciones Unidas de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales ha subrayado

que el derecho a una vivienda adecuada no se debe

interpretar en un sentido estricto o restrictivo. De-

be considerarse más bien como el derecho a vivir

en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Las

características del derecho a una vivienda adecua-

da están definidas principalmente en la Observa-

ción general No 4 del Comité? (1991) sobre el de-

recho a una vivienda adecuada y en la Observación

general No 7 (1997) sobre desalojos forzosos.7

1.- El derecho a una vivienda adecuada abarca li-

bertades. Estas libertades incluyen en particular:

-La protección contra el desalojo forzoso y la des-

trucción y demolición arbitrarias del hogar;

-El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias

en el hogar, la privacidad y la familia; y

-El derecho de elegir la residencia y determinar

donde vivir y el derecho a la libertad de circula-

ción.

2.- El derecho a una vivienda adecuada contiene

otros derechos. Entre ellos figuran:

-La seguridad de la tenencia;

-La restitución de la vivienda, la tierra y el patri-

monio;

-El acceso no discriminatorio y en igualdad de con-

diciones a una vivienda adecuada;

-La participación en la adopción de decisiones vin-

culadas con la vivienda en el plano nacional y en la

comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cua-

tro paredes y un techo. Deben satisfacerse varias

condiciones para que una forma particular de vi-

vienda pueda considerarse que constituye “vivien-

Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria49



da adecuada”. Estos elementos son tan fundamen-

tales como la oferta y disponibilidad básicas de vi-

vienda. Para que la vivienda sea adecuada, debe

reunir como mínimo los siguientes criterios:

• La seguridad de la tenencia: la vivienda no es

adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta

medida de seguridad de la tenencia que les garan-

tice protección jurídica contra el desalojo forzoso,

el hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, instala-

ciones e infraestructura: la vivienda no es adecua-

da si sus ocupantes no tienen agua potable, instala-

ciones sanitarias adecuadas, energía para la

cocción, la calefacción y el alumbrado, y conserva-

ción de alimentos o eliminación de residuos.

• Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su

costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros

derechos humanos por sus ocupantes.

• Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no

garantiza seguridad física o no proporciona espa-

cio suficiente, así? como protección contra el frio,

la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros ries-

gos para la salud y peligros estructurales.

• Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se

toman en consideración las necesidades especificas

de los grupos desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofre-

ce acceso a oportunidades de empleo, servicios de

salud, escuelas, guarderías y otros servicios e ins-

talaciones sociales, o si esta? ubicada en zonas

contaminadas o peligrosas.

• Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada

si no toma en cuenta y respeta la expresión de la

identidad cultural.”8

Como puede observarse de la transcripción de las
fuentes expertas citadas en el tema, de ninguna forma
puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun
cuando esta se considerará digna y decorosa, si está no
garantiza la posibilidad de un sano desenvolvimiento
de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada
protección contra las inclemencias del clima del espa-
cio geográfico que se encuentre, además, de poder ga-

rantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes
habitan la vivienda.

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta
con accesibilidad y si no se toman en consideración las
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos
y marginados. 

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no
ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
ciones sociales, o si está ubicada en zonas contamina-
das o peligrosas no podremos estar hablando de una
vivienda adecuada. 

En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe
entenderse como una evolución necesaria al derecho
humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto
debe considerarse que implica que los ciudadanos de
todos los perfiles económicos y socioculturales tengan
la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad,
bien ubicada, con servicios básicos, con seguridad en
su tenencia y que, como asentamiento, atienda están-
dares éticos de calidad. 

Antecedentes legislativos

1.- Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor Ivo-
ne Morales Miranda del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presentó una Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de vivienda adecuada, misma que fue publica-
da el 4 de noviembre de 2021, en la Gaceta Parlamen-
taria número 5900-II, año XXIV, esta iniciativa fue
turnada a la Comisión de Vivienda con opinión para la
Comisión de Grupos Vulnerables, esta iniciativa tiene
como objeto reformar la Ley de Vivienda y la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para sustituir en ambos
cuerpos legales el término de “vivienda digna y deco-
rosa” por “vivienda adecuada”, sin embargo, dicha ini-
ciativa no fue Dictaminada en razón de que se encon-
traba en proceso la reforma constitucional en materia
de vivienda adecuada.9

2.- El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del
paquete de iniciativas enviadas por el entonces presi-
dente Andrés Manuel López Obrador presentadas el 5
de febrero del mismo año, la Cámara de Diputados
aprobó las reformas al Dictamen que reforma los artí-
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culos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, es
preciso señalar que durante la discusión en lo particu-
lar del Dictamen, se aprobó una reserva para sustituir
el término de “vivienda digna y decorosa” por “vi-
vienda adecuada”, en consonancia con los 7 elementos
con los que debe contar la vivienda, el Dictamen fue
turnado al Senado de la República con las modifica-
ciones aceptadas por la Asamblea.

3.- El 30 de octubre de 2024, el Pleno del Senado de la
República aprobó el Dictamen a la Minuta que refor-
ma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en el cual se incluye la
sustitución del término de “vivienda digna y decorosa”
por “vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de
decreto fue turnado a las Legislaturas de los Congre-
sos de los Estados y de la Ciudad de México para efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 135 Constitucional.10

4.- Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio de-
claratoria de reforma constitucional al proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, con la
aprobación de 22 Congresos de los Estados.11

5.- Para concluir el proceso legislativo de la reforma
constitucional, en materia de bienestar, el 2 de diciem-
bre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el DECRETO por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de bienestar12, en la cual se mandata en su SEXTO
TRANSITORIO, lo siguiente:

“Sexto.– El Congreso de la Unión dispondrá de un

plazo de ciento ochenta días a partir de la publica-

ción del presente decreto para armonizar la legis-

lación secundaria en materia de vivienda adecua-

da.”

Objeto de la Iniciativa

Con esta iniciativa, se busca la armonización concep-
tual de las leyes secundarias, con el objetivo de guar-
dar congruencia con la Constitución, con los instru-
mentos internacionales, y con las acciones del
gobierno federal.

Esta homologación del lenguaje es acorde con la re-
ciente aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de vivienda adecuada, y que tienen como objeti-
vo, dar seguimiento y puntual de las necesidades de
vivienda.

Necesitamos que el concepto y la definición sean me-
dibles, para que el derecho a la vivienda se pueda ma-
terializar.

Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a
interpretaciones subjetivas, a una terminología que
nos permita definir con mayor precisión, cuáles son
los elementos mínimos con los que debe cumplir una
vivienda adecuada.

Por lo antes expuesto, considero necesario que para
que legalmente respetemos el derecho humano de ac-
ceso a una vivienda adecuada, se debe hacer efectivo
el principio de progresividad respecto al derecho de
contar con una vivienda digna y decorosa, dando cum-
plimiento a la obligación de nuestro país pactado en
los Tratados Internacionales de los cuales forma parte
respetando e irrestrictamente el derecho de la ciudada-
nía a una vivienda adecuada.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del ar-
tículo 16 y el artículo 18 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, para quedar
como sigue: 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen dere-
cho a la accesibilidad universal y a la vivienda adecua-
da, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y
reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria
en instalaciones públicas o privadas, que les permita el
libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras.

…

…

…

I. al III. …

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a una vivienda adecuada. Los programas de vi-
vienda del sector público o sector privado deberán in-
cluir proyectos arquitectónicos de construcciones que
consideren sus necesidades de accesibilidad. Las insti-
tuciones públicas de vivienda otorgarán facilidades
para recibir créditos o subsidios para la adquisición,
redención de pasivos y construcción, remodelación o
adaptación de vivienda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. Digno, Real Academia Española, 2023

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

3. Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas 

4. DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia:

Primera Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Ais-

lada.

5. Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

6. ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

7. El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6° perío-

do de sesiones (1991)

8. OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.

9. Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, de fecha 04

de noviembre de 2021, LXV Legislatura.

10. Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

11. Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar

12. DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Fuentes:

- Digno, Real Academia Española, 2023

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, artículo 11, numeral 1.

- Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23), Comité de De-
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rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de

las Naciones Unidas

- DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES, Registro digital: 2006171, Instancia:

Primera Sala, Décima Época, Materia, Constitucional, Tesis: 1a.

CXLVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 801, Tipo Ais-

lada.

- Sentencia recaída al amparo en revisión 3516/2013, Primera Sa-

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Jorge Ma-

rio Pardo Rebolledo, 22 de enero del año 2014.

- ONU-Hábitat - El Programa de las Naciones Unidas para los

Asentamientos Humanos

- El derecho a una vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91,

CESCR Observación general Nº 4 (General Comments), 6° perío-

do de sesiones (1991)

- OFICINA PARA EL ALTO COMISIONADO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, abril 2020, El derecho a una vivienda ade-

cuada, Folleto Informativo Número 21,1,3-51.

- Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, 04 de noviem-

bre de 2021, LXV Legislatura.

- Dictamen a la Minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

- Declaratoria de reforma constitucional del proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria de bienestar

- DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de bienestar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025

Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN X, DE LA LEY

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSALINDA SAVA-
LA DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Rosalinda Savala Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 77
y 78 del reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 50 fracción X de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes en materia de diabetes
mellitus, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del Problema

La niñez es el futuro de toda nación, es el caso de las
niñas, niños y adolescentes mexicanos que en un par
de décadas serán la ciudadanía que sostenga a nuestro
país, actualmente las y los menores en México, cuenta
con una cobertura jurídica que protege sus derechos
humanos, empezando por nuestra Carta Magna en el
artículo 4o en su párrafo once, consagra el principio
constitucional referente al interés superior del menor,
donde se demanda que en toda situación que se en-
cuentren niñas, niños y adolescentes se deben de pro-
teger y privilegiar sus derechos, lo anterior significa
que todas las autoridades en el ámbito de sus compe-
tencias tienen el deber de garantizar la protección y
materialización de sus derechos; como lo es en el ám-
bito de salud.

Recientemente la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción a través de la jurisprudencia derivada del amparo
en revisión 393/2023 se pronunció en el siguiente sen-
tido: “De acuerdo con el principio del interés superior

de la niñez que se tutela en el artículo 4 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como en la Convención sobre los Derechos del Niño,

todas las autoridades del país, en el ámbito de sus res-

pectivas atribuciones, deben establecer los mecanis-

mos necesarios para garantizar, hasta el máximo de

los recursos disponibles, el derecho de niñas, niños y

adolescentes que padecen alguna discapacidad a go-

zar del nivel más alto posible de protección a la salud

y la plena realización de la seguridad social, para lo
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cual es menester que se asegure la prestación de una

atención médica integral acorde con su condición, a

fin de que mejore su calidad de vida y se facilite su

interacción e integración social para lograr su pleno

desarrollo individual”.*1

Así mismo, el 21 de septiembre de 1990, México rati-
ficó la Convención sobre los Derechos del Niño, te-
niendo la obligación jurídica de cumplir el artículo 24
que establece lo siguiente:

“Los Estados Partes reconocen el derecho del niño

al disfrute del más alto nivel posible de salud y a

servicios para el tratamiento de las enfermedades y

la rehabilitación de la salud…; asegurarán la ple-

na aplicación de este derecho y, en particular,

adoptarán las medidas apropiadas para reducir la

mortalidad infantil y en la niñez; asegurar la pres-

tación de la asistencia médica y la atención sanita-

ria que sean necesarias a todos los niños, haciendo

hincapié en el desarrollo de la atención primaria de

salud; combatir las enfermedades…;2

Aunado a lo anterior, dentro del marco jurídico que
protege los derechos de la niñez se encuentra La Ley
General de las Niñas, Niños y Adolescentes que en su
Capítulo Noveno del Derecho a la Protección de la Sa-
lud y a la Seguridad Social, en su artículo 50, fracción
I indica que: es una obligación de los diferentes órde-
nes de gobierno reducir la morbilidad y mortalidad.

Ahora bien, se define a la Morbilidad: presencia de

enfermedades o discapacidades en un individuo o

población. La morbilidad se puede medir por inci-

dencia o prevalencia. La incidencia se refiere a la

aparición de una enfermedad (casos nuevos) y la

prevalencia a la presencia de la enfermedad (todos

los casos).3

En este orden de ideas, la diabetes mellitus tipo 1 es
reconocida por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) como una amenaza mundial. Se calcula que en
el mundo existen más de 180 millones de personas con
diabetes y es probable que esta cifra aumente a más del
doble para 2030, es una enfermedad crónica y disca-
pacitante, se manifiesta cuando la persona deja de pro-
ducir o produce poca insulina, ya que, su sistema in-
munitario ataca y destruye las células del páncreas que
producen la insulina (células de los islotes de Langer-
hans o células de los islotes pancreáticos). Este ataque

puede desencadenarse por factores ambientales en per-
sonas que han heredado ciertos genes que las hacen
propensas a desarrollar la enfermedad, no es preveni-
ble y no es posible evitarla.

Los síntomas en las niñas, niños y adolescentes pro-
gresan rápidamente, por lo general en días o semanas,
aparecen siguiendo un patrón especial. Las altas con-
centraciones de glucosa en la sangre provocan que el
niño orine desmedidamente. Los niños pueden mojar
la cama o son incapaces de controlar su vejiga duran-
te el día. Los infantes que aún no controlan su esfínter
y que utilizan pañales para ir al baño pueden mojarlos
más, por consiguiente, ser más pesados. La pérdida de
líquido produce un aumento en la sed y en el consumo
de líquidos. Además, la mayoría de los niños pierden
peso y presentan trastornos del crecimiento.

Debido a las razones anteriores las niñas o los niños
que la padecen se deshidratan, dando como resultado
debilidad, fatiga y pulso rápido; pueden presentar náu-
seas y vómitos como respuesta a las cetonas (produc-
tos secundarios de la degradación de las grasas) de su
sangre; en otras ocasiones padecen de vista borrosa.

Si los síntomas no se reconocen como causados por la
diabetes y ésta no se trata, el niño puede desarrollar un
trastorno potencialmente mortal, llamado cetoacidosis
diabética.

La diabetes mellitus tipo 1 es una de las enfermedades
crónicas más frecuentes en la infancia y puede des-
arrollarse a lo largo de esta, se presenta incluso duran-
te el primer año de vida, pero suele empezar a una
edad comprendida entre los 4 y los 6 años o entre los
10 y los 14 años, a los 18 años 1 de cada 300 niños ha
desarrollado diabetes tipo 1. 

En la siguiente tabla podemos ver la tasa de incidencia
y el número de casos de acuerdo al sexo de los meno-
res, diagnosticados con diabetes mellitus tipo 1, del
2021 al 2024:
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En la tabla podemos observar cómo en 2023 en niñas
y en 2022 en niños la Diabetes Tipo 1, tiene un mayor
porcentaje en su tasa de incidencia y se presenta ma-
yormente en niñas y adolescentes mujeres en un rango
de edad de 1 a 19 años. Es importante destacar que las
cifras anteriores son por cada 100 mil habitantes. Por
ejemplo, en el año 2024 aproximadamente la pobla-
ción infantil era de 38.2 millones de niñas, niños y
adolescentes, esto nos da un número de casos de
549,316 infantes con diabetes tipo 1.

Los niños que tienen diabetes tipo 1 tienen un mayor
riesgo de presentar otros trastornos en los que el siste-
ma inmunitario ataca al propio organismo (enfermeda-
des autoinmunitarias), particularmente algunas formas
de enfermedades del tiroides y enfermedad celíaca.4

Además, favorece el desarrollo de complicaciones,
con los consecuentes trastornos en la calidad de vida,
muertes prematuras e incremento en los costos de
atención y tasas de hospitalización. 

En la siguiente tabla podemos ver los casos de defun-
ciones por la diabetes mellitus tipo 1, por Estado, en el
período de 2018 a 2023:

México realiza un esfuerzo constante por evitar y en-
frenta diferentes problemas que limitan la eficacia del
sistema de salud, como lo es, el abasto de medicamen-
tos, equipamiento adecuado en las unidades de salud,
facilitar el acceso a exámenes de laboratorio, moderni-
zar el sistema de referencia y contrarreferencia de pa-
cientes, expandir los servicios de apoyo psicológico,
nutricional, promocionar la actividad física, el fomen-
tar el automonitoreo, etc. Al respecto la Presidenta de
México la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo en octubre
de 2024 presentó el Plan Sectorial de Salud 2024-
2030.5

De acuerdo con una investigación en la Gaceta
UNAM titulada “Acecha la diabetes tipo 2 a la niñez”,
publicada en el año 2021, se mencionan los estudios
de la Dra. Ana Lilia Rodríguez Ventura, académica de
la Facultad de Medicina donde menciona: 

“Nuestro país ocupa el sexto lugar mundial en el

número de personas que padecen esta enfermedad,

existen 542 mil niños que viven con diabetes tipo 1

y casi 78 mil infantes la desarrollan cada año. En

2016 la incidencia de diabetes tipo 2 fue de 2.05 ca-

sos por cada 100 mil habitantes, en 2020 la cifra

ascendió a 2.9 casos”.6

Así mismo aclara que: “En el caso de la diabetes T1

en niños no se sabe aún con precisión cuáles son las

causas biológicas; hay muchas teorías, se habla de la

exposición temprana a fórmulas lácteas e infecciones

por algunos virus, donde las moléculas extrañas oca-

sionan que las células beta encontradas en el páncre-

as, se “autodestruyan”, lo que imposibilita la autorre-

gulación de la glucosa”.7

Actualmente en México existe una variedad de Moni-
tores o Medidores Continuos de Glucosa (MCG) que
permiten medir los niveles de glucosa de forma conti-
núa dando información en minutos, estas herramientas
con tecnología sanitaria facilitan tomar decisiones te-
rapéuticas al momento, optimizan el suministro de in-
sulina y mejoran la calidad de vida del paciente con
diabetes.

Los medidores continuos de glucosa funcionan por
medio de un parche adhesivo para la fijación de un
sensor; evitando su movimiento o desprendimiento.
Dicho sensor proporciona la lectura de su glucosa en
tiempo real, emitiendo un perfil glucémico completo,
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este se escanea a través de dicho sensor, realizando un
historial glucémico de 8 horas, con un lector que pue-
de durar hasta 14 días, este proceso es rápido, sin cau-
sar dolores a las y los menores, sin la necesidad de
punciones digitales de rutina. 

De dicha lectura se recauda información y automática-
mente mide, captura y almacena datos de glucosa in-
formando las tendencias del paciente (sube, baja o
cambia), arrojando datos estadísticos y personaliza-
dos, otorgando un buen tratamiento que refleja los ni-
veles de glucemia plasmática en ayuno que deben en-
contrarse entre 70 y 130 mg/dl o de Hemoglobina
Glucosilada (HbA1c) por debajo de 7%.

Aunado a lo anterior, en los casos donde existe una
complicación médica por la falta de un buen control
glucémico, el costo aproximado por paciente atendido
en el sector público varía entre los $84,684.00 a los
$109,287.00 teniendo presente que los montos citados
pueden incrementarse o disminuir dependiendo de las
condiciones del paciente y del tratamiento hospitalario
respectivo8. 

De lo anterior podemos concluir, que el costo – bene-
ficio de la presente iniciativa es positivo, al prevenir
complicaciones por medio de un medidor de control
glucémico que permite vigilar adecuadamente la dia-
betes tipo 1 que padecen los infantes, ocasiona un me-
nor impacto al gasto público al no ser hospitalizados y
atendidos de emergencia; pero además y lo más im-
portante, teniendo un resultado real y demostrable, al
cumplir el Estado mexicano con el interés superior del
menor, por medio de una buena política pública que
otorgue una adecuada calidad de vida de la infancia
que padece Diabetes Tipo 1.

En este mismo orden de ideas, dentro de mi función
como legisladora, se incluye la atención a la ciudada-
nía resolviendo solicitudes de gestión y de servicio, en
este rubro, he apoyado a un grupo de infantes con un
Medidor Continuo de Glucosa o un Sensor de Control
Glucémico como también suelen nombrarse. Las ex-
periencias de vida de Fernanda, Nicolás, Ruth y Emi-
liano9 son un testimonio de la importancia y relevan-
cia de utilizar herramientas tecnológicas sanitarias
para una buena calidad de vida de los pacientes infan-
tes con diabetes Tipo 1, una muestra de lo anterior es
que los menores antes nombrados, desde que cuentan
con este medidor o sensor continuo de glucosa, no han

presentado ninguna complicación médica que pudiera
perjudicar aún más su salud. 

Sin embargo, no todos los grupos etarios contempla-
dos en esta iniciativa como: primera infancia (0 a 5
años), infancia (6 a 11 años) y adolescencia (13 a 18
años) cuentan con las condiciones necesarias para ha-
cerse llegar a través de sus padres o tutores un medi-
camento o instrumento que controle y mantenga un
eficiente control glucémico. De ahí la importancia que
bajo la rectoría del Estado mexicano en materia de sa-
lud se realicen políticas públicas que beneficien a
aquellos sectores de la población más vulnerables, au-
nado a lo anterior de un buen control, se tendrán adul-
tos más sanos, que no aumenten en un futuro próximo
la demanda de servicios de salud, misma que pueda
provocar una saturación en la seguridad social. 

Los efectos de la presente iniciativa se verán refleja-
dos en la calidad de vida de nuestra infancia diagnos-
ticada con diabetes mellitus tipo 1, al poder contar con
insumos que faciliten su control glucémico diario.

Además, de evitar pérdidas humanas de infantes por
una enfermedad que puede ser controlada eficazmente
por los avances tecnológicos médicos actuales.

Desde mi cargo como diputada federal, seguiré traba-
jando con compromiso y visión en favor de la infancia
mexicana. Yo soy su voz y trabajar por la infancia me-
xicana es mí fuerza. 

Por lo anterior se propone lo siguiente:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Único.- Se reforma la fracción X del artículo 50 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes para quedar como sigue:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así
como a recibir la prestación de servicios de atención
médica gratuita y de calidad de conformidad con la le-
gislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y
restaurar su salud. Las autoridades federales, de las en-
tidades federativas, municipales y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en relación con los
derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordina-
rán a fin de:

I. a IX. 

X. Atender de manera especial las enfermedades
respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémi-
cas, cáncer, diabetes mellitus, VIH/SIDA y otras
enfermedades de transmisión sexual e impulsar pro-
gramas de prevención e información sobre éstas;

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo.- El titular de la Secretaría de Salud en coor-
dinación con los titulares del IMSS Bienestar y del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (ISSSTE) con base en el Plan
Sectorial de Salud 2024-2030, llevarán a cabo las ac-
ciones conducentes para otorgar oportunamente a los
infantes derechohabientes que así lo requieran un Me-
didor Continuo de Glucosa.

Notas:

1. https://transparencia-

ciudadana.scjn.gob.mx/sites/default/files/page/2024-04/tesis-ju-

risprudencia-393-2023.pdf 

2. Convención de los Derechos de los Niños

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 

3. https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/indicadores_ver-

des16/indicadores/01_contexto/5.1.2.html 

4. https://www.msdmanuals.com/es/hogar/salud-infantil/trastor-

nos-hormonales-en-ni%C3%B1os/diabetes-mellitus-en-

ni%C3%B1os-y-adolescentes#Tipos-de-diabetes_v21912426_es 

5. https://www.gob.mx/salud/prensa/437-el-secretario-david-kers-

henobich-presenta-el-plan-sectorial-de-salud-2024-2030 

6. https://www.gaceta.unam.mx/acecha-la-diabetes-tipo-2-a-la-ni-

nez/ 

7. ídem

8. https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/

vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones 

9. Se mencionan los nombres de los menores teniendo la autoriza-

ción de sus padres de conformidad con la Ley General de Protec-

ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y La

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Rosalinda Savala Díaz (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CI-
VIL FEDERAL, Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y ADICIONA EL CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMI-
LIARES, EN MATERIA DE PLAZOS DE ADOPCIÓN, A CARGO

DE LA DIPUTADA ROSALINDA SAVALA DÍAZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Rosalinda Savala Díaz, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena a la
LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos:
71, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicano; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 390 y 399 del Código Civil Fe-
deral, el tercer párrafo del artículo 26, el segundo
párrafo del artículo 27, el párrafo cuarto del artí-
culo 28, la fracción VII del artículo 30, el artículo
30 Bis 10 y el artículo 30 Bis 11, de la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
y la adición de un artículo 642 Bis al Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares, en ma-
teria de plazos de adopción, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Planteamiento del Problema

Cabe aclarar de entrada que la presente iniciativa tiene
el propósito central de abordar el tema específico de
los plazos que se tienen para la adopción nacional, no
de hacer una propuesta integral sobre el tema de la
adopción y las normas procesales que la regulan.

Dicho lo anterior, no obsta para señalar que la adop-
ción es una figura jurídica mediante la cual se termina
el vínculo de un menor con su familia biológica para
ser trasladado a la familia adoptiva, la cual se encar-
gara de su bienestar.

Se afirma que es un instrumento que debe buscar el in-
terés superior del menor, es decir, la satisfacción inte-
gral de las necesidades básicas de cualquier niña, niño
o adolescente, que se encuentre en esta situación y
desde luego, el pleno ejercicio y goce de sus derechos.

Es de señalar que el menor adoptado se equipara al hi-
jo consanguíneo para todos los efectos legales, gozan-
do de los mismos derechos, deberes y obligaciones de

una hija o hijo biológico en lo que se refiere a los ali-
mentos, vestido, casa, educación, atención médica, de-
rechos hereditarios)

Cabe hacer mención que el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) es la autori-
dad administrativa que realiza los trámites de adop-
ción a nivel nacional para la expedición del Certifica-
do de Idoneidad, la adopción nacional (que no implica
el desplazamiento del menor adoptado a un país dife-
rente de su origen) e internacional, así como la adop-
ción internacional de personas residentes permanentes
en México. 

Es interesante mencionar que la regulación jurídica del
procedimiento de adopción se encuentra desagregada
básicamente en tres dispositivos legales, cuando de
origen esta materia estaba históricamente contemplada
en la materia del derecho civil, y ahora se observa un
desagregado normativo importante en el Código Civil
Federal, el Código Nacional de Procedimientos Civi-
les y Familiares y la Ley General de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes y no en el Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles que no la aborda.

Tomando en cuenta lo anterior, en primer ´termino ob-
servamos que, en el artículo 390 del Código Civil Fe-
deral sobre la adopción nos dice que el mayor de vein-
ticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio
de sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a
un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad,
siempre que el adoptante tenga diecisiete años más
que el adoptado.

Para ello se debe acreditar:

I. Que tiene medios bastantes para proveer a la sub-
sistencia, la educación y el cuidado de la persona
que trata de adoptarse, como hijo propio, según las
circunstancias de la persona que trata de adoptar;

II. Que la adopción es benéfica para la persona que
trata de adoptarse, atendiendo al interés superior de
la misma, y

III. Que el adoptante es persona apta y adecuada
para adoptar.

En el artículo 391 nos dice que los cónyuges o concu-
binos podrán adoptar, cuando los dos estén conformes
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en considerar al adoptado como hijo y aunque sólo
uno de los cónyuges o concubinos cumpla el requisito
de la edad a que se refiere el artículo anterior, pero
siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquie-
ra de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete
años cuando menos. Se deberán acreditar además los
requisitos previstos en las fracciones del artículo ante-
rior.

Si la persona que se va a adoptar tiene más de doce
años, también se necesita su consentimiento para la
adopción. En el caso de las personas incapaces, será
necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese
posible la expresión indubitable de su voluntad.

En el artículo 399 nos dice que el procedimiento para
hacer la adopción será fijado en el Código de Procedi-
mientos Civiles sin embargo, en este dispositivo legal
no se aborda a profundidad la normatividad corres-
pondiente a este procedimiento ya que se ha disgrega-
do a otras disposiciones contenidas en la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
en cuyo caso, tal aclaración normativa, no es materia
de la presente iniciativa.

Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial
que se dicte autorizando una adopción, quedará ésta
consumada y es hasta que el juez que apruebe la adop-
ción remita copia de las diligencias respectivas al Juez
del Registro Civil del lugar se levantará el acta co-
rrespondiente.

Una disposición importante del artículo 410 A estable-
ce que el adoptado bajo la forma de adopción plena se
equipara al hijo consanguíneo para todos los efectos
legales, incluyendo los impedimentos de matrimonio.
El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los
mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo con-
sanguíneo y debe llevar los apellidos del adoptante o
adoptantes.

La adopción plena extingue la filiación preexistente
entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco
con las familias de éstos, salvo para los impedimentos
de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante es-
té casado con alguno de los progenitores del adoptado
no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás
consecuencias jurídicas que resultan de la filiación
consanguínea y esta es irrevocable.

En el mismo Código Civil Federal, en su artículo 410
E, sobre la adopción internacional, nos dice que es
aquella que es la promovida por ciudadanos de otro
país, con residencia habitual fuera del territorio nacio-
nal; y tiene como objeto incorporar, en una familia, a
un menor que no puede encontrar una familia en su
propio país de origen. Esta adopción se regirá por los
tratados internacionales suscritos y ratificados por el
Estado mexicano y, en lo conducente, por las disposi-
ciones de este Código, y que las adopciones interna-
cionales tendrán el carácter de ser plenas.

En ese mismo acto de admisión, la autoridad jurisdic-
cional notificará mediante oficio al Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia o bien a los
organismos homólogos en las Entidades Federativas a
través de sus Procuradurías, la tramitación de la solici-
tud y en caso de que no fuera exhibido el certificado o
constancia de Idoneidad de Adopción en la compare-
cencia inicial o escrito correspondiente, se le notifica-
rá de inmediato y preferentemente vía electrónica, al
organismo encargado de la expedición del documento
que deberá proveer en relación con la expedición o ne-
gación del documento en un plazo no mayor a noven-
ta días naturales, bajo el apercibimiento que de no ha-
cerlo podrán ser aplicadas las medidas de apremio que
establece este Código Nacional.

En el primer proveído del procedimiento se apercibirá
a la o las personas adoptantes para que comparezcan
ante la autoridad encargada de expedir el Certificado
de Idoneidad, en el término de tres días a fin de que re-
alicen todas las gestiones que a ellas corresponda para
la expedición del señalado Certificado, bajo el aperci-
bimiento que, de no hacerlo, se le aplicará las medidas
de apremio señaladas en este Código Nacional.

De manera conjunta con el Certificado de Idoneidad la
autoridad administrativa deberá remitir copia certifica-
da del expediente administrativo que dio origen al do-
cumento, en el cual siempre deberán ser recabados los
estudios psicológicos, sociológicos, médicos y socioe-
conómicos correspondientes en su caso, a la persona o
personas que pretenden adoptar.

Algo muy importante en el artículo 647 señala que du-
rante el trámite de la adopción, la autoridad jurisdic-
cional deberá proveer respecto de las siguientes medi-
das:

Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria59



I. La guarda y custodia provisional de la persona o
personas que se pretende adoptar, tomando todas las
medidas necesarias para la seguridad de dicha o di-
chas personas, y

II. El acompañamiento psicológico tanto para la o
las personas que pretenden adoptar, como para
quien o quienes pretenden sean adoptadas, y si es
solicitado, para quienes otorgaron el consentimien-
to para la adopción.

En el artículo 648 nos refiere brevemente algunos pla-
zos en determinada etapa procesal del mismo al deter-
minar que una vez reunidos los requisitos señalados
por la ley sustantiva para la adopción, se proveerá res-
pecto de los medios de prueba ofertados y se fijará fe-
cha y hora dentro de los siguientes quince días para el
desahogo de la comparecencia de la persona que se
pretende adoptar, ello a efecto de que sea escuchada su
opinión y su sentir respecto del trámite pretendido.

Y luego nos dice que dentro de los cinco días hábiles
siguientes al desahogo de la comparecencia señalada
en el párrafo que antecede, se fijarán fecha y hora pa-
ra el desahogo de una audiencia especial en la que la o
las personas promoventes podrán expresar alegatos, se
desahogarán los medios de prueba que fueron admiti-
dos y se dictará de manera oral la sentencia, en la que
se incluirá la modalidad del seguimiento de la adop-
ción.

No esta por demás mencionar de manera general los
requerimientos que se hacen a los solicitantes:

Para el Certificado de Idoneidad:

-Curso de inducción con 100 por ciento de asisten-
cia

Integración del expediente en el área de adopciones
del SNDIF con la solicitud de adopción.

-Evaluaciones psicológicas y socioeconómicas que
realizarán profesionales del propio SNDIF que ana-
lizarán y determinarán la expedición o no del Certi-
ficado de Indoneidad, revaloración o baja de las so-
licitudes de adopción.

-Ingreso a la lista de espera para la asignación del
menor.

-Sesión de Asignación con los integrantes del Co-
mité Técnico de Adopción.

-Intervención de la Procuraduría Federal de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolecentes, cuya dirección
de adopciones enviará el expediente ala Dirección
General de Integración Social.

-Elaboración del informe de adaptabilidad del me-
nor.

-Presentación física del menor.

-Periodo de convivencia de la que depende, si esta
es satisfactoria, que se inicie el procedimiento judi-
cial de adopción.

-Acto seguido el juez competente valorará si los so-
licitantes cumplen con los requisitos establecidos
en la legislación, de acuerdo con las pruebas pre-
sentadas y dictará sentencia decretando la adop-
ción, y una vez que cause ejecutoria, girará oficio al
Registro Civil para que éste emita la nueva acta de
nacimiento del menor adoptado.

-Y después el seguimiento post-adoptivo para valo-
rar la adaptación del menor a la nueva familia y al
entorno, lo cual se hace durante 2 años cada 6 me-
ses.

Y aunque no es tema abordado en la presente iniciati-
va es de mencionarse que la adopción internacional
que se rige por los tratados internacionales suscritos y
ratificados por el Estado mexicano, en particular por la
Convención sobre la protección de Menores y la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional de la
Haya del 29 de mayo de 1993 y publicada en el DOF
del 24 de octubre de 199, hay ciertos principios que se
adicionalmente se deben observar como el principio
de subsidiariedad, así como lo dispuesto en su Guía de
Buenas Prácticas y también la Convención de los De-
rechos del Niño, que consideran a la adopción interna-
cional como la última alternativa para la integración
de un menor a una familia.

En cuyo caso contempla 18 requisitos propios de este
procedimiento, cuya documentación deberá ser tradu-
cida al español por peritos traductores y formalmente
legalizados o apostillados. Y una vez que está integra-
do el expediente en el país de origen la autoridad co-
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rrespondiente de ese país, lo enviará al SNDIF, por
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores pa-
ra que aquella se haga cargo del procedimiento.

Como se puede observar de esta apretada síntesis la
adopción es un proceso largo y complejo, que puede
tomar más de tres años y por lo mismo tardado en re-
solver por las distintas etapas de integración de los ex-
pedientes , las evaluaciones profesionales y las reso-
luciones de las autoridades administrativas y
judiciales, que lejos de beneficiar al adoptado, limitan
su derecho a integrarse a una familia y que se priorice
el interés superior de quienes se encuentran en esa
condición de aspirar por necesidad para acceder a un
proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado
por su interés superior.

Al respecto, Margarita Giresbach, directora de la Ofi-
cina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, AC,
ODI, consideró que la baja tasa de adopción en Méxi-
co se debe a la tardanza en el proceso. Opinó que el
Estado debe contar con un organismo que promueva el
derecho de las niñas y niños a gozar de una familia
sustituta, a vivir en un ambiente adecuado y protegido
con trámites vigilados y el seguimiento de la familia
candidata a la adopción, pues actualmente existe inse-
guridad en dichos procesos que no garantizan el bien-
estar de la infancia.

Ya desde 2007 se advirtió en el informe de Propuestas
sobre la Agilización del Proceso de Adopción elabora-
do por los sistemas DIF nacional y estatales, sobre la
importancia de agilizar los procesos de adopción y po-
ner un alto a la posibilidad de adopciones ilegales.

En México hay un alto número de niñas y niños en es-
pera de adopción, que se estima en más de 30,000,
aunque esta cifra puede variar. Entre 2014 y 2023 se
registraron aproximadamente 2 mil 76 adopciones a
nivel nacional, con un aumento reportado en 2024 . La
mayor parte de las adopciones son nacionales, y las es-
tadísticas oficiales, como las de la CNDH y la Procu-
raduría Federal, muestran una tendencia a la alza en
los últimos años, aunque los datos completos aún son
un desafío.

Para abundar en el razonamiento anterior, tenemos al-
gunos datos adicionales que se deben tomar en cuenta
para una mejor ilustración de la problemática que ro-
dea a las adopciones nacionales o internacionales,

aunque este último caso, no se aborda en la presente
iniciativa, sabemos que las estadísticas pueden ser in-
completas debido a la falta de reportes de todos los es-
tados, lo que dificulta una visión completa de la situa-
ción, sin embargo consideramos pertinente mostrar lo
siguiente:

-Niños en espera: Se estima que hay más de 30 mil
niños, niñas y adolescentes en espera de una fami-
lia en México, según el Inegi y otras organizacio-
nes.

-Adopciones concluidas (2014-2023): En este pe-
riodo, se han adoptado un total de 2 mil 76 niños,
niñas y adolescentes.

-Adopciones en 2023: En este año se reportaron
225 adopciones.

-Adopciones en 2024: Para 2024, se llevaron a ca-
bo 228 adopciones, un 5.1 por ciento más que en el
año anterior.

-Promedio anual de adopciones (1990-2022): En
promedio, se han concluido 119.4 adopciones al
año.

Fuentes de información:

Los datos son recopilados por la Procuraduría Federal
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
(PFPNNA) y los sistemas DIF estatal.

-Naturaleza de las adopciones:

La gran mayoría de las solicitudes y adopciones son
nacionales, con un número significativamente menor
de adopciones internacionales.

-Edad de las niñas, niños y adolescentes:

Un alto porcentaje de niños en espera tiene entre 7 y
18 años, mientras que muchos adoptantes prefieren a
niños entre 4 y 9 años, creando una desproporción.

Por ello es que estamos proponiendo establecer un pla-
zo máximo para concluir con el proceso de adopción
nacional para que se concluya a más tardar en 1 año y
medio porque consideramos que es un tiempo adecua-
do para concluir tanto la etapa administrativa como ju-
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dicial de un proceso de adopción, y con ello, preten-
demos agilizarlos, como también proponer un conjun-
to de principios que le den sustento a la actuación de
las autoridades que los estén llevando a cabo como lo
son el del interés superior de la niñez, ya vigente, pe-
ro ahora específicamente en relación con la debida ob-
servancia de dicho plazo, el derecho a tener una fami-
lia asi como los de certeza, celeridad y prontitud.

Por lo anteriormente expuesto se propone el siguiente
proyecto de:

Decreto

Artículo Primero. Se reforman los artículos 390 y
399 del Código Civil Federal para quedar como sigue:

Capítulo V
De la Adopción

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 390. El mayor de veinticinco años, libre de
matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede
adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun
cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adop-
tante tenga diecisiete años más que el adoptado si-
guiendo los requisitos y procedimientos que mar-
can las leyes y en un lapso de tiempo que no
excederá de un año y medio, y que acredite además:

…

Artículo 399.- El procedimiento para hacer la adop-
ción deberá atender los principios de interés supe-
rior de la niñez, el derecho a tener una familia, cer-
teza, celeridad y prontitud.

Artículo Segundo. Se reforman el tercer párrafo del
artículo 26, el segundo párrafo del artículo 27, el pá-
rrafo cuarto del artículo 28, la fracción VII del artícu-
lo 30, el artículo 30 Bis 10 y el artículo 30 Bis 11 de la
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes para quedar como sigue:

Artículo 26. …

…

Las autoridades competentes deberán tener en consi-
deración el interés superior de la niñez al determinar la
opción que sea más adecuada para restituirle su dere-
cho a vivir en familia en un plazo que no podrá ex-
ceder de un año y medio a partir de la presentación
de la solicitud correspondiente.

…

Artículo 27. … 

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus
respectivas competencias, realizarán las valoraciones
psicológica, económica, de trabajo social y todas
aquéllas que sean necesarias para determinar la ido-
neidad de quienes soliciten la adopción, en los térmi-
nos de lo dispuesto por las leyes aplicables, las cuales
deberán tener en consideración el interés superior
de la niñez para restituirle su derecho a vivir en fa-
milia y realizarse de manera pronta y expedita. La
Procuraduría de Protección que corresponda emitirá el
certificado de idoneidad respectivo.

Artículo 28. … 

…

Los procedimientos de adopción se desahogarán de
conformidad con la legislación civil aplicable en un
plazo no mayor de un año y medio que correrá a
partir de la presentación de la solicitud del adop-
tante.

Artículo 30. En materia de adopción, todas las autori-
dades deberán observar lo siguiente:

I. a VI. …

VII. Las entidades federativas, a través de su respecti-
vo poder judicial, garantizarán que los procedimientos
de adopción se lleven de conformidad con esta ley y se
desahoguen en un plazo no mayor de un año y me-
dio que correrá a partir de la presentación de la so-
licitud del adoptante.

Artículo 30 Bis 10. Las Procuradurías de Protección y
los sistemas DIF, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, crearán los mecanismos necesarios para que
los adoptantes cuenten con un procedimiento único,
que permita que el trámite de adopción sea rápido, efi-
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caz y transparente que no excederá del plazo de año
y medio para concluirlo.

Artículo 30 Bis 11. En su ámbito de competencia, el
Sistema Nacional DIF, en coordinación con la Procu-
raduría Federal de Protección, dispondrá lo necesario
a efecto de homologar los requisitos y procedimientos
administrativos de adopción a nivel nacional y estatal,
cuyo desahogo no excederá el plazo de año y medio
para concluirlo.

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 642 Bis al
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fami-
liares para quedar como sigue:

Artículo 642 Bis. El procedimiento de adopción se
desahogara en un plazo no mayor de un año y me-
dio que correrá a partir de la presentación de la so-
licitud del adoptante.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las Legislaturas de los estados tendrán un
plazo de 180 días para realizar en lo conducente las
adecuaciones a su marco legal con respecto a lo dis-
puesto en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Rosalinda Savala Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍ-
CULO 6O. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA-
DO, Y REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 5 A DE

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE FAMILIARES

Y BENEFICIARIOS DERECHOHABIENTES, A CARGO DE LA

DIPUTADA SONIA RINCÓN CHANONA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Sonia Rincón Chanona, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como de los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás relativos del reglamento de la Cámara
de Diputados, presento a consideración de esta sobera-
nía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción XII, del artículo 6 de Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, y se reforma la fracción XII,
del artículo 5 A, de la Ley del Seguro Social, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Existe unánime consenso jurídico sobre que la patria
potestad es un estado legal que constituye el conjunto
de prerrogativas y obligaciones legalmente reconoci-
das, en principio, al padre y a la madre, respecto a las
hijas e hijos menores de 18 años, considerándoles tan-
to en sus personas, como en sus patrimonios. No obs-
tante, además de la madre y el padre, otras personas
pueden ejercer la guarda, custodia o tutela de una per-
sona menor de edad o incapaz de valerse por sí misma,
generalmente las abuelas, abuelos, hermanas, herma-
nos, tías, tíos u otros familiares cercanos o personas no
emparentadas que demuestren un vínculo afectivo sig-
nificativo. 

Dichas situaciones pueden surgir por diversas circuns-
tancias, como el fallecimiento del padre y la madre, la
incapacidad para ejercer sus responsabilidades o cuan-
do el interés superior de las niñas, niños o adolescen-
tes así lo requiera o la persona mayor de edad que no
puede valerse por sí misma necesite dicho resguardo
para asegurar su bienestar.

Las realidades anteriores forman parte de los diferen-
tes modelos de familia que en nuestros días existen y
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sobrepasan el tradicional caracterizado por su rigidez
y que desafortunadamente encontramos aún en el an-
damiaje jurídico nacional. 

Es necesario reconocer que en nuestros días existen fa-
milias monoparentales y reconstituidas, familias for-
madas por vínculo afectivos y derivados de la solida-
ridad humana, hogares extendidos y unipersonales,
parejas sin hijos y parejas no casadas, entre otras tipo-
logías, por lo que el reconocimiento de la diversidad
de la familia amerita reflexiones y acciones legislati-
vas a fin de actualizar la norma jurídica y protegerla,
salvaguardando los derechos de sus integrantes bajo
una perspectiva de derechos humanos y un enfoque de
igualdad.

En virtud de lo anterior, el derecho a la seguridad so-
cial debe perfeccionarse para dar paso a las distintas
realidades familiares, particularmente a aquellas que
ya son reconocidas expresamente por la legislación vi-
gente, y que no han tenido la necesaria referencia que
les vincule para armonizar la norma y otorgar certeza
y seguridad jurídica, tanto a las y los gobernados, co-
mo a las autoridades encargadas de implementar el
mandato de ley.

Armonizar las normas para evitar mandatos discor-
dantes es una necesidad y una obligación ética de este
Poder Legislativo, toda vez que ello elimina los obstá-
culos existentes que permiten cumplimentar diversas
obligaciones y ejercer cabalmente derechos, que por
su naturaleza resultan irreductibles e irrenunciables,
como es el caso de los derechos y obligaciones que se
derivan de las figuras jurídicas en comento.

Una vez precisado lo anterior, es importante señalar
que el Código Civil Federal, consigna lo siguiente:

• De acuerdo con el artículo 449, el objeto de la tu-
tela es la guarda de la persona y bienes de los que
no estando sujetos a patria potestad tienen incapaci-
dad natural y legal, o solamente la segunda, para
gobernarse por sí mismos.

• Por su parte, el artículo 450, establece que tienen
incapacidad natural y legal las personas menores de
18 años y las mayores de edad disminuidas o per-
turbadas en su inteligencia, aunque tengan interva-
los lúcidos; y aquellas que padezcan alguna afec-
ción originada por enfermedad o deficiencia

persistente de carácter físico, psicológico o senso-
rial o por la adicción a sustancias tóxicas como el
alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes;
siempre que debido a la limitación, o a la alteración
en la inteligencia que esto les provoque no puedan
gobernarse y obligarse por sí mismas, o manifestar
su voluntad por algún medio.

• El artículo 483, señala que la tutela legítima co-
rresponde a las y los hermanos, prefiriéndose a
quienes sean por ambas líneas. Por falta o incapaci-
dad de éstos, a los demás colaterales dentro del
cuarto grado inclusive. Asimismo, el artículo 484
mandata que, si hubiere varios parientes del mismo
grado, el juez elegirá entre ellos al que le parezca
más apto para el cargo; no obstante, si el menor hu-
biere cumplido dieciséis años, él hará la elección.

• En lo que corresponde a las personas mayores de
edad incapacitadas, a falta de tutor testamentario y
de persona que con arreglo a los artículos anteriores
deba desempeñar la tutela, serán llamados a ella su-
cesivamente: los abuelos, los hermanos del incapa-
citado y los demás colaterales hasta el cuarto grado
y si hubiere varios parientes del mismo grado, el
juez elegirá a le parezca más apto para el cargo.

• Finalmente, es fundamental precisar que confor-
me a los artículos 423, 537, 540 y 546, respectiva-
mente:

- Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a recibir orientación, educación, cuidado y
crianza de su madre, padre o de quienes ejerzan
la patria potestad, tutela o guarda y custodia.

- La persona que ostenta la tutoría está obligada
a alimentar y educar a la persona incapacitada, a
destinar, de preferencia los recursos del ésta a la
curación de sus enfermedades o a su regenera-
ción si es un ebrio consuetudinario o abusa ha-
bitualmente de las drogas enervantes; a repre-
sentarla en juicio y fuera de él en todos los actos
civiles, con excepción del matrimonio, del reco-
nocimiento de hijos, del testamento y de otros
estrictamente personales; y a solicitar oportuna-
mente la autorización judicial para todo lo que
legalmente no pueda hacer sin ella.
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- La persona que ejerce la tutoría destinará a la
persona menor de edad a la carrera u oficio que
ésta elija, según sus circunstancias. Si la o el tu-
tor infringe esta disposición, puede la persona
menor de edad, por conducto del curador, del
Consejo Local de Tutelas o por sí misma, poner-
lo en conocimiento del Juez de lo Familiar, para
que dicte las medidas convenientes.

- Quien ejerce la tutoría de las personas incapa-
citadas a que se refiere la fracción II del artícu-
lo 537, está obligada a presentar al Juez de lo
Familiar, en el mes de enero de cada año, un cer-
tificado de dos médicos psiquiatras que declaren
acerca del estado del individuo sujeto a interdic-
ción, a quien para ese efecto reconocerán en pre-
sencia del curador. El Juez se cerciorará del es-
tado que guarda la persona incapacitada y
tomará todas las medidas que estime convenien-
tes para mejorar su condición.

“La responsabilidad parental es el conjunto am-
plio de derechos y deberes orientados hacia la
promoción y salvaguarda del bienestar del niño
o la niña, que incluye: a) cuidado, protección y
educación; b) mantenimiento de las relaciones
personales; c) determinación de la residencia; d)
administración de la propiedad, y e) representa-
ción legal. O si se quiere, de un modo más sim-
ple, los derechos, deberes, poderes, responsabi-
lidades y autoridades que, por ley, tienen el
padre y la madre (o, en determinados casos, un
tercero), en relación con el (la) niño(a) y sus
bienes […] la responsabilidad parental no sólo
abarca la posición de los padres/progenitores de
la niña o niño sino también, la de otros miem-
bros de la familia o adultos cercanos al niño(a)
cuando los primeros no pueden o no quieren
ejercer sus derechos y deberes. Así, la responsa-
bilidad parental describe el conjunto de poderes,
derechos y deberes de los progenitores, pero
también de otras personas que se encuentran in
loco parentis o en la posición de cuidar a un ni-
ño o una niña”1.

Patricia A. Rossi, nos recuerda que, “para la OIT la se-
guridad social es un concepto en continua evolución,
pues responde a nuevas situaciones y se extiende a
nuevas regiones y se adapta a nuevos modelos de ad-
ministración […] y que esta visión de la seguridad so-

cial como un concepto en continuo movimiento en-
cuentra fundamento en la propia evolución histórica
del hombre. Desde la organización familiar, o de clan
o tribu —como primer apoyo del hombre para asistir-
lo en sus necesidades esenciales—, hasta los seguros
sociales más modernos”2.

La seguridad social responde a una idea-fuerza, que es
el reconocimiento que la sociedad hace de la dignidad
de la persona humana: su fragilidad y su interdepen-
dencia, y tiene por objeto crear las garantías necesarias
para mantener el mismo grado de dignidad de la per-
sona y del grupo familiar a su cargo frente a las con-
tingencias que la puedan afectar, desde el seno mater-
no hasta su muerte3. 

Bajo el anterior orden de ideas, la seguridad social tie-
ne como fin proteger a la persona frente a contingen-
cias tales como enfermedad, invalidez, vejez, materni-
dad, accidente, muerte, desempleo, dependencia
económica de los familiares, entre otros aspectos, por
lo que el Estado está obligado a garantizar y satisfacer
el acceso al derecho a la seguridad social.

Existe amplia coincidencia en términos doctrinarios
como convencionales de que la seguridad social es un
derecho inherente a la persona, como miembro de la
sociedad y que es responsabilidad del Estado garanti-
zarla. Ahora bien, no debemos perder de vista que, el
principio de progresividad implica, entre otros aspec-
tos, dictar leyes y políticas públicas sin visos de regre-
sividad y con un mayor grado de compromiso social.

La propuesta de mérito lo que propone es ampliar el
catálogo de los familiares que se consideran derecho-
habientes a las personas que se encuentran bajo la
guarda y custodia o tutela de la persona Trabajadora o
Pensionada, acreditadas mediante resolución judicial y
no cuenten con seguridad social, toda vez que se esti-
ma que es un derecho de ambas partes.

La persona trabajadora o pensionada goza de seguri-
dad social, como un derecho inherente al derecho la-
boral y debido a que ha cumplido con el pago de sus
aportaciones semanas cotizadas conforme lo estable-
cen las leyes en la materia, situación que seguramente
la autoridad judicial ponderó para asignarle la tutela o
la guardia y custodia, es decir, tomó en cuenta sus po-
sibilidades económicas para atribuirle dicha responsa-
bilidad. Una situación excepcional que debe ser res-

Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria65



paldada por el Estado al otorgarle por mandato de Ley
el derecho a inscribir como familiar derechohabiente a
la persona que está bajo su cuidado.

De igual forma, la persona que está bajo su cuidado
tiene derecho al beneficio de la seguridad social, sobre
todo si tomamos en cuenta que se encuentra en un es-
tado de extrema vulnerabilidad, debido a su edad o
condición de discapacidad, y a que no se encuentra
con su padre o madre, ya sea por orfandad o por que
no pudieron proporcionarle la seguridad y los cuida-
dos necesarios.

En este sentido es preciso legislar con una visión am-
plia, asegurando la progresividad de las personas tra-
bajadoras y pensionadas, privilegiando el interés supe-
rior de la niñez, bajo un enfoque de derechos humanos
que apunte a la no discriminación y al establecimiento
de la igualdad sustantiva.

A efecto de tener mayor claridad de la reforma pro-
puesta, se ofrece el siguiente cuadro comparativo:

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a conside-
ración de la Cámara de Diputados el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción
XII, del artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, y se reforma la fracción XII, del artículo 5 a,
de la Ley del Seguro Social, en materia de familia-
res y beneficiarios derechohabientes

Primero.- Se reforman los incisos c) y d) y se adicio-
na un inciso e) a la fracción XII, del artículo 6 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a XI. …

XII. Familiares derechohabientes a:
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a) …

b) …

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayo-
res de dieciocho años, cuando no puedan mante-
nerse por su propio trabajo debido a una enfer-
medad crónica o discapacidad por deficiencias
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales,
hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que
padecen, lo que se comprobará mediante certifi-
cado médico, expedido por el Instituto y por me-
dios legales procedentes; o hasta la edad de
veinticinco años, previa comprobación de que
están realizando estudios de nivel medio supe-
rior o superior, de cualquier rama del conoci-
miento en planteles oficiales o reconocidos, y
que no tengan un trabajo; 

d) Los ascendientes que dependan económica-
mente del Trabajador o Pensionado; y

e) Las personas que se encuentran bajo la
guarda y custodia o tutela del Trabajador o
Pensionado, acreditadas mediante resolución
judicial y no cuenten con seguridad social.

Los familiares que se mencionan en esta frac-
ción tendrán el derecho que esta Ley establece si
reúnen los requisitos siguientes:

1) …

2) …

XIII. a XXXI. …

…

Segundo.- Se reforma la fracción XII, del artículo 5 A,
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I a XI. …

XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o
asegurada o del pensionado o pensionada y a falta
de éstos, a la concubina o el concubinario en su ca-

so, a quien haya suscrito una unión civil con el ase-
gurado o asegurada o el pensionado o pensionada,
cualquiera que fuere su sexo, así como los ascen-
dientes y descendientes de la o el asegurado o de la
o el pensionado señalados en la ley, y las personas
que se encuentran bajo su guarda y custodia o
tutela, acreditadas mediante resolución judicial
y no cuenten con seguridad social;

XIII a XXIV. … 

…

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. La Responsabilidad Parental en el Derecho, Una mirada com-

parada, Nicolás Espejo Yaksic

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publica-

tion/documents/2021-10/Cap.%20I_LA%20RESPONSABILI-

DAD%20PARENTAL_DIGITAL.pdf

2. El Derecho Humano a la Seguridad Social y su Exigibilidad, Pa-

tricia A. Rossi https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/fi-

les/publication/documents/2024-12/El%20derecho%20huma-

no%20a%20la%20seguridad%20social%20y%20su%20exigibilid

ad.pdf

3. Chirinos, Bernabé L. (2011), Manual de derecho de la seguridad

social, Buenos Aires, La Ley

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Sonia Rincón Chanona (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN MATERIA DE SEGURI-
DAD PARA PERSONAS MOTOCICLISTAS, A CARGO DEL DIPU-
TADO DANIEL ANDRADE ZURUTUZA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Daniel Andrade Zurutuza,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, somete a consideración
del pleno la iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se modifica la fracción IX y se adicionan las frac-
ciones IX Bis y IX Ter, todas del artículo 49 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de
seguridad para personas motociclistas, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

En México, el uso de la motocicleta como medio de
transporte ha aumentado en los años recientes, debido
al menor costo de adquisición y como respuesta al
congestionamiento vial en las ciudades.

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi), reflejan que en 2023, el parque vehicular
de motocicletas alcanzó 7.8 millones en México, un
aumento de más del 13 por ciento en comparación con
2022, cuando había 6.8 millones; y se espera que los
próximos datos oficiales muestran un incremento sig-
nificativo en el 2024 y 2025.

El rápido crecimiento en el número de motocicletas en
circulación se ha visto acompañado por un fuerte au-
mento en el número de muertes y lesiones en motoci-
clistas.

La falta de uso del casco para las personas motociclis-
tas en nuestro país es un problema grave que conlleva
consecuencias fatales. Según la Secretaría de Salud, el
uso correcto del casco puede prevenir hasta un 40 por
ciento de muertes y un 70 por ciento de lesiones gra-
ves en accidentes de motocicleta.

Es fundamental que los motociclistas adopten medidas
de seguridad, como el uso del casco, para reducir el
riesgo de accidentes y lesiones graves.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,
los accidentes de tránsito causan 1.2 millones de de-
funciones anuales y representan la principal causa de
muerte entre jóvenes de 15 a 29 años.

Según las cifras del Inegi, durante el 2022 se registra-
ron 377 mil 231 accidentes de tránsito, de los cuales
53 mil 629 accidentes fueron en motocicleta. Asimis-
mo, con respecto a cifras del 2021, en 2022 se presen-
tó un aumento de poco más de 7 mil accidentes en mo-
to. Durante el 2023 se registraron 79 mil 283 casos de
accidentes de tránsito de motociclistas.

Usar un equipo de protección ayuda a disminuir el nú-
mero de lesiones que pudiesen llegar a tener en caso de
un accidente y específicamente los cascos de protección
ayudan a tener lesiones menos graves en la cabeza.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,
el uso del casco cumple tres funciones:

1. Reduce la desaceleración del cráneo y, por lo tan-
to, el movimiento del cerebro al absorber el impac-
to. El material mullido incorporado en el casco ab-
sorbe parte del impacto y, en consecuencia, la
cabeza se detiene con más lentitud. Esto significa
que el cerebro no choca contra el cráneo con tanta
fuerza.

2. Dispersa la fuerza del impacto sobre una superfi-
cie más grande, de tal modo que no se concentre en
áreas particulares del cráneo.

3. Previene el contacto directo entre el cráneo y el
objeto que hace impacto, al actuar como una barre-
ra mecánica entre la cabeza y el objeto.

Los motociclistas al no usar casco corren un riesgo al-
to de sufrir algún tipo de traumatismo craneoencefáli-
co o una combinación de ellos. Además, es común ver
que el uso de las motocicletas rebasar el número de pa-
sajeros permitido, que usualmente es de dos personas,
lo cual es muy peligroso ya que pone en riesgo la vida
de todas las personas tripulantes.

Estadísticas y números de los accidentes de motoci-
cleta

En México, los accidentes de motocicleta son un pro-
blema frecuente:
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• En 2023, más del 50 por ciento de las muertes por
accidentes de tránsito en la Ciudad de México ocu-
rrieron en motocicleta.

• En 2023, la Secretaría de Seguridad Ciudadana re-
gistro 14 mil 901 incidentes viales de motociclistas,
de los cuales 202 fallecieron en la Ciudad de México.

• En promedio, al día se accidentan 42 motociclis-
tas.

• En Veracruz, entre 2023 y marzo de 2024, se re-
gistraron 6 mil 637 siniestros en los que estuvieron
involucrados motociclistas.

• En el primer trimestre de 2024, el número de mo-
tociclistas fallecidos aumentó de 33 a 55 en compa-
ración con el mismo periodo de 2023.

• En 2023, fallecieron 5 mil 213 motociclistas en el
país, lo que representa el 62 por ciento de las muer-
tes por siniestros viales.

Fundamento legal

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
(LGMSV), publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 17 de mayo de 2022, tiene como objetivo pri-
mordial establecer y garantizar el derecho a la movili-
dad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad, calidad e igualdad.

En el artículo 1 de la LGMSV, establece como propó-
sito fundamental el sentar las bases para una política
de movilidad y seguridad vial en México. Se enfoca en
priorizar el desplazamiento de las personas, especial-
mente de los grupos en situación de vulnerabilidad, y
busca reducir muertes y lesiones graves ocasionadas
por siniestros viales.

Dentro del glosario enunciado en el artículo 3 de la
LGMSV se menciona lo que debe entenderse por mo-
tocicleta:

XXXI. Motocicleta: Vehículo motorizado de dos o

más ruedas utilizado para el transporte de pasaje-

ros o de carga, propulsado por un motor de com-

bustión interna, eléctrico o algún otro tipo de me-

canismo que utilice cualquier otro tipo de energía o

asistencia que proporcione una potencia continua

normal mayor a 1 KW (1.34HP), o cuyo motor de

combustión tenga un volumen desplazado mayor a

49 cm cúbicos. Sin ser limitativo sino enunciativo,

una motocicleta puede incluir denominaciones de

bicimoto, motoneta, motocicleta con sidecar, trimo-

to y cuatrimoto, con capacidad de operar tanto en

carretera como en otras superficies;

En el artículo 4 de la LGMSV, define los principios
que deben guiar las políticas públicas en materia de
movilidad y seguridad vial. Entre estos principios se
incluyen la seguridad, accesibilidad, eficiencia, soste-
nibilidad, calidad, inclusión e igualdad, con el objeti-
vo de garantizar el derecho a la movilidad de todas las
personas.

En el artículo 6 de la LGMSV, establece la prioridad
en el uso y disposición de las vías, colocando en pri-
mer lugar a las personas peatones, especialmente
aquellas con discapacidad y movilidad limitada, segui-
das por ciclistas, usuarios del transporte público, pres-
tadores de servicios de transporte y, finalmente, usua-
rios de vehículos motorizados particulares. Esta
jerarquía busca favorecer a los grupos más vulnerables
y promover modos de transporte sostenibles.

En el artículo 7 de la LGMSV, crea el Sistema Nacio-
nal de Movilidad y Seguridad Vial como el mecanis-
mo de coordinación entre las autoridades de los tres
órdenes de gobierno y los sectores de la sociedad. Su
finalidad es cumplir con los objetivos y principios de
la ley, estableciendo bases de planeación, operación y
evaluación de las políticas en la materia.

En el artículo 9 de la LGMSV, detalla las finalidades
del derecho a la movilidad, que incluyen la protección
de la integridad física, la accesibilidad en igualdad de
condiciones, la eficiencia en el traslado de personas y
bienes, la preservación del equilibrio ecológico, la ca-
lidad en los servicios de transporte y la eliminación de
factores de exclusión o discriminación en el uso de los
sistemas de movilidad. 

En el artículo 11 de la LGMSV, define la seguridad
vial como el conjunto de medidas, normas, políticas y
acciones destinadas a prevenir siniestros de tránsito y
reducir el riesgo de lesiones y muertes. Se establecen
directrices que las autoridades deben observar para ga-
rantizar la seguridad de todas las personas usuarias de
las vías.
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En el artículo 54 de la LGMSV, establece la obligación
de las autoridades federales y estatales de verificar la
seguridad de los vehículos nuevos y en circulación,
conforme a las disposiciones normativas vigentes. El
objetivo es garantizar que los vehículos cumplan con
los estándares de seguridad necesarios para proteger a
sus ocupantes y a otros usuarios de la vía.

Derecho internacional comparado

• Reino Unido

Tras la trágica muerte en 1935 de Thomas Edward La-
wrence, más conocido como T. E. Lawrence, debido a
lesiones en la cabeza mientras conducía una motoci-
cleta sin casco, se impulsaron investigaciones médicas
que resaltaron la importancia del uso de casos.

Desde 1973, es obligatorio que todos los motociclistas
y sus pasajeros utilicen cascos de seguridad que cum-
plan con las normas británicas. La obligación de usar
casos para motociclistas en el Reino Unido está esta-
blecida en el Reglamento de Tráfico por Carretera de
1986, específicamente en el artículo 83. Este artículo
establece que es obligatorio que los conductores y pa-
sajeros de motocicletas utilicen cascos de seguridad
que cumplan con las normas británicas.

• Estados Unidos

Un estudio del Insurance Institute for Highway Safety
estimo que alrededor de 22 mil 58 vidas podrían ha-
berse salvado si todos los estados hubieran implemen-
tado leyes universales sobre el uso de cascos. Las le-
yes sobre el uso de casos varían según el estado.
Actualmente, 17 estados y el distrito de Columbia re-
quieren que todos los motociclistas usen cascos, mien-
tras que otros estados tienen leyes que implican solo a
ciertos grupos de edad o carecen de tales leyes.

• Italia

En el año 2000, Italia implementó una ley que exige el
uso de cascos para todos los conductores y pasajeros
de motocicletas y ciclomotores, sin importar la edad.
Tras la implementación de esta ley, las tasas de uso de
cascos aumentaron hasta un 95 por ciento en algunas
áreas, y las admisiones hospitalarias por lesiones cere-
brales traumáticas disminuyeron en un 66 por ciento.

Italia ha implementado regulaciones que requieren del
uso de cascos para conductores de scooters eléctricos.
Estas medidas se introdujeron en respuestas al aumen-
to de accidentes relacionados con scooters eléctricos y
forman parte de una actualización del código de circu-
lación del país. 

• Vietnam

En 2007, Vietnam promulgó una ley que obliga a to-
dos los conductores y pasajeros de motocicletas a usar
cascos en todas las carreteras. La combinación de la
ley, su aplicación y campañas de promoción resulto en
una reducción del 18 por ciento en las muertes por ac-
cidentes de tráfico en los primeros tres meses, salvan-
do aproximadamente mil 557 vidas y previniendo 2
mil 495 lesiones graves en el primer año.

En Vietnam, el uso obligatorio de cascos está regulado
por el decreto número 100/2019/ND-CP, específica-
mente en el artículo 6, clausula 3. Este artículo esta-
blece multas para los conductores y pasajeros de mo-
tocicletas que no usen cascos o no los usen
correctamente.

• Tailandia

Desde 1994, Tailandia exige por ley el uso de cascos
para conductores y pasajeros de motocicletas. En la
provincia de Khon Kaen, la aplicación de la ley junto
con campañas de promoción aumentó el uso de cascos
cinco veces, redujo las lesiones en la cabeza en un 41.4
por ciento y las muertes en un 20.8 Por ciento

En Tailandia, el uso obligatorio de cascos para con-
ductores y pasajeros de motocicletas está regulado por
la Ley de Tráfico Terrestre. Específicamente, el artícu-
lo 122 establece que tanto el conductor como el pasa-
jero deben usar un casco de seguridad.

• Australia y Nueva Zelanda

Ambos países implementaron leyes en la década de
1990 que requieren que todos los ciclistas usen cascos.
Estas leyes han sido efectivas en aumentar el uso de
cascos y reducir lesiones en la cabeza, aunque han ge-
nerado debates sobre su impacto en la cantidad de ci-
clistas y otros factores relacionados con la salud pú-
blica.
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El uso de cascos para ciclistas en Nueva Zelanda está
regulado por la Regla de Transporte Terrestre de 2004,
en el artículo 11.8 este artículo establece que es obli-
gatorio para los ciclistas y sus pasajeros usar cascos de
seguridad que cumplan con los estándares aprobados.

Objetivos de la iniciativa

a) Que el casco de seguridad sea utilizado de mane-
ra obligatoria para toda persona conductora o pasa-
jera de motocicletas, o de cualquier otro vehículo
motorizado de dos o tres ruedas que supere una ve-
locidad mayor a 25 km/h.

b) Que el número de personas a bordo de motoci-
cletas o de cualquier vehículo motorizado no reba-
se la capacidad máxima para lo que ha sido fabrica-
do.

c) Que se porte una calcomanía visible en el casco
de la persona conductora de motocicleta con el nú-
mero de placa expedido por la autoridad competen-
te de cada entidad federativa.

Cuadro comparativo de la iniciativa

Se presenta el cuadro comparativo de la iniciativa a la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, entre el
texto vigente y la propuesta de reforma:

Decreto

Por lo antes expuesto y fundado, como integrante del
Grupo Parlamentario de Morena someto a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados, la siguien-
te iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se modifica la fracción IX y se
adicionan las fracciones IX Bis y IX Ter, todas del
artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial, en materia de seguridad para personas
motociclistas.

Único. Se modifica la fracción IX y se adicionan las
fracciones IX Bis y IX Ter, todas del artículo 49 de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para que-
dar como sigue:

Artículo 49. ...

...

...

...

I. a VIII. ...

IX. Que el uso obligatorio del casco de seguridad
para toda persona conductora o pasajera de motoci-
cletas, así como de cualquier otro vehículo moto-
rizado de dos o tres ruedas cuyo motor tenga la
capacidad de superar una velocidad mayor a 25
km/h, cumpla con los requisitos establecidos en la
Norma Oficial Mexicana aplicable en la materia.

IX Bis. Que el número de personas a bordo de
motocicletas o de cualquier vehículo motorizado
no rebase la capacidad máxima especificada de
acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas
respectivas o a la información técnica proporcio-
nada por el fabricante.

IX Ter. Que el casco de la persona conductora de
motocicleta porte una calcomanía visible con el
número de placa expedido por la autoridad com-
petente de cada entidad federativa.

X. a XIV. ... 
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...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de los Congresos locales,
así como los ayuntamientos o alcaldías, según su com-
petencia, tienen un plazo de 180 días naturales para re-
alizar las adecuaciones necesarias a las legislaciones
de las entidades federativas o normatividad aplicable
para cumplir con las nuevas disposiciones legales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, CDMX; 
9 de septiembre de 2025.

Diputado Daniel Andrade Zurutuza (rúbrica)

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL INCISO A), FRACCIÓN XII,
DEL ARTÍCULO 6O. Y A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 41
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA GA-
RANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS

CON ENFERMEDADES CRÓNICAS QUE SE ENCUENTRAN EN

TRATAMIENTO MÉDICO, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSA-
RIO DEL CARMEN MORENO VILLATORO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Rosario del Carmen Mo-
reno Villatoro, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los: 71, fracción II, y 72, inciso h, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito someter a la consideración de esta sobera-

nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII,
del artículo 6 y a la fracción I del artículo 41 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, para garantizar el
derecho a la salud de las personas con enfermeda-
des crónicas que se encuentran en tratamiento mé-
dico, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La salud es un derecho humano fundamental, recono-
cido no solo por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sino por diversos tratados in-
ternacionales que México ha ratificado. El artículo 4o.
constitucional es claro: toda persona tiene derecho a la
protección de la salud. Este mandato no es decorativo
ni abstracto; impone una obligación directa al Estado
para garantizar que ninguna persona quede excluida de
los servicios médicos por razones arbitrarias o despro-
porcionadas.

En la actualidad, sin embargo, nuestro marco legal
presenta vacíos que contradicen ese principio. Tanto la
Ley del Seguro Social como la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (Issste) establecen que el acceso a los servicios
médicos como persona beneficiaria depende del vín-
culo conyugal o del concubinato con la persona ase-
gurada o pensionada. Lo que no prevén —y ahí radica
el problema— es qué sucede con quienes, estando ba-
jo tratamiento médico por enfermedades crónicas o de
alta especialidad, pierden ese vínculo por una separa-
ción o un divorcio.

El resultado es alarmante: personas que no tienen ac-
ceso propio a la seguridad social —ya sea por su edad,
condición laboral o situación económica— se ven for-
zadas a interrumpir tratamientos esenciales una vez
que cesa su relación jurídica con la persona asegurada.
Esto no sólo representa una violación directa al dere-
cho a la salud, sino una forma de exclusión institucio-
nalizada que afecta de manera desproporcionada a mu-
jeres, adultos mayores, personas con discapacidad y
personas en situación de dependencia médica.

Las enfermedades crónicas y degenerativas, como el
cáncer, la insuficiencia renal, la diabetes, las enferme-
dades autoinmunes o neurodegenerativas, no cesan
por un cambio en el estado civil. Sus tratamientos de-
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ben ser continuos y prolongados, por lo tanto, fre-
cuentemente costosos. Cortarlos de manera abrupta —
no por razones clínicas, sino por una cuestión admi-
nistrativa o legal— equivale a colocar a la persona en
riesgo de recaída, complicaciones graves, hospitaliza-
ción, o incluso la muerte.

El problema se agrava si consideramos que una pro-
porción significativa de quienes acceden como bene-
ficiarios al sistema de salud lo hacen a través de sus
cónyuges o concubinos. Esta realidad está anclada en
profundas desigualdades estructurales, particular-
mente de género. Muchas mujeres, sobre todo adul-
tas mayores o trabajadoras del hogar, han pasado su
vida fuera del empleo formal y, por tanto, sin afilia-
ción directa a ningún esquema de seguridad social. El
sistema actual las desprotege doblemente: primero,
por excluirlas del empleo con prestaciones, y luego
por negarles continuidad médica cuando más la ne-
cesitan.

La desvinculación del seguro social en estos casos no
es una decisión clínica ni presupuestal, sino una con-
secuencia de una norma que no ha sido actualizada pa-
ra enfrentar los desafíos de un país con alta carga de
enfermedades crónicas, desigualdad laboral y crecien-
te número de separaciones o divorcios. Como Estado,
tenemos la obligación de cerrar esa brecha.

Desde la perspectiva jurídica, la continuidad en el ac-
ceso a los servicios de salud para personas beneficia-
rias bajo tratamiento crónico debe entenderse también
como una expresión del principio de derecho adquiri-
do. Una vez que la persona ha accedido legítimamen-
te a una prestación médica y ha iniciado un tratamien-
to autorizado por la institución, se configura una
situación jurídica concreta que genera expectativas le-
gítimas de continuidad. La interrupción de ese trata-
miento por causas ajenas a la condición médica como
la disolución de un vínculo conyugal representa una
afectación directa a un derecho ya ejercido, y por tan-
to adquirido, que no puede desconocerse retroactiva-
mente sin vulnerar principios básicos del debido pro-
ceso y seguridad jurídica.

Reconocer este derecho adquirido no implica extender
prestaciones de forma indefinida, sino respetar la lógi-
ca de continuidad médica cuando ésta ya ha sido ini-
ciada y validada por la propia institución.

Esta iniciativa propone incorporar una excepción cla-
ra y humanitaria: que la persona que haya sido benefi-
ciaria y se encuentre bajo tratamiento médico activo
por una enfermedad crónica, degenerativa o de alta es-
pecialidad, pueda conservar el acceso a los servicios
de salud únicamente para continuar ese tratamien-
to, aun después de la disolución del vínculo conyugal
o del concubinato. Esta continuidad estará sujeta a la
evaluación médica correspondiente y a lineamientos
técnicos que emitan los institutos respectivos.

La medida es razonable, proporcional y responsable.
No busca crear derechos vitalicios ni abrir indiscrimi-
nadamente el padrón de beneficiarios, sino evitar inte-
rrupciones abruptas e injustas de tratamientos ya ini-
ciados, reconociendo la salud como un proceso, no
como un trámite.

Desde el punto de vista jurídico, la propuesta se sus-
tenta en el principio de progresividad de los derechos
humanos, contenido en el artículo 1o. constitucional,
que prohíbe todo retroceso injustificado en el acceso a
los derechos reconocidos. Negar la continuidad médi-
ca por razones puramente administrativas, cuando la
persona está en medio de un tratamiento, es una medi-
da regresiva que contraviene tanto el texto constitu-
cional como los estándares internacionales estableci-
dos, entre otros, en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y en la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer.

Además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales ha enfatizado que el principio de conti-
nuidad es parte sustancial del derecho a la salud. No se
puede garantizar el “nivel más alto de salud posible” si
los tratamientos pueden interrumpirse de un día para
otro por un trámite civil.

La continuidad en la atención también tiene sentido
desde la perspectiva de salud pública. Tratar oportuna-
mente una enfermedad crónica y mantener la adheren-
cia al tratamiento reduce hospitalizaciones, evita com-
plicaciones y disminuye los costos al sistema. Lo
contrario —forzar a las personas a abandonar su trata-
miento— no solo es cruel, sino financieramente inefi-
ciente.

Esta reforma no pretende crear una carga despropor-
cionada para los institutos de salud. Al contrario, se
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trata de una medida limitada, focalizada y sustentada
en criterios médicos. Solo aplicaría a quienes ya esta-
ban en tratamiento antes del divorcio o separación, y
únicamente en relación con ese tratamiento específico,
bajo supervisión institucional.

Al corregir este vacío legal, México avanzaría hacia
una seguridad social más justa, más humana y equita-
tiva. Se trata de reconocer que el derecho a la salud de-
be estar por encima de las contingencias del estado ci-
vil, y que proteger la vida de las personas debe ser
prioridad frente a cualquier formalidad administrativa.

Para ilustrar de mejor manera la propuesta, se presen-
ta el siguiente cuadro comparativo:

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto que adiciona un párrafo al inciso A), frac-
ción XII, del artículo 6 y a la fracción I del artículo
41 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para ga-
rantizar el derecho a la salud de las personas con
enfermedades crónicas que se encuentran en trata-
miento médico

Único: Se modifican los artículos 6 y 41 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del, Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. a XI. …

XII. Familiares derechohabientes a:

a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensiona-
do, o falta de éstos, la concubina o concubinario
que haya vivido como si fuera su cónyuge duran-
te los cinco años anteriores o con quien tuviese
uno o más hijos (as), siempre que ambos perma-
nezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la
persona con quien haya suscrito una unión civil.
Si la o el Trabajador o la o el Pensionado tiene va-
rias concubinas o concubinarios, ninguno de és-
tos últimos sujetos tendrá derecho a los seguros,
prestaciones y servicios previstos en esta Ley.

Tratándose de personas que hayan sido bene-
ficiarias por razón de vínculo conyugal o con-
cubinato, y que se encuentren en tratamiento
médico activo por enfermedad crónica, dege-
nerativa o de alta especialidad autorizado por
el Instituto, podrá optar por continuar volun-
tariamente con el tratamiento cubriendo una
parte de las cuotas y aportaciones, aun cuan-
do dicho vínculo se disuelva, hasta que con-
cluya el tratamiento conforme a la valoración
médica correspondiente.

b) a d) …

XIII. a la XXXI. …
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Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios
del seguro de salud en caso de enfermedad, los Fami-
liares Derechohabientes de la Trabajadora o del Traba-
jador o de la Pensionada o del Pensionado que ense-
guida se enumeran:

I. La o el cónyuge del Trabajador o Pensionado, o a
falta de éstos la concubina o concubinario que haya vi-
vido como si fuera su cónyuge durante los cinco años
anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno o
más hijos (as), siempre que ambos permanezcan libres
de matrimonio o de unión civil, o la persona que haya
suscrito una unión civil con la o el Trabajador o Pen-
sionado. Si la o el Trabajador o la o el Pensionado, tie-
ne varias concubinas o concubinarios, ninguno de
ellos tendrá derecho a recibir la prestación;

En caso de disolución del vínculo o del concubina-
to, la persona que haya sido registrada como bene-
ficiaria podrá optar por continuar con el trata-
miento cubriendo una parte proporcional de
cuotas y aportaciones para el acceso a los servicios
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitala-
rios del Instituto, cuando acredite que, al momento
de la separación legal o del divorcio, se encontraba
bajo tratamiento médico por una enfermedad cró-
nica o degenerativa, en tanto dure dicho trata-
miento, previa evaluación médica del Instituto.

II. a V. …

Transitorios

Primero: El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo: El Congreso de la Unión deberá realizar las
adecuaciones que resulten necesarias a las leyes se-
cundarias correspondientes, conforme a lo dispuesto
en el presente Decreto, dentro de los 365 días siguien-
tes a su entrada en vigor.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro 
(rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO DEL DIPUTADO

JUAN ÁNGEL BAUTISTA BRAVO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quien suscribe, el diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, permitiéndose para tal fin
exponer a continuación la siguiente:

Exposición de Motivos

Una de las prácticas neoliberales que más ha dañado a
la ciudadanía en las grandes urbes, debido al creci-
miento del parque vehicular y que ha generado un gran
debate sobre la protección de los derechos de los con-
sumidores, es por el cobro de estacionamientos públi-
cos en centros comerciales, plazas, instituciones edu-
cativas, clínicas u hospitales. Al ser considerado una
paradoja, pagar estacionamiento por ir a consumir
bienes y servicios.

Además de esa problemática, la ciudadanía se enfren-
ta con los operadores de los estacionamientos por co-
bros excesivos, gestiones ineficientes e inadecuadas
de los espacios, aunando el abuso que comentan la
mayoría al no hacerse responsables de los daños oca-
sionados a los vehículos y motocicletas en el tiempo
transcurrido en el estacionamiento y las condiciones
de inseguridad con las que operan. 

Ejemplos abundan en la mayoría de los estados de la
república, por dar algunos párrafos de noticias sobre el
tema:

El Congreso de la Ciudad de México aprobó un dic-

tamen que establece la regulación de la tarifa de

los estacionamientos públicos en la capital.1
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Con tarifas que van desde los 25 hasta los 200 pe-

sos, los dueños de estacionamientos en Nuevo León

aprovechan la nula regulación de estos espacios

por parte de las autoridades, lo que les otorga la li-

bertad de cobrar importes abusivos con total impu-

nidad y sin hacerse responsables u ofrecer alguna

garantía de seguridad a los vehículos de sus clien-

tes.2

Aunque la ley establece que todos los establecimientos

comerciales deben brindar a sus clientes un lugar pa-

ra estacionarse, en la práctica es otra cosa. Esto de-

bido a que en algunos establecimientos de este giro

cobran la fracción, así sean 5 minutos, y no sellan el

boleto. Encima de eso, apenas el 5 por ciento de los

estacionamientos públicos cuentan con una póliza de

seguro que proteja a las unidades que hacen uso de es-

te servicio. Para la presidenta de la Amasfac en Ta-

basco, Leonor Olavarrieta, todas las empresas de es-

te giro deberían tener una póliza de responsabilidad

civil.3

No existe una regulación, mucho menos un Reglamen-

to Municipal de Estacionamientos, por lo que es tierra

fértil para cometerse abusos y perjuicios en contra de

los propietarios que por necesidad utilizan estos par-

queaderos públicos.4

Los estacionamientos públicos siguen operando al

margen de la ley, pues mientras unos cobran excesivas

tarifas, otros no tienen ni siquiera los cajones necesa-

rios o las medidas de seguridad que se requieren para

la tranquilidad de los usuarios. Al respecto, el secre-

tario del Ayuntamiento, Madián de los Santos Chacón,

admitió que no se está aplicando el reglamento muni-

cipal por lo que el tema se revisará este mismo año.

Sin embargo, aseguró que se está trabajando en el te-

ma de la mejora regulatoria, por lo que se dialogará

con las tiendas departamentales, de autoservicio y ne-

gocios de estacionamientos, a fin de establecer un ta-

bulador en los cobros a sus clientes, y evitar los co-

bros desmedidos.5

Dichas prácticas han ido en aumento, debido a la ca-
rencia de regulaciones legales que protejan los dere-
chos de los consumidores y garantice la accesibilidad
de forma más equitativa. 

Motivo por el cual, con esta iniciativa se busca atender
una de las problemáticas básicas de los consumidores

al proponer gratuidad mínima de media hora en los es-
tacionamientos, sin la condición de haber adquirido un
bien y/o servicio. Ir girando a un modelo de ciudades
más igualitarias, regularizando algo que a simple vista
podría superficial.

En algunos de los estados de la república, en munici-
pios y alcaldías se ha intentado regular el uso de esta-
cionamientos, con pocos casos de éxito y de imple-
mentación, en consecuencia, presento esta iniciativa,
para tener un marco legal federal. En el que, los esta-
dos tendrán la obligación de reglamentar, según su
ámbito de competencia, para la transición a la gratui-
dad de los estacionamientos, la regulación de los espa-
cios, establecimiento de sanciones para los que infrin-
jan las normativas.

Motivo por el cual, el objetivo de esta iniciativa es
que, de forma gradual se considere la gratuidad en los
centros comerciales, hospitales, clínicas, centros edu-
cativos entre otros. Ante este proyecto, se propone la
gratuidad de media hora, al identificar diversas situa-
ciones e inconvenientes que ha generado el cobro des-
de el primer momento de entrada, y nos beneficios que
traerá consigo la presente iniciativa.

Basado en lo antes mencionado, cabe recalcar que el
artículo 115 de la Constitución, es la que establece
que: Los estados adoptarán, para su régimen interior,

la forma de gobierno republicano, representativo, de-

mocrático, laico y popular, teniendo como base de su

división territorial y de su organización política y ad-

ministrativa, el municipio libre. Y por su parte: Los

municipios estarán investidos de personalidad jurídi-

ca y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de

acuerdo con las leyes en materia municipal que debe-

rán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia general

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organi-

cen la administración pública municipal, regulen las

materias, procedimientos, funciones y servicios públi-

cos de su competencia y aseguren la participación ciu-

dadana y vecinal.

De conformidad con lo anterior, es facultad de los es-
tados y municipios de legislar y administrar respecti-
vamente, los planes de desarrollo urbano y la zonifica-
ción territorial. Por lo que, tendrán que homologar los
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marcos legales estatales y los bandos municipales pa-
ra la regulación y cumplimiento de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, que tiene como finalidad este pre-
sente. 

Al respecto, cabe resaltar algunos casos en específico
que abone a la discusión de la presente iniciativa.

El 21 de diciembre de 2010, la Asamblea Legislativa
del DF aprobó la reforma al artículo 10, apartado A,
fracción XIV, párrafos segundo y tercero, de la Ley de
Establecimientos Mercantiles, en la cual se obligaba a
los titulares de los establecimientos mercantiles a pro-
porcionar estacionamiento gratuito a sus clientes con
comprobante de consumo, por un lapso de dos horas
de estancia y posteriormente a aplicar una tarifa prefe-
rencial.

El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de
Administrativa del Primer Circuito decretó la jurispru-
dencia en la que se declaró la inconstitucionalidad del
artículo referido:

Establecimientos mercantiles del Distrito Federal,

el artículo 10, apartado a, fracción XIV, párrafos

segundo y tercero, de la ley relativa, al obligar a

sus titulares a proporcionar estacionamiento gra-

tuito a los clientes por un lapso de dos horas de es-

tancia y, después de ese tiempo, a otorgarles una

tarifa preferencial respecto al costo normal del ser-

vicio, viola el derecho de libertad de comercio.6

Tal precepto viola el derecho de libertad de comercio
previsto en el artículo 5o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la
obligación impuesta está relacionada con el fin comer-
cial de los establecimientos mercantiles, ya que impo-
ne la prestación de un servicio adicional a los clientes
que acuden a éstos a adquirir los productos propios de
su actividad, sin la posibilidad de obtener una retribu-
ción justa por la prestación de ese servicio.

Sin embargo, la gratuidad de media hora ya ha sido
analizada de igual forma por la Suprema Corte de la
Justicia de la Nación, la cual resolvió lo siguiente en el
Amparo en revisión 168/2020 en el caso del Munici-
pio de Metepec, en el Estado de México. El cual mo-
difico su bando municipal en el 2020 para otorgar la
gratuidad de hasta 30 minutos.

Estacionamientos de servicio al público en centros

o plazas comerciales. el artículo 159 del Bando

Municipal de Metepec, Estado de México, 2020, al

prever que los permisionarios o administradores

otorgarán treinta minutos de tolerancia gratuita-

mente, sin que puedan establecer condición de

compra mínima o contratación de servicio alguno,

no viola los derechos fundamentales a la libertad

de trabajo y de comercio contenidos en el artículo

5o. de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos.7

Se consideró que el precepto reclamado supera cada
uno de estos pasos o niveles de escrutinio judicial,
pues:

I. La medida tiene como objetivo evitar que el pri-
mer cobro a las personas usuarias de estaciona-
mientos de plazas o comercios resulte excesivo o
abusivo la cual constituye una finalidad constitu-
cionalmente legítima, en tanto tiende a proteger de-
rechos a los consumidores a no ser sujetos a costes
o tarifas indebidas o irrazonables por el uso de tales
espacios públicos urbanos;

II. La medida resulta razonablemente eficaz para lo-
grar dicha finalidad, pues al establecer una toleran-
cia o gratuidad por los primeros 30 minutos del uso
de los estacionamientos de las plazas o centros co-
merciales, permite que aun si los operadores de ta-
les estacionamientos deciden, a partir del minuto
31, que el primer cargo a pagar sea el correspon-
diente a una hora completa, se evite que se impon-
gan costes o tarifas excesivas o abusivas a las per-
sonas usuarias.

Es así que la persona usuaria al menos habrá utili-
zado el referido servicio por hasta un 50 por ciento
de los minutos totales por los cuales se le cobra
efectivamente el servicio, es decir, se habrá benefi-
ciado al menos de 30 minutos de estacionamiento,
por los 60 minutos que debe pagar por ese concep-
to; y,

III. Finalmente, la medida resulta proporcional en
estricto sentido, pues los beneficios obtenidos por
ésta se insisten, impedir un cobro abusivo o excesi-
vo a la persona usuaria respecto al primer pago por
el uso de estacionamientos en centros o plazas co-
merciales, no resultan desmedidos frente a las afec-
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taciones a la libertad de comercio de quienes lucran
con tal servicio de carácter público.

Con la finalidad de apegarse a la técnica legislativa, a
continuación, se anexa un cuadro comparativo que
consta las propuestas del proyecto de reforma:

En razón de lo antes expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforman la fracción XXVIII del
artículo 10 y se adiciona una fracción XXVII, reco-
rriéndose la actual para quedar como XXVIII de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar de
la siguiente manera:

Artículo 10. …

I. a XXVI. …

XXVII. Establecer las normas conforme a las
cuales se regulará el servicio que presenten los
estacionamientos dedicados a cubrir las necesi-
dades para realizar actividades de producción de
bienes, compra–venta de mercancías o presta-
ción de servicios, sea con fines mercantiles o no,
incluidas educativas u hospitalarias, y se conce-
da los primeros treinta minutos de gratuidad a
las y los usuarios, así como aplicar y promover
las políticas y criterios para garantizar espacios

de estacionamiento a personas con discapacidad,
adultos mayores y mujeres embarazadas, y con-
tar con un seguro de responsabilidad civil.

XXVIII. Las demás que les señalen esta Ley y
otras disposiciones jurídicas federales y locales.

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federati-
vas y el Congreso de la Ciudad de México deberán re-
alizar las modificaciones a las Leyes y Reglamentos
correspondientes en la materia, dentro de los ciento
ochenta días posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

Notas

1 Ni Un Peso Más!, 2023, https://www.nmas.com.mx/ciudad-de-

mexico/tarifas-de-estacionamientos-en-cdmx-seran-reguladas-

aprueba-congreso/

2 Estacionamientos se sirven con ‘cuchara grande’; operan sin re-

gulación, pocas obligaciones y tarifas ‘al gusto (2024)

https://www.reporteindigo.com/reporte/estacionamientos-monte-

rrey-nuevo-leon-regulacion-tarifas/

3 Letra muerta regulación de estacionamientos en Villahermosa

(2024) https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/por-que-es-

letra-muerta-la-regulacion-de-estacionamientos-en-villahermosa-

11423546.html

4 Necesaria regulación de estacionamientos en Reynosa (2024)

https://www.elmanana.com/local/reynosa/sin-regular-estaciona-

mientos-quedan-a-criterio-de-propietarios/5806074

5 Cobros excesivos, no tienen cajones necesarios, carecen de me-

didas de seguridad, son algunas de las quejas contra estos sitios

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/estacionamientos-

publicos-al-margen-de-la-ley-4276264.html

6 Establecimientos mercantiles del Distrito Federal. el artículo 10,

apartado a, fracción XVI, párrafos segundo y tercero, de la ley re-

lativa, al obligar a sus titulares a proporcionar estacionamiento

gratuito a los clientes por un lapso de dos horas de estancia y, des-
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pués de ese tiempo, a otorgarles una tarifa preferencial respecto al

costo normal del servicio, viola el derecho de libertad de comer-

cio. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2001643

7 Estacionamientos de servicio al público en centros o plazas co-

merciales. el artículo 159 del bando municipal de Metepec, estado

de México, 2020, al prever que los permisionarios o administrado-

res otorgarán treinta minutos de tolerancia gratuitamente, sin que

puedan establecer condición de compra mínima o contratación de

servicio alguno, no viola los derechos fundamentales a la libertad

de trabajo y de comercio contenidos en el artículo 5o. de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/46032

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Juan Ángel Bautista Bravo (rúbrica)

QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DEL

ARTÍCULO 325, ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍ-
CULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y ADICIONA

UNA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 444 Y UNA FRACCIÓN

IV AL ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN

MATERIA DE PATRIA POTESTAD, A CARGO DE LA DIPUTADA

ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Anaís Miriam Burgos
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo establecido en los artículos: 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código

Penal Federal y del Código Civil Federal, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

La violencia contra mujeres y niñas es una de las vio-
laciones de los derechos humanos más generalizadas.
En algunos países, se estima que hasta 7 de cada 10
mujeres sufrirán golpes, violaciones, abusos o mutila-
ciones a lo largo de sus vidas.

Las cifras arrojadas por distintos organismos interna-
cionales durante los últimos años son realmente alar-
mantes; la ONU indica que, a nivel global, se estima
que 736 millones de mujeres, alrededor de una de ca-
da tres, ha experimentado alguna vez en su vida vio-
lencia física o sexual por parte de una pareja íntima, o
violencia sexual perpetrada por alguien que no era su
pareja (el 30 por ciento de las mujeres de 15 años o
más).1

En México existen tratados internacionales, como la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar,
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención
Belem do Pará y una gran variedad de leyes federales
y estatales que “garantizan” una protección de los de-
rechos humanos de las mujeres.

Las recientes iniciativas de reforma a diversas leyes
por parte de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y
que aprobamos en esta Cámara de Diputados, sobre la
igualdad sustantiva, son ejemplo del gran esfuerzo y
compromiso de la presidenta por erradicar y combatir
este problema de manera integral en nuestro país.

La Convención de Belém do Pará define feminicidio
como: “la muerte violenta de mujeres por razones de
género ya sea que tenga lugar dentro de la familia, uni-
dad doméstica o en cualquier otra relación interperso-
nal; en la comunidad, por parte de cualquier persona,
o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus
agentes, por acción u omisión.”

Marcela Lagarde, antropóloga mexicana, fue la prime-
ra en utilizar el término feminicidio, retomando el ter-
mino de femicide de Diana Russell y Jill Radford. Pa-
ra Lagarde, feminicidio es ubicar los asesinatos en el
marco de la violencia de género y no solo feminizar el
delito de homicidio como sería la traducción literal

Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria79



(femicidio), es decir, no es solo un mero asesinato de
mujeres, sino “el feminicidio es la culminación de la
violencia contra las mujeres [...]”.2

Lamentablemente existen algunos sectores de la socie-
dad mexicana que están regidos bajo una premisa ma-
chista y misógina, que evidencia la necesidad de de-
mostrar superioridad por tratarse de ser hombre, y
demuestra la persistencia de conductas violentas con-
tra las mujeres en distintos niveles, siendo el feminici-
dio la más grave de violencia de género.

El feminicidio es un delito que no podemos tolerar, y
mientras lo erradicamos de una vez por todas no po-
demos tampoco permitir que se eternice y se instale
permanentemente en la vida de sus víctimas indirectas

En este delicado problema las niñas, niños y adoles-
centes son las victimas indirectas En México, existen
1 mil 53 niñas y niños huérfanos porque la violencia
feminicida les quitó a sus madres.3

Y por ello la presente propuesta, que trata de visibi-
lizar la fuerte problemática en cuanto a la guarda y
custodia de las infancias. Esta iniciativa tuvo su ori-
gen con el feminicidio de Cecilia Monzón, abogada
y activista, asesinada en Puebla, a manos de su ex-
pareja y padre de su hijo, con quien mantenía una
pelea judicial, ya que él se negaba a pagar la pensión
alimentaria, y que el Congreso Estatal de Puebla re-
tiró la patria potestad cuando el titular de esta sea
condenado o vinculado a proceso por delito de femi-
nicidio en contra de la madre de las niñas, niños y
adolescentes sujetos a esa patria potestad y cuya ini-
ciativa ya ha sido discutida y aprobada en mas de 17
entidades federativas. Su servidora la presentó en el
estado de México y fue aprobada por unanimidad, y
se están logrando los objetivos con la iniciativa, por
ello, mi interés de presentarla a nivel federal, con el
propósito de salvaguardar los derechos de las niñas
y niños.

Eliminar el vínculo de los hijos con el padre feminici-
da que probablemente violentó sistemáticamente por
mucho tiempo a su esposa y, finalmente, se las arreba-
tó de manera violenta. Ese padre, si no actuamos, pue-
de seguir representando para ellos un obstáculo para
intentar sanar el daño emocional creado por la ausen-
cia física de su madre y la violencia experimentada, así
como también ser una fuente inagotable de revictimi-

zación y de peligro para su integridad física y también
emocional y psicológica. 

El delito no inicia ni termina con la muerte de la mu-
jer, ni ella es la única víctima, también lo son sus hi-
jas, hijos y familiares directos a quienes debemos pro-
teger, pues con ese delito también se les trastoca la
vida.

Este interés superior de la niñez se encuentra consa-
grado en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al especificar que: “En
todas las decisiones y actuaciones del Estado se vela-
rá y cumplirá con el principio del interés superior de la
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este
principio deberá guiar el diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas dirigidas
a la niñez”. De este modo el Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, Si-
pinna, es el órgano articulador creado a partir de la
Lgdnna, en donde participan instituciones de la admi-
nistración pública federal, las 32 entidades federativas,
órganos autónomos, organizaciones de la sociedad ci-
vil, los poderes legislativo y judicial, así como las y
los titulares de derechos (niñas, niños y adolescentes),
que tiene la tarea de garantizar y vigilar que se atienda
el interés superior de las personas de 0 a 17 años de
edad.4

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (Lgdnna), reconoce su carácter de titu-
lares de derechos. Los artículos 2, párrafos segundo
y tercero; 17 y 18 prevén que el interés superior de
la niñez deberá ser considerado de manera primor-
dial.

El artículo 3 de la Convención de los Derechos del Ni-
ño refiere que: “Todas las medidas respecto del niño
deben estar basadas en la consideración del interés su-
perior del mismo. Corresponde al Estado asegurar una
adecuada protección y cuidado, cuando los padres y
madres, u otras personas responsables, no tienen capa-
cidad para hacerlo.” De este modo, esta premisa se tor-
na ineludible en el momento en que la autoridad co-
rrespondiente tome una decisión respecto a la patria
potestad del menor.
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Se debe garantizar que las infancias tengan condicio-
nes óptimas para su desarrollo, sin dejar de lado que
las mujeres víctimas indirectas de feminicidio no sólo
viven la afectación en torno a la búsqueda de acceso a
la justicia por parte de las autoridades, sino que en la
mayoría de los casos además de vivir discriminación y
revictimización por parte de las autoridades, las ma-
dres de las víctimas, que muchas veces ya son adultas
mayores, son en gran medida las que hacen todos los
trámites, traslados y requerimientos que se requieren
durante el proceso de investigación, además de ser
quienes luchan por la custodia de las infancias en si-
tuación de orfandad por feminicidio. 

Se debe tener en cuenta que al ser las tutoras, deben
mantenerles, cuidarles, brindarles alimentación, ins-
cribirles y llevarles a la escuela, e incluso, buscarles
ayuda psicológica, porque en muchos de los procesos
ese derecho no se garantiza a todas las víctimas indi-
rectas; en donde se puede observar la interseccionali-
dad de sus condiciones de vida, siendo personas adul-
tas mayores, con alguna condición de discapacidad, en
situación de pobreza, sin seguridad social, con algún
trabajo informal, sin ingresos fijos, entre otros. Por
ello, si bien se propone que la custodia quede en el res-
guardo de la familia de la madre, el Estado debe gene-
rar las condiciones necesarias que permitan incentivar
los programas de atención a víctimas y ofendidos del
delito y demás instrumentos programáticos relaciona-
dos. 

Sin duda, aún quedan diversas acciones afirmativas
que efectuar, como las recién mencionadas, sin embar-
go, esta propuesta puede ser punta de lanza, primando
el interés superior de la niñez.5

Con el propósito de apreciar de manera más analítica
la propuesta, se presenta el siguiente cuadro compara-
tivo:
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Por lo anteriormente expuesto, y demostrado el objeto
(reformar el Código Penal Federal y el Código Civil
Federal), la utilidad (brindar mayor certeza y seguridad
jurídica a las niñas y niños), la oportunidad ( es nece-
sario reforzar nuestros andamiajes jurídicos) y las con-
sideraciones jurídicas que las fundamenten someto a
consideración de esta honorable LXVI Legislatura la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, para que,
de estimarlo procedente, se apruebe en sus términos.

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disipaciones del Código Penal Federal y del Có-
digo Civil Federal.

Artículo Primero. Se reforman los párrafos tercero y
quinto del articulo 325 y se adiciona un párrafo sépti-
mo al artículo 325 del Código Penal Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 325. …

I. a VIII. …

A quien cometa el delito de feminicidio se le impon-
drán de cuarenta a sesenta años de prisión y de qui-

nientos a mil días multa. La pena se agravará en
igual medida, cuando se realice frente a las hijas o
hijos de la víctima.

Además de las sanciones descritas en el presente artí-
culo, el sujeto activo perderá todos los derechos con
relación a la víctima, incluidos los de carácter suceso-
rio, así como los inherentes a la patria potestad, tu-
tela o curatela, guarda y custodia sobre las y los hi-
jos, garantizando el interés superior de la niñez en
términos de lo previsto por la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Se entenderá como homicidio doloso, la privación
de la vida de una mujer por razones de género, pa-
ra los efectos de:

1) La suspensión provisional de la patria potes-
tad o tutela y del régimen de convivencia con los
descendientes o ascendientes de la víctima en los
casos en los que las hijas e hijos menores de edad
sean testigos presenciales del hecho.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción I Bis al
artículo 444 y se adiciona una fracción IV al artículo
447 todos del código civil federal, para quedar como
sigue:

Artículo 444. …

I. …

I. Bis Quien haya sido sentenciado por la comi-
sión del delito de feminicidio, homicidio doloso o
feminicidio en grado de tentativa en contra de
una mujer, perderá el derecho de patria potes-
tad, guarda y custodia, tutela o curatela, de sus
hijas e hijos. Las hijas o hijos que llegaren a te-
ner deberán ser resguardados únicamente por su
madre, y a falta de ésta, por su familia, aten-
diendo al principio del interés superior de la ni-
ñez; la o el juez de lo familiar deberá nombrar a
un tutor o tutora.

II. a VI. …

Artículo 447. …

I. a III. …

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de septiembre de 202582



IV. Por auto de vinculación a proceso dictado por
delito de feminicidio o su tentativa en contra de
la madre de las niñas, niños y adolescentes suje-
tos a patria potestad, cuando sean testigos pre-
senciales del delito.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 [1]ONU Mujeres. Disponible para consulta en: https://www.un-

women.org/es/what-we-do/ending- violence-against-women/facts-

and-figures

2 Solyszko Gomes, Izabel (2013) Femicidio y feminicidio: Avan-

ces para nombrar la expresión letal de la violencia de género con-

tra las mujeres. Revista de investigación y divulgación sobre los

estudios de género. Núm.13. Época 2. Año 20. Pp. 23-41. Dispo-

nible para consulta en:

http://bvirtual.ucol.mx/descargables/784_femicidio_feminici-

dio_23-42.pdf

3 https://www.iberopuebla.mx/noticias/huerfanos-feminicidio

4 Secretaría de Gobernación (2016). Disponible para consulta en:

https://www.gob.mx/segob/articulos/5-claves-para-entender-que-

es-el-interessuperior-de-la-ninez

5 [1]https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edo-

mex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2023/diciembre/dic121/dic121a.pd

f

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025

Diputada Anaís Miriam Burgos Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 84 Y EL

ARTÍCULO 130 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MA-
TERIA DE DERECHOS DE PERSONAS CONCUBINAS, A CARGO

DE LA DIPUTADA OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DÁ-
VILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Olga María del Carmen Sánchez
Cordero Dávila, diputada integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, en ejer-
cicio de la facultad conferida en los artículos: 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la III fracción del artículo 84 y el artículo
130 de la Ley del Seguro Social, en materia de de-
rechos de personas concubinas, al tenor de lo si-
guiente:

Exposición de Motivos

El concubinato generalmente es entendido como una
unión de hecho entre dos personas que han decidido
vivir juntas de manera estable y permanente sin estar
casadas. Regularmente este tipo de relaciones impli-
can la convivencia pública y constante, y como suce-
de en el matrimonio, en muchos casos contempla el
ejercicio de derechos reproductivos.

Consecuentemente la decisión de establecer una rela-
ción de concubinato implícitamente es una manifesta-
ción del derecho humano al libre desarrollo de la per-
sonalidad de quienes integran a la pareja, el ejercicio
del derecho constitucional a formar una familia, con-
sagrado en el artículo 4o. de nuestro texto fundamen-
tal, y en consecuencia, idealmente tendría que estar li-
bre de cualquier tipo de discriminación pues el citado
mandato constitucional señala que la Ley “protegerá la
organización y el desarrollo de las familias”.

En este mismo sentido, el último párrafo del artículo 1
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos plantea que en México: “Queda prohibida to-
da discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil
…”.
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En este contexto, aunque en esta década se han hecho
esfuerzos importantes por eliminar la discriminación
histórica que las leyes han hecho contra quienes deci-
den formar una relación de concubinato, en lugar del
matrimonio, algunas leyes secundarias mantienen tex-
tos que pueden entrar en la hipótesis de diferenciar al
concubinato del matrimonio de manera desventajosa o
discriminatoria. Este es el caso que mantiene la Ley
del Seguro Social, que en la III fracción del artículo 84
plantea que mientras la o el cónyuge quedan asegura-
dos de manera inmediata, en el caso de la concubina o
el concubino se exige cinco años de concubinato, pre-
vio a la enfermedad, para poder ser amparados por el
seguro. Asimismo, mientras que el artículo 132 plan-
tea una limitante de al menos seis meses de matrimo-
nio para poder reconocer la condición de viudez, en el
artículo 130 se exige cinco años de relación de concu-
binato para reconocer la misma condición a la concu-
bina o el concubino.

Adicionalmente, se observa que este tipo de discrimi-
nación se replica en el caso de algunas entidades fede-
rativas, tal y como sucedía hasta 2020 en el estado de
Morelos.

Dicho caso de discriminación en el ámbito local fue
revisado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), en diciembre de 2020.1

En esa ocasión, con motivo del reclamo de una mujer,
en el estado de Morelos, que solicitó una pensión de
alimentos, misma que le fue negada. Posteriormente el
tema fue abordado por la Primera Sala de la SCJN que
determinó que el artículo de la ley local era inconsti-
tucional pues condicionaba la existencia del concubi-
nato con base en una distinción del estado civil, y afec-
taba el principio de igualdad al brindar privilegios de
protección familiar solo a las familias conformadas
por unión matrimonial. Asimismo, la SCJN reconoció
al concubinato como una institución fundadora de fa-
milia, producto del ejercicio del libre desarrollo a la
personalidad, pues formaba parte de un plan de vida
elegido de manera libre y autónoma, donde la volun-
tad de las partes era un elemento esencial.

En este sentido, el criterio de la SCJN respalda la pos-
tura descrita sobre los artículos 132 y 130 de la Ley del
Seguro Social. Sin embargo, también debe reconocer-
se que la naturaleza del matrimonio implica un acto ju-
rídico sancionado por el Estado mientras que el con-

cubinato no se encuentra sujeto a formalidades, y con-
secuentemente requiere elementos para ser comproba-
do como lo es el tiempo de la relación.

Dicho lo anterior, si bien no se puede eliminar el fac-
tor del tiempo, sí se considera posible disminuir el
mismo, para procurar evitar el hecho de la discrimina-
ción, y la vulneración de derechos desde la propia ley.

En este orden de ideas, cabe recordar que en nuestro
país hay una gran cantidad de criterios sobre el tiempo
que debe transcurrir para acreditar la relación de con-
cubinato, pues en dos entidades federativas se contem-
pla un solo año de relación; en 16 códigos civiles o fa-
miliares locales se contemplan dos años; en 8
legislaciones locales se requieren tres años, en una so-
la entidad federativa se piden cuatro años, y en cinco
estados se exigen cinco años.

Consecuentemente, se sugiere tomar como referencia
el lapso más frecuentemente establecido por las nor-
mas locales para acreditar la relación de concubinato,
con la finalidad de establecerlo como un nuevo pará-
metro en la Ley del Seguro Social. Es decir, se propo-
ne disminuir el lapso de cinco años a dos en los artí-
culos 84 y 130 de la ley del seguro social, para
proteger a las concubinas y concubinos de las personas
aseguradas.

Para mayor referencia, se presenta el siguiente cuadro
comparativo con las propuestas de modificación:
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Por las razones expuestas, se presenta ante esta sobe-
ranía la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la III fracción del artículo 84 y el artículo
130 de la Ley del Seguro Social, en materia de dere-
chos de personas concubinas para quedar como sigue:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la III fracción del artículo
84 y el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, para
quedar como sigue:

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro:

I. …

II. …

III. La o el cónyuge del asegurado o asegurada o, a
falta de éstos, la concubina o el concubinario con
quien ha hecho vida marital durante los dos años
anteriores a la enfermedad, con quien ha procreado
o registrado hijos, siempre que ambos permanezcan
libres de matrimonio, unión civil o concubinato, o
la persona con quien haya suscrito una unión civil
con el asegurado o asegurada. Si la o el asegurado
tiene varias o varios concubinas o concubinarios
ninguno de ellos tendrá derecho a la protección;

IV. a IX. …

…

a) …

b) …

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez
la o el que fuera cónyuge de la o el asegurado o la o el
pensionado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán
derecho a recibir la pensión la concubina o el concu-
binario de la o el asegurado o pensionado por invali-
dez, que haya vivido durante al menos los dos años
que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél,
o la persona con la que hubiera tenido hijos, siempre
que ambos hayan permanecido libres de matrimonio
durante el concubinato, o la persona que hubiera sus-
crito una unión civil con la o el asegurado o la o el
pensionado. Si al morir el asegurado o pensionado por
invalidez tenía varias o varios concubinas o concubi-
narios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la
pensión.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto se realiza-
rán con cargo a los presupuestos aprobados a los eje-
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cutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal
vigente al momento de la publicación del Decreto en
el Diario Oficial de la Federación por lo que no se au-
torizan recursos adicionales para tales efectos.

Nota

1 Registro digital: 2022550, Instancia: Primera Sala, Décima Épo-

ca, Materias(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a. LV/2020 (10a.),

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 81,

Diciembre de 2020, Tomo I, página 351, Tipo: Aislada

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero
Dávila (rúbrica)

QUE ADICIONA EL TÍTULO OCTAVO, “DE LAS DISTINCIO-
NES HONORÍFICAS”, A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

SUPERIOR, A CARGO DEL DIPUTADO ANTONIO LORENZO

CASTRO VILLARREAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, diputado federal Antonio Lorenzo
Castro Villarreal, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena de la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en los artí-
culos: 71 , fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el tí-
tulo octavo “De las distinciones honoríficas”, a la
Ley General de Educación Superior, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El doctorado honoris causa representa la más alta dis-
tinción no académica que una institución de educación

superior puede conferir. Su origen, arraigado en siglos
de tradición universitaria, se fundamenta en la locu-
ción latina honoris causa, que significa “por causa de
honor”. 

Este reconocimiento no certifica la culminación de un
programa de estudios, sino que celebra una vida de
méritos excepcionales, una reputación intachable y
contribuciones trascendentes al avance del conoci-
miento, las artes, la cultura o el bienestar de la huma-
nidad.

En México, las instituciones de mayor prestigio han
honrado esta tradición con solemnidad y rigor. La
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),
por ejemplo, ha otorgado esta distinción a figuras de
talla mundial como el cineasta Guillermo del Toro o el
escritor y diplomático Juan Ramón de la Fuente. De
igual manera, universidades como la Anáhuac o la Ibe-
roamericana han reconocido a personalidades como
Carlos Slim Helú y José Mujica, respectivamente, su-
brayando el carácter excepcional del galardón. 

Los criterios para su otorgamiento son, por naturaleza,
sumamente estrictos: se exige una capacidad y hono-
rabilidad reconocidas, una trayectoria sobresaliente y
una obra de gran valor para la sociedad. 

El propio reglamento de la UNAM, vigente desde ha-
ce décadas, especifica que el grado se otorga a quienes
hayan realizado “una obra excepcional, públicamente
reconocida”.

El valor de esta distinción no es intrínseco al título, si-
no que emana directamente del prestigio y la autoridad
moral de la institución que lo confiere. Cuando una
universidad respetada otorga un doctorado honoris

causa, está prestando su capital académico y simbóli-
co para avalar la trayectoria del galardonado. 

A su vez, la elección de homenajeados notables re-
fuerza la reputación de la propia institución, en un ac-
to que afirma sus valores fundamentales de búsqueda
de la verdad, justicia y excelencia.

Por lo tanto, el otorgamiento indiscriminado de estos
reconocimientos por parte de entidades sin credibili-
dad académica no solo crea una falsa impresión en el
público, sino que constituye un ataque directo al capi-
tal reputacional de todo el sistema de educación supe-
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rior, devaluando la moneda misma del prestigio aca-
démico.

En años recientes, ha proliferado en el país una indus-
tria depredadora que ha despojado al doctorado hono-

ris causa de su significado histórico, transformándolo
de un honor solemne a una mercancía transaccional.
Esta práctica ha generado una profunda confusión pú-
blica y ha erosionado el valor del mérito académico
genuino.

La evidencia apunta a la existencia de un modelo de
negocio explícito. Se han identificado al menos siete
organizaciones a nivel nacional dedicadas a la venta de
estos supuestos doctorados. Los precios son públicos y
oscilan entre 10 mil y 35 mil pesos, frecuentemente
disfrazados de “donativos” para cubrir los “gastos de
la ceremonia”. En un solo evento, una de estas organi-
zaciones llegó a recaudar más de 400 mil pesos.

El proceso de selección, si puede llamársele así, es una
farsa que evidencia la falta total de rigor académico.
Un reportaje de investigación reveló que un periodista
pudo obtener la oferta de un doctorado honoris causa

en menos de 24 horas, con el único requisito de enviar
un breve currículum, sin que mediara deliberación al-
guna por parte de un cuerpo académico calificado. Es-
te modelo de producción en masa, una verdadera “fá-
brica de doctores”, contrasta dramáticamente con la
práctica de las instituciones serias: el Instituto Politéc-
nico Nacional, por ejemplo, otorgó únicamente cinco
de estas distinciones en 2016, mientras que la Univer-
sidad Autónoma Chapingo confirió solo 15 en un pe-
riodo de 36 años.

Uno de los daños más graves de esta práctica es la con-
fusión que genera en la sociedad, que a menudo no
distingue entre un doctorado honoris causa y un grado
académico de doctorado, el cual requiere años de estu-
dio, investigación rigurosa y la defensa de una tesis
original. Esta ambigüedad permite a los compradores
del falso honor “ostentarse como doctor sin haber ob-
tenido el grado”, incurriendo en una forma de engaño
público que devalúa el esfuerzo de quienes sí han
completado un posgrado.

Esta industria ha generado escándalos de alto perfil,
como el ocurrido cuando se entregó un doctorado a la
presentadora de televisión Laura Bozzo en las instala-
ciones del Congreso de la Ciudad de México, lo que

obligó al órgano legislativo a emitir un comunicado
para deslindarse del evento y de las instituciones que
lo organizaron. Las listas de galardonados por estas or-
ganizaciones fraudulentas frecuentemente incluyen a
políticos —senadores y diputados—, actores y figuras
mediáticas, lo que sugiere un esfuerzo deliberado por
comprar prestigio y capital simbólico para apuntalar
carreras públicas.

Esta situación ha dado lugar a un ecosistema corrupto
y simbiótico que beneficia a ambas partes de la trans-
acción. Las organizaciones vendedoras, a las que se ha
denominado “ONG piratas”, obtienen ingresos econó-
micos y una falsa pátina de legitimidad al asociarse
con figuras públicas. 

A cambio, estas personalidades adquieren una creden-
cial fraudulenta para pulir su imagen, engañar a la ciu-
dadanía y obtener una ventaja indebida. Esta relación
simbiótica no solo daña al sector educativo, sino que
erosiona la confianza pública en las instituciones en
general, al normalizar la simulación y la compra de
méritos. La siguiente tabla ilustra el contraste irrecon-
ciliable entre la práctica legítima y la fraudulenta:

La proliferación de esta industria fraudulenta es con-
secuencia directa de un vacío normativo en el marco
jurídico que rige la educación superior en México.
Mientras la ley regula con precisión los grados acadé-
micos, guarda un silencio absoluto sobre las distincio-
nes honoríficas, creando una “zona gris” que es explo-
tada con impunidad por estas organizaciones.
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La Ley General de Educación Superior (LGES) es cla-
ra al definir los niveles educativos y los documentos
que se expiden al concluirlos. El artículo 11 de dicha
ley establece que al término de una licenciatura se otor-
ga un título profesional, mientras que al finalizar una
maestría o un doctorado se obtiene el grado académico
correspondiente. Asimismo, los artículos 14 y 15 de la
misma ley detallan los requisitos para la obtención de
dichos títulos y grados, como el cumplimiento de los
planes de estudio y la prestación del servicio social.

Sin embargo, una revisión exhaustiva de la LGES re-
vela la ausencia total del término “doctorado honoris

causa” o de cualquier otra figura análoga.

Esta distinción, de gran peso simbólico, existe en un
limbo legal, fuera del alcance regulatorio de la autori-
dad educativa. Esta omisión provoca que, en estricto
sentido, las organizaciones que venden estos reconoci-
mientos no estén cometiendo un acto tipificado como
ilegal, lo que les permite operar a plena luz del día.

El silencio de la ley no es una condición neutral; fun-
ciona como una sanción no intencionada que legitima
un mercado de la simulación. Al no definir la distin-
ción, ni asignar la jurisdicción exclusiva para su otor-
gamiento a las instituciones académicas competentes,
el Estado mexicano incumple con su obligación cons-
titucional de ejercer la rectoría de la educación.14 Es-
ta inacción ha creado un vacío de poder que ha sido rá-
pidamente ocupado por actores privados con fines
meramente lucrativos. En consecuencia, la omisión le-
gislativa no es un descuido pasivo, sino una abdica-
ción de facto de la responsabilidad estatal de proteger
la integridad del Sistema Educativo Nacional y el va-
lor del mérito académico, lo que hace imperativa una
reforma para que el Estado reclame su autoridad rec-
tora en esta materia.

La presente iniciativa de reforma ofrece una solución
necesaria, proporcionada y de alta eficiencia para ce-
rrar el vacío normativo identificado. Al proponer que
la facultad de otorgar el doctorado honoris causa se
restrinja exclusivamente a aquellas instituciones de
educación superior que cuenten con programas de
doctorado académico debidamente acreditados, se es-
tablece un estándar de calidad claro, objetivo y defen-
dible. Esta medida busca proteger la integridad de la
distinción, la fe pública y la excelencia del Sistema
Educativo Nacional.

El fundamento de esta propuesta reside en el mandato
constitucional y legal de velar por una educación de
excelencia. Resulta lógico y congruente que solo
aquellas instituciones que han demostrado ante el Es-
tado su capacidad para operar al más alto nivel acadé-
mico —es decir, impartir un programa de doctorado—
sean las depositarias de la confianza pública para con-
ferir la más alta distinción honorífica.

Esta medida, además, alinearía la legislación mexi-
cana con las mejores prácticas internacionales. Ju-
risdicciones como Ecuador ya contemplan en su
Ley de Educación Superior la obligación de que las
universidades cuenten con normativa interna para
regular estos reconocimientos, diferenciándolos ex-
plícitamente de los grados de PhD. De igual forma,
universidades en países como Costa Rica cuentan
con procesos formalizados para su otorgamiento. La
reforma propuesta, por tanto, no es una innovación
radical, sino una actualización necesaria para adop-
tar estándares probados. A nivel nacional, la inicia-
tiva esencialmente codifica y universaliza las bue-
nas prácticas que ya siguen las universidades más
prestigiosas del país, como la UNAM, que desde
hace décadas se rigen por reglamentos internos ri-
gurosos.

Una de las mayores virtudes de esta propuesta es que
establece un mecanismo regulatorio autoejecutable y
de nulo costo presupuestal. No requiere la creación de
nuevas agencias gubernamentales, comités evaluado-
res ni procesos burocráticos complejos. En su lugar,
aprovecha la infraestructura regulatoria ya existente y
operada por la Secretaría de Educación Pública: el sis-
tema de Reconocimiento de Validez Oficial de Estu-
dios (RVOE). Al vincular la facultad de otorgar el ho-
nor a la posesión de un RVOE para un programa de
doctorado, la aplicación de la ley se convierte en un
simple acto de verificación administrativa contra un
registro oficial. Esto hace que la norma sea fácil de im-
plementar, de supervisar y fiscalmente neutra, caracte-
rísticas que la convierten en una solución legislativa
de alta viabilidad.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta iniciativa
propone adicionar un nuevo capítulo, el VI Bis, deno-
minado“De las Distinciones Honoríficas”, al Título
Segund:o de la Ley General de Educación Superior.
Dicho capítulo tendrá por objeto:
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1. Definir por primera vez en la legislación mexica-
na la naturaleza y el propósito del doctorado hono-

ris causa.

2. Establecer la facultad exclusiva de las institucio-
nes de educación superior que impartan programas
de doctorado con reconocimiento de validez oficial
para otorgar dicha distinción.

3. Prohibir de manera explícita cualquier tipo de pago,
cuota o donativo condicionado a cambio del honor.

4. Obligar a las instituciones a actuar con transpa-
rencia, mediante la creación y publicación de nor-
mativas internas que rijan el proceso de selección.

5. Impedir que entidades no educativas utilicen la
denominación “doctorado honoris causa” o simila-
res que puedan inducir a error o confusión.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se adiciona el título octavo de-
nominado “De las distinciones honoríficas” a la
Ley General de Educación Superior

Artículo Único. Se adiciona el título octavo “De las
distinciones honoríficas”, a la Ley General de Educa-
ción Superior, para quedar como sigue:

Título Octavo
Del Sistema Nacional de Educación Superior

Artículo 78. El doctorado honoris causa es la más al-
ta distinción de carácter honorífico que pueden otorgar
las instituciones de educación superior. No es un gra-
do académico y no equivale al grado de doctor que se
obtiene mediante la conclusión de estudios de posgra-
do en los términos del artículo 11, fracción V, de esta
Ley. Su propósito es reconocer a personas de naciona-
lidad mexicana o extranjera con méritos excepcionales
por sus contribuciones eminentes a la ciencia, la tec-
nología, la innovación, la educación, las artes, las le-
tras o a cualquier otro campo del saber, así como por
su labor en favor del bienestar de la humanidad.

Artículo 79. Solo podrán otorgar la distinción de doc-
torado honoris causa las instituciones de educación

superior, públicas o particulares, que cuenten con al
menos un programa de doctorado con reconocimiento
de validez oficial de estudios vigente en el Sistema
Educativo Nacional.

Artículo 80. El otorgamiento del doctorado honoris

causa será en todo momento a título gratuito. Queda
estrictamente prohibido solicitar, aceptar o recibir
cualquier tipo de contraprestación, pago, cuota, dona-
tivo condicionado o beneficio económico, en dinero o
en especie, por parte del galardonado, de terceros en
su nombre, o como condición para su otorgamiento.

Artículo 81. Las instituciones de educación superior
que otorguen esta distinción deberán hacerlo de con-
formidad con la normativa interna que para tal efecto
expidan, la cual deberá ser pública y transparente. Di-
cha normativa establecerá el órgano colegiado respon-
sable de la postulación y aprobación de los candidatos,
así como los criterios de mérito y el procedimiento pa-
ra su evaluación.

Artículo 82. Ninguna asociación civil, fundación, co-
legio de profesionistas, organización no gubernamen-
tal o cualquier otra persona moral que no cumpla con
el requisito establecido en el artículo 79 de esta Ley,
podrá otorgar reconocimientos bajo la denominación
de “doctorado honoris causa” o cualquier otra que por
su similitud fonética o semántica pueda generar con-
fusión con dicha distinción.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las instituciones de educación superior que
a la entrada en vigor del presente Decreto otorguen la
distinción de doctorado honoris causa y cumplan con
el requisito del artículo 79 contarán con un plazo de
180 días naturales para expedir o adecuar su normati-
va interna a lo dispuesto en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Antonio Castro Villarreal (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 78 DEL REGLAMENTO DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DEL DIPUTADO ANTO-
NIO LORENZO CASTRO VILLARREAL, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Antonio Lorenzo Castro Villarreal, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el cual se adiciona una fracción al artícu-
lo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Exposición de motivos

El Congreso necesita decisiones normativas informa-
das y sostenibles. Hoy, el marco jurídico federal ya
prevé valoraciones del impacto presupuestario duran-
te la etapa de dictaminación (artículo 18 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
LFPRH), con apoyo del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas (CEFP). Sin embargo, ese análisis
ocurre tarde en el proceso: cuando la iniciativa ya fue
presentada y turnada, lo que reduce tiempo efectivo
para deliberar alternativas de diseño, fuentes de finan-
ciamiento y trayectorias de sostenibilidad. Instituir un
estudio prelegislativo desde la admisión a trámite co-
rrige ese desfase y alinea el ciclo legislativo con los
estándares de calidad regulatoria y disciplina fiscal.

La OCDE recomienda evaluaciones ex ante proporcio-
nales a la relevancia de la norma, que integren costos y
beneficios y permitan comparar opciones regulatorias
antes de su adopción. Estas prácticas mejoran la cali-
dad de la regulación, mitigan costos innecesarios y
transparentan los compromisos fiscales. La Recomen-
dación del Consejo sobre Política y Gobernanza Regu-
latoria sintetiza dichos principios y los vincula a arre-
glos institucionales que involucran a los parlamentos.1

Los estándares de transparencia fiscal del FMI tam-
bién apuntalan la reforma: su Fiscal Transparency Co-
de (Pilar II) exige marcos legales que definan con cla-
ridad las responsabilidades del Ejecutivo y del
Legislativo en la preparación, discusión y aprobación
del presupuesto, así como documentación que muestre
impactos y riesgos fiscales de las políticas. Un estudio

ex ante en la fase de presentación de iniciativas con-
tribuye directamente a esos criterios.2

En el plano internacional, existen experiencias que
muestran cómo los estudios de impacto previos forta-
lecen la calidad legislativa y regulatoria. En España, la
elaboración de la Memoria del Análisis de Impacto
Normativo incluye un apartado específico sobre im-
pacto presupuestario, requisito indispensable antes de
someter las normas a aprobación gubernamental, lo
que ha permitido transparentar costos y fuentes de fi-
nanciamiento y mejorar la rendición de cuenta.3

En Chile, la Dirección de Presupuestos opera metodolo-
gías oficiales de evaluación ex ante de programas y de
costeo de iniciativas, disponibles públicamente, que han
elevado la trazabilidad del gasto y la disciplina fiscal.4 En
Canadá, la Oficina Presupuestaria del Parlamento emite
legislative costing notes sobre proyectos de ley, con el fin
de ofrecer a las y los legisladores un insumo técnico in-
dependiente para valorar implicaciones financieras.5 Es-
tos ejemplos evidencian que la exigencia de un estudio de
impacto presupuestal en la fase de presentación de ini-
ciativas es una práctica que robustece la transparencia,
fortalece el control parlamentario y evita aprobar normas
sin previsión de financiamiento adecuado.

En México hay capacidad instalada para operar este
requisito. El CEFP ya apoya a comisiones con análisis
de impacto presupuestario, y la Comisión de Presu-
puesto ha emitido opiniones cuantificando erogacio-
nes potenciales de iniciativas, aunque usualmente des-
pués de presentadas. Desplazar ese análisis hacia la
entrada del procedimiento reduce riesgo de mandatos
no financiados, mejora la articulación con el PEF y
desincentiva proposiciones sin sustento fiscal.

La reforma fortalece, además, los principios constitu-
cionales de eficiencia, eficacia, economía, transparen-
cia y honradez en el uso de los recursos públicos esta-
blecidos en el artículo 134, y refuerza la función
exclusiva de la Cámara de Diputados para aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación prevista en el
artículo 74, fracción IV. Exigir, como condición de ad-
misión, un estudio con costos, fuentes de financia-
miento, efectos sobre programas vigentes y sostenibi-
lidad fiscal hace previsible la implementación
normativa y evita externalizar cargas financieras hacia
entidades federativas y municipios sin contar con la
debida previsión de recursos.
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Finalmente, la reforma es compatible con la LFPRH
vigente: el artículo 18 señala que las comisiones reali-
zarán la valoración del impacto con apoyo del CEFP y
podrán solicitar opinión a SHCP. Mantener esa valora-
ción en dictaminación y, además, exigir un estudio
prelegislativo al momento de la presentación, crea un
doble candado de calidad y coherencia fiscal: primero
para admitir y turnar con información mínima sufi-
ciente; después para dictaminar con análisis más pro-
fundo.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se adiciona una fracción al artí-
culo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se adiciona una fracción al artículo 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 78. Toda iniciativa deberá presentarse por es-
crito y contener

I. La exposición de motivos; 

II. El articulado de la propuesta, señalando la legis-
lación que se pretende reformar, adicionar, derogar
o abrogar;

III. La firma autógrafa de quien o quienes la sus-
criban;

IV. En su caso, los documentos que la fundamenten;

V. Tratándose de iniciativas que impliquen im-
pacto presupuestal, un estudio prelegislativo de
impacto presupuestal que contenga, como míni-
mo: la estimación de costos y erogaciones deri-
vadas de su implementación; la identificación de
las fuentes de financiamiento correspondientes;
el análisis de sostenibilidad del gasto en el me-
diano plazo; la valoración de impactos sobre
programas, fondos y subsidios existentes. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados contará con un
plazo de 90 días naturales para emitir los lineamientos
técnicos que regulen la elaboración y presentación del
estudio prelegislativo de impacto presupuestal.

Notas

1 https://www.oecd.org/es/publications/recomendacion-del-conse-

jo-sobre-politica-y-gobernanzaregulatoria_9789264209046-

es.html

2 https://www.imf.org/external/np/fad/trans/Code2019.pdf

3 https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/econo-

mia/ficheros/guia_metodologica_ain.pdf

4 https://www.dipres.gob.cl/598/articles-341712_C_Documen-

to_Metodologico_2024.pdf

5 https://www.pbo-dpb.ca/en

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Antonio Castro Villarreal (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

SALARIAL EN LAS VACANTES LABORALES, A CARGO DEL

DIPUTADO ANTONIO LORENZO CASTRO VILLARREAL, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Antonio Lorenzo Castro Villarreal, di-
putado integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71,
fracción II; y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I y 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el cual se adicionan la
fracción XXXIV al artículo 132 y la fracción VII al
artículo 994, ambos de la Ley Federal del Trabajo.

Exposición de Motivos

La transparencia salarial en las ofertas de trabajo cons-
tituye una herramienta indispensable para avanzar ha-
cia una economía más justa, equitativa y eficiente. La
Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha seña-
lado que la falta de transparencia salarial alimenta las
brechas de género y obstaculiza los esfuerzos por ga-
rantizar el principio de “igual remuneración por traba-
jo de igual valor”, consagrado desde 1951 en el Con-
venio 100.1 En 2019, la OIT reforzó este principio a
través de la Recomendación 206, que alienta a los Es-
tados a adoptar medidas legislativas y administrativas
para asegurar la transparencia en materia de remune-
ración.2

Asimismo, ONU Mujeres ha impulsado mecanismos
legales para promover que los procesos de contrata-
ción incluyan rangos salariales visibles, ya que ello
permite a las personas trabajadoras tomar decisiones
informadas, reduce la opacidad y desincentiva la dis-
criminación estructural que afecta especialmente a
mujeres, jóvenes y minorías.3 En México, la brecha
salarial de género persiste: de acuerdo con datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
en 2023 las mujeres ganaron en promedio un 15 por
ciento menos que los hombres por trabajo equivalente.
Esta diferencia se profundiza cuando los procesos de
selección carecen de criterios claros y públicos, y
cuando el salario ofrecido no se comunica desde el
inicio de la relación laboral.4

A pesar de que la Ley Federal del Trabajo prohíbe la
discriminación y establece el principio de “a trabajo

igual, salario igual”, no existe actualmente ninguna
disposición que obligue a los empleadores a publicar
el salario en las vacantes laborales. Tampoco se esta-
blece en la legislación vigente que, en los casos donde
sí se informe el salario, deba indicarse su carácter bru-
to o neto, lo que genera confusión e impide la compa-
ración objetiva de ofertas. La presente iniciativa busca
reformar dicha ley para que todas las vacantes labora-
les, tanto en el sector público como privado, incluyan
el salario o rango salarial ofrecido de manera clara, se-
ñalando expresamente si se trata de percepciones bru-
tas o netas. Esto fortalecerá el derecho a la informa-
ción, facilitará la fiscalización y reducirá prácticas
discriminatorias.

La reforma es congruente con las obligaciones consti-
tucionales y convencionales del Estado mexicano en
materia de trabajo digno, igualdad sustantiva y no dis-
criminación. El artículo 123, apartado A, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta-
blece que toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social del trabajo,
conforme a la ley. En consonancia, el artículo 1o.
constitucional prohíbe toda forma de discriminación
motivada por origen étnico o nacional, género, edad,
discapacidad, condición social, preferencias sexuales
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana.
La transparencia salarial en las ofertas laborales es un
medio eficaz para prevenir este tipo de discriminación
y garantizar que el acceso al empleo y la remuneración
se otorguen con base en criterios objetivos, no arbitra-
rios ni opacos.

La Ley Federal del Trabajo establece que el trabajo
es un derecho y un deber social, y prohíbe toda dis-
criminación en el empleo por razones de origen étni-
co, género, edad u otras condiciones. El artículo 3o.
precisa que no podrá establecerse condición que im-
plique discriminación entre los trabajadores, mien-
tras que el artículo 56 establece de forma expresa que
a trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y
condiciones de eficiencia también iguales, debe co-
rresponder salario igual. A su vez, el artículo 86 dis-
pone que el trabajo debe ser remunerado con un sala-
rio remunerador, a juicio de la Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos. Sin embargo, estas disposicio-
nes no prevén mecanismos para garantizar la trans-
parencia salarial en el proceso de contratación, ni cri-
terios claros respecto a cómo debe comunicarse el
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salario ofrecido. Esta reforma viene a subsanar ese
vacío normativo.

La obligación de establecer transparencia salarial tam-
bién se encuentra respaldada por tratados internacio-
nales con jerarquía constitucional conforme al artículo
1o. de nuestra Carta Magna. El Convenio 100 de la
OIT, ratificado por México en 1952, establece la obli-
gación de garantizar la aplicación del principio de
igualdad de remuneración entre hombres y mujeres
por un trabajo de igual valor. El Convenio 111 de la
OIT obliga a los Estados parte a eliminar toda forma
de discriminación en el empleo y la ocupación. La
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), en su ar-
tículo 11, ordena asegurar los mismos criterios de se-
lección en materia de empleo, así como igualdad en las
condiciones de trabajo, incluida la remuneración. Fi-
nalmente, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales reconoce el derecho de
toda persona a una remuneración equitativa y satisfac-
toria que proporcione como mínimo un salario igual
por trabajo de igual valor, sin distinción alguna. 

En congruencia con lo anterior, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha reconocido que los tratados
internacionales ratificados por México forman parte
del bloque de constitucionalidad, y ha establecido que
todas las autoridades están obligadas a ejercer control
de convencionalidad ex officio. En este contexto, una
reforma que obligue a transparentar el salario en las
vacantes laborales, señalando de forma clara si se tra-
ta de percepciones brutas o netas, es no sólo viable ju-
rídicamente, sino también necesaria para dar efectivi-
dad a los principios constitucionales e internacionales
ya reconocidos, y para garantizar condiciones más jus-
tas, equitativas y verificables en el mercado de traba-
jo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
la consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de:

Decreto por el cual se adicionan la fracción XXXIV
al artículo 132 y la fracción VII al artículo 994 am-
bos de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se modifican los artículos 132 y 994
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I a XXXIII [...] 

XXXIV. Incluir de forma clara y accesible el sa-
lario o rango salarial ofrecido en toda vacante la-
boral publicada por cualquier medio, sea impre-
sa, digital o a través de intermediarios. Esta
obligación aplica a todas las formas de contrata-
ción individual, sin distinción de puesto, nivel je-
rárquico o régimen laboral. 

Dicho monto deberá señalar de forma explícita si
corresponde al salario bruto o neto, o bien, espe-
cificar ambos. En ningún caso la omisión de esta
información podrá ser justificada por razones de
confidencialidad, discrecionalidad interna o po-
líticas de la empresa. 

El incumplimiento de esta disposición será san-
cionado conforme a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 994. Se impondrá multa de 50 a 5000 veces
la Unidad de Medida y Actualización: 

I a VI [...] 

VII. A los patrones que omitan incluir el salario
o rango salarial en las vacantes laborales, en
contravención a lo dispuesto en la fracción
XXXIV del artículo 132 de esta Ley.

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Secretaría del Trabajo y Previsión Social en
los 90 días posteriores a la publicación del presente
decreto deberá realizar las acciones necesarias para su
adecuada implementación y difusión.

Notas

1 Organización Internacional del Trabajo (OIT). Convenio sobre

igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100). Ginebra: OIT. 

Disponible en: 
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ht tps : / /www.i lo .org/dyn/normlex/es / f?p=NORMLEX-

PUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:3

12245:NO 

2 Organización Internacional del Trabajo (OIT). Recomendación

sobre la igualdad de remuneración, 2019 (núm. 206). Ginebra:

OIT. 

Disponible en: 

h t tps : / /www.i lo .org/dyn/normlex/es / f?p=NORMLEX-

PUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:3

330500:NO

3 ONU Mujeres. Igualdad salarial y transparencia. Nueva York:

ONU Mujeres. 

Disponible en: https://www.unwomen.org/es/what-we-do/econo-

mic-empowerment/pay-equality

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta

Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 2023. Brecha salarial

por sexo. Ciudad de México: INEGI. 

Disponible en:

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal (rúbrica)

QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 873
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DI-
PUTADA BLANCA ARACELI NARRO PANAMEÑO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Blanca Araceli Narro Panameño, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del
artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, en materia
de prueba testimonial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) determinó que cuando la parte trabaja-
dora no menciona en la demanda los hechos que pre-
tende demostrar con la prueba testimonial, el juzgador
debe prevenirla para que subsane esa omisión, y no
desecharla. (Tesis: 2a./J. 28/2025 (11a.), en materia la-
boral).1 Dicha tesis se publicó el viernes 11 de julio de
2025 en el Semanario Judicial de la Federación y, por
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 14 de julio de 2025.

Lo anterior, toda vez que los Tribunales Colegiados de
Circuito contendientes sustentaron criterios contradic-
torios al analizar si procede desechar la prueba testi-
monial cuando la parte trabajadora omite señalar en la
demanda los hechos sobre los que se referirán los tes-
tigos y lo que se busca probar. De ahí que la Segunda
Sala concluye que, “de la interpretación sistemática y
correlacionada de los artículos 776, fracción III, 872,
fracción VI, y 873 de la Ley Federal del Trabajo se ad-
vierte que: a) la prueba testimonial es uno de los me-
dios de convicción que pueden ofrecerse en el juicio
laboral; b) las pruebas se ofrecen con el escrito inicial
de demanda y deben relacionarse con los hechos que
el oferente pretende demostrar; c) cuando la parte tra-
bajadora es la actora en el juicio natural, el Juez pue-
de prevenirla cuando advierta irregularidades en el es-
crito de demanda; y d) el que la prueba testimonial no
se encuentre correlacionada o no mencione los hechos
que se pretenden demostrar, puede considerarse una
irregularidad. Así, el juzgador debe prevenir a la parte
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trabajadora para que subsane esa irregularidad, pues
no hacerlo actualizaría una violación procesal”.2

Ahora bien, es preciso apuntar que, en sesión ordina-
ria de dos de mayo de dos mil veinticuatro, el Tribunal
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito al resolver
el amparo directo 388/2023, sostuvo que no es correc-
to desechar la prueba testimonial bajo el argumento de
que no se precisó el hecho con el que se relaciona,
pues hacerlo así, equivale a anticipar la eficacia de-
mostrativa de la prueba, esto bajo los razonamientos
siguientes, mismos que sustentan y hacen prevalecer
la Tesis en comento:

[…] Ahora bien, el juez federal desechó diversas
pruebas ofertadas por la parte demandada, entre
ellas, la testimonial, bajo el argumento de que la ac-
tora no precisó los extremos que pretendía probar,
es decir no indica que hecho o circunstancia especí-
fica pretende acreditar con el desahogo de la men-
cionada prueba testimonial; incumpliendo así, en
criterio del juzgador, con la obligación contenida en
la fracción VI del artículo 872, Apartado A, de la
Ley Federal del Trabajo.

Sin embargo, como quedó evidenciado, el proceder
del juez responsable se aparta de la legalidad y la cons-
titucionalidad de que deben estar revestidos los actos
de autoridad. Debe añadirse que el que se exija a los
oferentes de la prueba, como obligación procesal y no
como el ejercicio de un derecho, el relacionarla con
determinado hecho narrado en la demanda o en la con-
testación a la misma, es incorrecto pues ese aspecto
[pertinencia e idoneidad de la prueba] atañe a la valo-
ración, propia de la sentencia, por tanto, desechar las
pruebas bajo un argumento que esté relacionado con la
ineficacia de la prueba, equivale a prejuzgar el sentido
del fallo; lo cual no es ni legal ni constitucionalmente
válido.

En otras palabras, desechar la prueba con el argumen-
to de que no se precisó el hecho con el que se relacio-
na, es tanto como anticipar la eficacia demostrativa de
la prueba; aspecto que no participa de los principios de
idoneidad y pertinencia de las pruebas, que impone
que las mismas tengan relación inmediata con los he-
chos controvertidos, y que sean el medio apropiado y
adecuado para probar el hecho que se pretende de-
mostrar, como criterio útil para que el proceso sea efi-
ciente y no se sature de pruebas inútiles, sino que es

adelantar el pronóstico sobre la valoración de la prue-
ba desechada.3

Para dotar a la presente Iniciativa de la viabilidad jurí-
dica necesaria, es menester precisar las principales
consideraciones esgrimidas por la Segunda Sala de la
SCJN sobre las que sustenta el criterio que debe pre-
valecer con carácter de jurisprudencia, entre las que
destacan: 

1. El artículo 872, fracción VI, de la Ley Federal del
Trabajo (LFT) ordena:

Artículo 872. La demanda se formulará por escrito,
acompañando tantas copias de la misma como de-
mandados haya. En caso de que el demandante sea
el trabajador y faltaren copias, ello no será causa
para prevención, archivo, o desechamiento.

[…]

VI. La relación de pruebas que el actor pretende se
rindan en juicio, expresando el hecho o hechos que
se intentan demostrar con las mismas. […]

Como hace notar el máximo tribunal, dicho precepto
prevé que la parte actora dentro del juicio laboral de-
berá ofrecer la relación de pruebas con las que pre-
tenda acreditar su acción expresando el hecho o he-
chos que intente demostrar con los elementos de
prueba.

2. El artículo 873, párrafo tercero, de la LFT señala:

Artículo 873.

[…]

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficia-
rios, de advertir el Tribunal alguna irregularidad en
el escrito de demanda o se promueven acciones
contradictorias o no se haya precisado el salario ba-
se de la acción, en el acuerdo le señalará los defec-
tos u omisiones en que haya incurrido y lo preven-
drá para que los subsane dentro de un término de
tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse perso-
nalmente al actor.

[…]
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Conforme a la Interpretación de la Segunda Sala, el ar-
tículo citado mandata que la autoridad laboral está en
la posibilidad de advertir alguna irregularidad dentro
del escrito de demanda presentada por el trabajador y,
en su caso, prevenirlo para que subsane la misma. En
consecuencia, “el hecho de que la parte trabajadora no
señale los hechos que pretende demostrar con una
prueba testimonial, debe considerarse como una irre-
gularidad de la demanda. Sobre todo, que como ya se
señaló el artículo 872, fracción VI de la LFT, contem-
pla como requisito del escrito inicial la relación que
debe hacerse de los hechos que se pretenden acreditar
con las pruebas anunciadas en dicho escrito”.4

3. El artículo 776, fracción III, de la LFT considera
uno de los medios de prueba que pueden ofrecerse la
prueba testimonial:

Artículo 776. Son admisibles en el proceso todos
los medios de prueba que no sean contrarios a la
moral y al derecho, y en especial los siguientes:

(…)

III. Testimonial;

(…)

4. La Segunda Sala de la SCJN resuelve que de una in-
terpretación sistemática y correlacionada de los artícu-
los 776, fracción III, 872, fracción VI, y 873 de la
LFT, se desprende que

a) La prueba testimonial es uno de los medios de
convicción que pueden ofrecerse en el juicio labo-
ral.

b) Los medios de prueba se ofrecen con el escrito
inicial de demanda, además que deben relacionarse
con los hechos que su oferente pretende demostrar.

c) Cuando la parte trabajadora es actora en el juicio
natural, el juez puede prevenirlo cuando se advier-
tan irregularidades en el escrito de demanda.

d) El hecho de que la prueba testimonial no se en-
cuentre correlacionada o mencione los hechos que
pretende demostrar, puede considerarse una irregu-
laridad.

e) En consecuencia, el juzgador está autorizado pa-
ra prevenir a la parte trabajadora-actora, para sub-
sanar la omisión en relación con dicha prueba.

5. La Segunda Sala de la SCJN, considera que, “el he-
cho de que sea admitida la prueba testimonial sin que
se haya cumplido con el requisito de la LFT, no anti-
cipa la eficacia demostrativa de la prueba; sin embar-
go, el hecho de relacionar el elemento demostrativo
(testimonial) con el hecho que se pretende demostrar
facilita al juzgador para decidir sobre la pertinencia de
la prueba, pues así, al momento de depurar el procedi-
miento, podrá tener un amplio panorama para decidir
si ese elemento es pertinente, útil y trascendente para
acreditar los hechos”.

6. Resulta especialmente relevante que la Segunda Sa-
la de la SCJN sostiene que5 en el caso de desechar de
plano las pruebas testimoniales se deja en un esta-
do de indefensión a la persona actora, es decir a la
persona trabajadora. Lo cual genera una violación
al procedimiento, ya que el artículo 873 en su pá-
rrafo tercero prevé la facultad del juzgador para
poder prevenir al actor.

Como es de explorado derecho, la figura de la preven-
ción permite una forma procesal que da oportunidad a
la persona trabajadora (actora), para salvaguardar sus
derechos, particularmente cuando se pueda advertir
una irregularidad dentro del escrito de demanda, esto
también para que exista una debida conformación de
la litis.

En consecuencia, en caso de omisión de prevención se
generaría una violación procesal, toda vez que corres-
ponde al juzgador realizarla para que la parte trabaja-
dora, cuando promueve la demanda, pueda manifestar
los hechos sobre los que se deben demostrar con la
prueba testimonial. Sobre todo, que tal omisión en el
anuncio de la prueba puede subsanarse previo a la ad-
misión de la demanda.

De ahí que, la omisión de prevenir a la persona tra-
bajadora actualizaría una violación procesal análo-
ga a la prevista en el artículo 172, fracción III de la
Ley de Amparo, porque las consecuencias de no re-
alizar el apercibimiento para que el actor tenga la
oportunidad de subsanar la omisión motivo del
presente estudio, se considera una violación proce-
sal. Lo cual resultaría en una violación del derecho
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humano a la legalidad de la parte actora consagra-
do en el artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).

7. Además, la Segunda Sala de la SCJN, señala que,
“no debe perderse de vista que el derecho laboral po-
see un claro enfoque social para otorgar facilidades
a los trabajadores, como un bloque social que his-
tóricamente se ha visto desfavorecido. Por ello, pro-
cesalmente hay determinadas ventajas a las personas
trabajadoras que les facilitan litigar en contra de las
patronales que son dueñas de los medios de produc-
ción”.

Y, precisamente, una de esas ventajas procesales que
pretenden emparejar el procedimiento laboral, es que,
ante una irregularidad en el escrito inicial de demanda,
el juzgador pueda prevenir a la parte trabajadora que
promueve para que subsane tales irregularidades.

8. Por lo señalado, la SCJN determinó que, “de acep-
tar que se puede desechar un elemento de prueba
(testimonial) ofrecido en el escrito inicial de de-
manda por la parte trabajadora, únicamente por
no haber señalado qué hecho pretende probar, se-
ría desconocer el fuerte acento social del derecho
procesal del trabajo y dejar en una desventaja sus-
tancial a las personas trabajadoras, violentando, a
su vez, su completo acceso a la justicia, principio
contemplado en el artículo 17 de la CPEUM”.

Concluyendo así que “debe prevalecer el criterio argu-
mentado por la Segunda Sala, que en el caso de que la
parte trabajadora sea la actora dentro de un juicio la-
boral al momento de hacer el ofrecimiento de la prue-
ba testimonial y exista omisión de mencionar los he-
chos sobre los que se va a referir, el juzgador está
facultado para poder realizar una prevención para que
se pueda subsanar la deficiencia, pues de lo contrario
se dejaría en un estado de indefensión al actor, ya que
resulta fundamental el tipo de prueba para que pueda
acreditar su acción”.

Una vez expuestos los criterios y la resolución de la
Corte, es importante hacer notar que la Tesis dictada,
tiene como origen una contradicción de criterios, los
cuales surgieron por la falta de claridad de la ley, por
lo que se requirió la intervención de todas las instan-
cias judiciales en más de una ocasión para emitir una
resolución que debe ser acatada en todos los casos; sin

embargo, es necesario perfeccionar la norma jurídica
clarificándola y dotarla de la certeza jurídica necesa-
ria, toda vez que dada su ambigüedad, ésta puede con-
tinuar esgrimiéndose por ignorancia o como una arti-
maña legal a fin de alargar el juicio, desesperar a la o
el trabajador demandante o urdir una serie de artilu-
gios que violen el debido procedimiento y en conse-
cuencia los derechos humanos de la parte actora.

El Poder Legislativo no debe pasar por alto que las le-
yes no están hechas solamente para los profesionales
del derecho, sino para toda la sociedad. Es fundamen-
tal que las normas sean claras y comprensibles para
garantizar la seguridad jurídica y la justicia. En otras
palabras, deben ser formuladas de manera tal que pue-
dan ser entendidas por toda la ciudadanía.

Los juzgados y tribunales existen, precisamente, para
resolver problemas legales, es decir, derivados de la
interpretación de la ley. Entonces, si la ley no ofrece
solución clara a los problemas que pretende resolver,
tampoco tendrá resultados justos.

Finalmente, es necesario considerar que la mayoría de
las personas trabajadoras no pueden pagar un abogado
durante un largo periodo, es más, incluso, podrían op-
tar por representarse a sí mismas en las controversias
judiciales, lo cual exige que la Ley sea clara y com-
prensible para todas y todos.

Por todo lo expuesto se propone reformar el artículo
873 de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de perfec-
cionarlo y dotarlo de claridad, al establecer expresa-
mente que: Cuando el actor sea el trabajador o sus be-
neficiarios, de advertir el Tribunal en el escrito de
demanda que la prueba testimonial no se encuentre co-
rrelacionada o no mencione los hechos que se preten-
de demostrar, el acuerdo le señalará los defectos u
omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para
que los subsane dentro de un término de tres días, de-
biéndose notificar personalmente al actor.

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se
ofrece el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo antes expuesto, se somete a consideración de es-
ta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 873
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 873. …

…

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de
advertir el Tribunal alguna irregularidad en el escrito
de demanda o se promueven acciones contradictorias o
no se haya precisado el salario base de la acción o la
prueba testimonial no se encuentre correlacionada
o no mencione los hechos que se pretende demos-
trar, el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en
que haya incurrido y lo prevendrá para que los subsane
dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo debe-
rá notificarse personalmente al actor.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2030758

2 Ídem.

3 Amparo directo número 388/2023 https://www2.scjn.gob.mx/ju-

ridica/engroses/2/2023/4/3_324524_6931_firmado.pdf

4 Ibídem.

5 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Blanca Araceli Narro Panameño (rúbrica)

QUE ADICIONA UN NUMERAL 5 AL ARTÍCULO 247 DE LA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES QUE PARTICIPEN DE MANERA DI-
RECTA O INCIDENTAL EN PROPAGANDA POLÍTICA Y ELEC-
TORAL, A CARGO DE LA DIPUTADA BLANCA ARACELI

NARRO PANAMEÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, Blanca Araceli Narro Panameño, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral
5 al artículo 247 de la Ley General de Instituciones y
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Procedimientos Electorales, en materia de protección
de niñas, niños y adolescentes que aparezcan en pro-
paganda política y electoral, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos procesos electorales se documentó el
uso indiscriminado de imágenes de niñas, niños y ado-
lescentes en eventos proselitistas, tanto en contextos
directos como incidentales, destacando con frecuencia
que su uso no cuenta con el consentimiento informado
de la madre, padre o tutor, exponiendo a la niñez a
riesgos que van desde el hostigamiento hasta el uso in-
debido de sus datos personales.

Las madres, padres o tutores, en muchos casos, no tie-
nen conocimiento de que la imagen de su hija, hijo o
persona sobre quien ejerce la tutela ha sido utilizada
para fines políticos, lo que impide que tomen acciones
inmediatas para su retiro de la propaganda político-
electoral, situación que en el entorno digital resulta
crítico, ya que una imagen puede difundirse y ser re-
plicada miles de veces en cuestión de minutos, resul-
tando prácticamente imposible su eliminación.

La aparición de una niña, niño o adolescente en pro-
paganda electoral sin el debido consentimiento vulne-
ra su intimidad, identidad y reputación. No se trata
únicamente de una cuestión estética o de imagen, sino
de un riesgo real de vincularlo, de forma involuntaria,
con posturas políticas, ideologías o partidistas. Lo cual
puede afectar su vida presente y futura, tanto en su en-
torno escolar como en el social y familiar.

En un contexto de sobreexposición digital, donde las
redes sociales y plataformas en línea multiplican el al-
cance de cualquier imagen, la protección preventiva se
vuelve aún más urgente. Una vez que el material se
publica, puede ser descargado, modificado y redistri-
buido ilimitadamente sin control efectivo, lo que mul-
tiplica los riesgos para la seguridad y la dignidad de
las personas menores de 18 años.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) emitió la sentencia
SRE-PSC-273-2024, la cual constituye un referente
que pone de manifiesto la necesidad de fortalecer la le-
gislación en materia electoral. En dicho fallo, el Tri-
bunal confirmó la sanción a una persona candidata y
diversos partidos políticos por la transmisión de un

promocional en medios electrónicos en el que aparece
junto a la presencia de personas menores de 18 años
sin la autorización correspondiente.

El TEPJF determinó que las conductas configuraron el
incumplimiento de los lineamientos que protegen los
derechos de niñas, niños y adolescentes y subrayó que
la protección de la niñez frente a su uso en campañas
electorales es una obligación constitucional y conven-
cional que no puede estar por encima de intereses par-
tidistas o propagandísticos. De igual manera reafirmó
que el principio del interés superior de la niñez es un
mandato constitucional que debe prevalecer en toda
actuación del Estado, incluida la propaganda político-
electoral.

En el mismo sentido, la Sala Superior estableció en la
jurisprudencia 20/2019 que la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes es prioritaria y de
observancia obligatoria, precisando que, cuando en
propaganda política o electoral aparezcan menores de
dieciocho años –ya sea de forma directa o incidental–,
los partidos políticos tienen la obligación de recabar
por escrito el consentimiento de quien ejerza la patria
potestad o tutela.

El requisito que impone la jurisprudencia citada no es
una mera formalidad, sino una salvaguarda legal que
asegura que las personas responsables de niñas, niños
y adolescentes conozcan y autoricen la utilización de
su imagen, voz o cualquier dato personal, como ga-
rantes de sus derechos, evitando así exposiciones no
consentidas que puedan derivar en riesgos físicos, psi-
cológicos o emocionales.

Finalmente, la sentencia establece que, si no se cuenta
con dicho consentimiento los partidos deberán difumi-
nar, ocultar o hacer irreconocible cualquier elemento
que permita identificar a la persona menor de edad.
Esta medida protege su derecho a la intimidad y evita
su asociación involuntaria con posturas, ideologías o
figuras políticas.

En tal virtud, la presente Iniciativa tiene por objeto
adicionar un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
efecto de establecer la obligatoriedad para la persona
candidata, el partido político, las coaliciones o las per-
sonas físicas o morales que se encuentren vinculadas
al proceso electoral, de recabar por escrito el consenti-
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miento de quien ejerza la patria potestad o tutela de las
personas menores de dieciocho años cuando aparezcan
en propaganda político-electoral de manera directa o
incidental, y en caso de no contar con el consenti-
miento escrito, deberán difuminar, ocultar o hacer
irreconocible la imagen, la voz o cualquier otro dato
que haga identificable a las niñas, niños o adolescen-
tes a fin de salvaguardar el interés superior de la niñez.

Lo anterior, toda vez que actualmente la materia cen-
tral de la propuesta solamente está regulada en los “Li-
neamientos para la protección de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en materia
político-electoral”1 emitidos por el Instituto Nacional
Electoral (INE), los cuales han resultado insuficientes
para salvaguardar el interés superior de la niñez y otor-
gar la certeza y seguridad jurídica necesarias. De ahí
que, TEPJF ha emitido diversas sentencias ante la de-
nuncia de la violación a los derechos de las personas
menores de 18 años.

Los lineamientos son disposiciones administrativas in-
ternas que pueden ser modificadas o eliminadas por la
propia autoridad que los emite, y se encuentra en una
escala jerárquica normativa inferior. La jerarquía en el
Derecho es un principio jurídico que establece que las
normas jurídicas se ordenen mediante un sistema de
prioridad, según el cual unas normas tienen preferencia
sobre otras. Este principio es fundamental para garan-
tizar la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico,
así como para evitar conflictos entre normas de distin-
to rango. El principio de jerarquía normativa implica
que una norma de rango inferior no puede contradecir
ni vulnerar lo que establezca una de rango superior. Es-
to significa que las normas de rango inferior deben es-
tar conformes con las normas de rango superior.2

En el caso de las sentencias del TEPJF, no obstante
que son de observancia obligatorias, para hacerlas va-
ler es necesario que la persona obligada inicie un jui-
cio, lo que invariablemente implica tiempo y recursos.

Por lo expuesto es necesario reformar la norma jurídi-
ca para perfeccionarla y dotarla de eficiencia a fin de
que responda a la realidad imperante y cumpla su fi-
nalidad última: regular la conducta en la sociedad, es-
tableciendo derechos y obligaciones para las y los go-
bernados. No podemos soslayar que guía el
comportamiento social, previene conflictos y asegura
un marco de convivencia pacífica.

En otras palabras, de acuerdo con el Sistema de Infor-
mación Legislativa, la norma jurídica “es una regla de
conducta dictada o promulgada por un poder legítimo
para regular la conducta humana por medio de una
prescripción, autorización o prohibición. Presupone
que su incumplimiento genera una sanción coercitiva.
La característica de este tipo de normas, a diferencia
de las morales, es que pertenecen a un sistema jurídi-
co y, por ende, tienen validez jurídica. Pueden ser ge-
nerales y particulares. Las primeras establecen exigen-
cias para todos los miembros de una clase de
individuos; las segundas establecen normas para un
individuo determinado”.3

“La norma jurídica (NJ) se compone de dos ele-
mentos: 1) el supuesto de hecho, que es una antici-
pación hipotética a una posible realidad futura que
requiere ser regulada; y, 2) la consecuencia jurídica,
que es el acto resultante de aquellas situaciones ju-
rídicas reconocidas por las normas cuando se llevan
a cabo los supuestos contemplados en el supuesto
de hecho. Kelsen menciona que la NJ no sólo tiene
aplicación en cuanto es ejecutada por un órgano u
obedecida por los particulares, sino cuando sirve de
base para establecer un juicio sobre la legalidad del
actuar de ambos. La NJ ostenta diversos sentidos: i)
como documento normativo o disposición dotada
de autoridad; ii) como costumbre jurídica o prácti-
cas sociales que incorporan una actitud normativa;
iii) como unidad abstracta del discurso jurídico uti-
lizado por los juristas; iv) como premisa de un ra-
zonamiento jurídico acabado, que sirve para la re-
solución de un caso; y, v) como norma implícita.
Para el derecho parlamentario la norma es un ele-
mento jurídico fundamental, ya que una de las tare-
as del parlamento es crear, derogar o modificar las
normas que componen una ley”.4

A mayor abundamiento, es de precisar que es deber de
este Congreso legislar en la materia objeto de la pre-
sente propuesta, toda vez que el interés superior de la
niñez es un principio jurídico amplio que obliga a con-
siderar en toda decisión que involucre a niñas, niños y
adolescentes su bienestar integral, su desarrollo pleno
y su dignidad como sujetos de derechos. Este princi-
pio, más que una norma abstracta, representa una guía
ética y jurídica que reconoce que la niñez y adoles-
cencia mexicana requiere de un trato especial debido a
su condición de vulnerabilidad, por lo que proteger su
identidad y su intimidad se convierte en un compo-
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nente esencial para garantizar que puedan crecer libres
de estigmas, invasiones o exposiciones indebidas.

El interés superior de la niñez se encuentra consagra-
do en el párrafo décimo primero del artículo 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), que a la letra establece:

[…] En todas las decisiones y actuaciones del Esta-
do se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a
la satisfacción de sus necesidades de alimentación,
salud, educación y sano esparcimiento para su des-
arrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las po-
líticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obli-
gación de preservar y exigir el cumplimiento de es-
tos derechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares pa-
ra que coadyuven al cumplimiento de los derechos
de la niñez. […]

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes dispone en el artículo 6:

En todas las medidas concernientes a niñas, niños y
adolescentes que tomen las autoridades, se atenderá
primordialmente el interés superior de la niñez.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia ad-
vierte que el uso de imágenes infantiles en campañas y
mensajes políticos sin criterios respetuosos puede per-
petuar estereotipos nocivos y vulnerar los derechos
fundamentales de la infancia. De acuerdo con sus line-
amientos sobre mensajes publicitarios respetuosos, se
debe priorizar el bienestar emocional, evitar estigmati-
zación y resguardar la dignidad de niñas, niños y ado-
lescentes.5

Lo anterior implica que cualquier actividad en materia
electoral, desde la planeación de campañas hasta la di-
fusión de propaganda, debe pasar por un filtro de pro-
tección reforzada que impida que las personas meno-
res de dieciocho años sean instrumentalizados o
expuestos de forma que afecte su desarrollo.

Actualmente, el uso de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación permiten la difusión instantá-
nea de imágenes y datos personales, por lo que la pro-
tección de la niñez y adolescencias requieren por el
Congreso nuevas respuestas legales para su salvaguar-
da. Las niñas, niños y adolescentes no deben ser utili-
zados como recurso de propaganda electoral sin ga-
rantías mínimas de protección, porque ello resulta
contrario al principio del interés superior de la niñez,
al ser utilizadas como un medio y no como un fin.

La Constitución federal establece en el artículo 73,
fracción XXI, inciso a, que la facultad de legislar en
materia electoral corresponde al Congreso de la
Unión, como órgano encargado de expedir leyes que
regulen procesos y derechos político-electorales; sin
embargo, el Instituto Nacional Electoral (INE), me-
diante los “Lineamientos para la protección de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes en materia polí-
tico-electoral”, ha excedido sus atribuciones. Estos
lineamientos incorporan disposiciones que, en los he-
chos, crean nuevas obligaciones y restricciones no
previstas por la o el legislador federal.

La emisión de dichos lineamientos implica una inva-
sión de facultades al trascender el ámbito administra-
tivo que le es propio y entrar en la creación normativa.
El mandato constitucional otorga al Congreso la po-
testad exclusiva de establecer reglas generales y obli-
gatorias para todos los actores políticos. El INE debe
aplicar la ley y garantizar su cumplimiento, no suplir
la voluntad legislativa mediante instrumentos adminis-
trativos que producen efectos equivalentes a una nor-
ma.

Si bien la protección de niñas, niños y adolescentes es
un objetivo legítimo, la forma en que el INE ha proce-
dido genera riesgos jurídicos y democráticos. La inva-
sión de facultades rompe el equilibrio entre los Pode-
res del Estado y debilita la división de funciones. Este
tipo de prácticas, aunque motivadas, en este caso, por
fines loables, sientan malos precedentes al asumir atri-
buciones legislativas de manera informal.

Por ello, el diseño de disposiciones en materia electo-
ral, especialmente las que inciden en derechos funda-
mentales, debe provenir del Congreso de la Unión me-
diante un proceso legislativo transparente y
democrático. El INE debe centrarse en implantar, vigi-
lar y ejecutar las leyes sin sustituir la función legisla-
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tiva. Solo así se asegura que las reglas que emanen de
la autoridad constitucionalmente competente respeten
la jerarquía normativa y el Estado de derecho.

Reformar la legislación electoral para establecer reglas
claras y obligatorias sobre el uso de la imagen, voz o
datos personales de niñas, niños y adolescentes en pro-
paganda político-electoral es una medida indispensa-
ble para garantizar su protección integral. En un entor-
no donde la difusión de contenidos es instantánea y
hasta cierto punto incontrolable, el consentimiento in-
formado y por escrito de quienes representan los inte-
reses de las personas menores de dieciocho años se
convierte en una salvaguarda fundamental para evitar
la violación a sus derechos.

Con ello se asegura que la participación de niñas, ni-
ños y adolescentes en actos proselitistas no sea pro-
ducto de la improvisación o de estrategias de merca-
dotecnia política, sino de una decisión responsable y
consciente que ponga en primer plano su bienestar y
su dignidad.

La reforma propuesta responde al mandato constitu-
cional e internacional de ponderar el interés supe-
rior de la niñez como principio rector en toda actua-
ción estatal y social. Al incorporarlo de manera
expresa en la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales se fortalece la capacidad del Esta-
do para prevenir abusos, se brinda certeza jurídica a
las y los actores políticos y se envía un mensaje in-
equívoco de respeto hacia la niñez.

A efecto de tener mayor claridad de la reforma pro-
puesta, se ofrece el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración
de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el numeral 5 al artí-
culo 247 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales

Único. Se adiciona el numeral 5 al artículo 247 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, para quedar como sigue:

Artículo 247.

1. a 4. ….

5. En la propaganda política o electoral, cuando
aparezcan personas menores de dieciocho años de
edad de manera directa o incidental, el partido po-
lítico, las coaliciones o las personas físicas o mora-
les vinculadas al proceso electoral deberán recabar
por escrito el consentimiento de quien ejerza la pa-
tria potestad o tutela; en caso de no contar con el
mismo, deberán difuminar, ocultar o hacer irreco-
nocible la imagen, la voz o cualquier otro dato que
haga identificables a niñas, niños o adolescentes, a
fin de garantizar el interés superior de la niñez.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entra-
da en vigor del presente decreto, el Instituto Nacional
Electoral deberá realizar las adecuaciones correspon-
dientes a su normatividad interna que sean necesarias
para instrumentar las reformas previstas en él.

Notas

1 https://ine.mx/lineamientos-la-proteccion-ninas-ninos-adoles-

centes-materia-propaganda-electoral/

2 https://alianza.bunam.unam.mx/cch/que-es-la-jerarquia-del-or-

den-juridico/

3 https://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID

=167

4 Ídem.

5 https://www.unicef.org/colombia/media/7491/file/UNI-

CEF%20IMAGERY%20GUIDELINE.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Blanca Araceli Narro Panameño (rúbrica)

QUE REFORMA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYO-
RES, A CARGO DE LA DIPUTADA CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforma el inciso a del ar-
tículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.1

En este decreto se establece el cambio de la Secretaría
de Desarrollo Social por Secretaría de Bienestar, así
como las facultades de ésta.

No obstante, en el inciso a. del artículo 30 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores se si-
gue haciendo referencia a la Secretaría de Desarrollo
Social, si bien el decreto del 30 de noviembre de 2018
menciona en el transitorio décimo quinto que las refe-
rencias establecidas en los ordenamientos jurídicos
que hacen mención a la Secretaría del Desarrollo So-
cial se entenderán por realizadas a la Secretaría de
Bienestar,2 es importante armonizar la ley para evitar
confusiones en la ciudadanía, de ahí la importancia del
cambio.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:
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Lo anterior, a fin de armonizar la legislación y evitar
confusiones en la ciudadanía.

Por lo expuesto se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso a del artícu-
lo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores

Único. Se reforma el inciso a. del artículo 30 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
para quedar como sigue: 

Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de go-
bierno del Instituto y responsable de la planeación y el
diseño específico de las políticas públicas anuales que
permitan la ejecución transversal a favor de las perso-
nas adultas mayores. Estará integrado por los titulares
de las siguientes dependencias:

a. Secretaría de Bienestar, que fungirá como presi-
dente.

b. a l. …

Los representantes propietarios designarán a sus su-
plentes, quienes deberán tener un nivel mínimo de Di-
rector General.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 DOF. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-

versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal. Publicado el 30 de noviembre de 2018. Disponible

en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LO-

APF_ref61_30nov18.pdf

2 Ibidem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, EN MATERIA DE

TÍTULOS DE CRÉDITO, A CARGO DE LA DIPUTADA CINTIA

CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforma el artículo 16 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, el cheque es el documento literal que contiene

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de septiembre de 2025104



una orden incondicional de pago dada por una persona
llamada librador a una institución de crédito llamada
librado, de pagar a la vista de un tercero llamado be-
neficiario o al portador una cantidad de dinero.1

En México, el cheque empezó a circular en 1864 con
la fundación del Banco de Londres y México, primer
banco comercial del país.2

Durante mucho tiempo fue uno de los instrumentos
más utilizados junto con el efectivo, si bien su uso ha
ido disminuyendo por el avance de la tecnología, de
acuerdo con la Condusef pese a los temores de conta-
gio del Covid-19, el número de cheques en circulación
alcanzó en 2020 la elevada cifra de casi 148 millones.
El cheque es un viejo medio de pago que aún, en tiem-
pos de aguda crisis sanitaria, continúa sirviendo a los
mexicanos y se resiste a desaparecer porque todavía es
útil.3

No obstante, pese a su utilidad este instrumento de pa-
go no se libra de ser objeto de alteración en su conte-
nido, restando certeza jurídica al librador de éste.

Si bien hay instrumentos jurídicos para que, en caso de
haberse cobrado una cantidad mayor a la que el libra-
dor originalmente estipuló, el inicio de un procedi-
miento mercantil genera inseguridad en el librador
puesto que ve vulnerado parte de su patrimonio.

El dinero permite formar nuestro patrimonio, clasifi-
cado en

• Material (bienes muebles e inmuebles).

• Financiero (inversiones, acciones, deducibles, he-
rencias, etcétera).

• Potencial (capacidades, talentos y habilidades).4

A su vez, el dinero tiene diferentes presentaciones físi-
cas y electrónicas. Muchas transacciones se realizan
con efectivo, es decir, con billetes y monedas, también
se usan las tarjetas de débito y crédito, los cheques, va-
les, transferencias electrónicas, entre otros.5

Ahora bien, el patrimonio se define como el conjunto
de bienes, derechos y obligaciones de un individuo/en-
tidad en un momento dado. Los bienes son elementos
en propiedad como por ejemplo, inmuebles, ordenado-

res, maquinaria, elementos de transporte, etcétera. El
dinero en efectivo o en banco es considerado un bien.6

De ahí la importancia de garantizar la protección del
patrimonio a través de la reformulación del artículo 16
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:

Lo anterior, a fin de brindarle certeza al librador en ca-
so de que haya olvidado colocar la cifra en letras, de
que no podrá ser cobrado por una cantidad mayor a la
que él expresó originalmente y al mismo tiempo, ga-
rantizarle al beneficiario que el cheque no perderá su
valor por la diferencia de cifras.

Por lo expuesto y la importancia de brindar certeza al
librador del cheque y al beneficiario, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 16 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
en materia de títulos de crédito

Único. Se reforma el artículo 16 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como
sigue:

Artículo 16. El título de crédito cuyo importe estuvie-
re escrito a la vez en palabras y en cifras, valdrá, en ca-
so de diferencia, por la suma menor. Si la cantidad es-
tuviere escrita varias veces en palabras y en cifras, el
documento valdrá, en caso de diferencia, por la suma
menor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Notas

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Cheque. Su naturaleza

como instrumento de pago o forma de extinción de las obligacio-

nes. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX,

abril de 2004, página 1396, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/te-

sis/181777

2 Condusef (2021), “Un viejo conocido que se resiste a desapare-

cer”, en revista Condusef, https://revista.condusef.gob.mx/destaca-

dos-del-mes/2021/09/el-cheque/

3 Ibídem.

4 Banxico Educa (no disponible). Mi patrimonio,

https://educa.banxico.org.mx/yo-y-el-dinero/que-me-permite-el-

dinero/1/mi-patrimonio.html#:~:text=El%20dinero%20te%20per-

mite%20conformar,%2C%20herencias%2C%20etc

5 Banxico Educa (no disponible). ¿Para qué me sirve el dinero?,

https://educa.banxico.org.mx/yo-y-el-dinero/para-que-me-sirve-

el-dinero/para-que-me-sirve-dinero.html

6 ADR Formación (no disponible). ¿Qué es el patrimonio?,

https://www.adrformacion.com/knowledge/administracion-publi-

ca/_que_es_el_patrimonio_.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 57, EL

INCISO B) DE LA FRACCIÓN I Y EL INCISO B) DE LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 104, LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU-
LO 355 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 471 DEL

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN

MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, A

CARGO DE LA DIPUTADA CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman el párrafo sexto
del artículo 57, los incisos b) de la fracción I y b) de la
fracción II del artículo 104, la fracción II del artículo
355 y el párrafo cuarto del artículo 471 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, al tenor del siguien-
te

Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver

El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por que el se declaran re-
formadas y adicionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de desindexación del salario mínimo.
En el Apartado B del artículo 26 se establece que la
Unidad de Medida y Actualización (UMA) será utili-
zada como unidad de cuenta, índice, base, medida o
referencia para determinar la cuantía del pago de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federa-
les, de las entidades federativas y del Distrito Federal,
así como en las disposiciones jurídicas que emanen de
todas las anteriores.

Además, en el párrafo primero de la fracción VI del
apartado A del artículo 123 menciona:

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabajadores serán generales o profesionales. Los
primeros regirán en las áreas geográficas que se de-
terminen; los segundos se aplicarán en ramas deter-
minadas de la actividad económica o en profesiones,
oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no
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podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medi-
da o referencia para fines ajenos a su naturaleza.1

En el transitorio cuarto de dicho decreto se establece:

[…] el Congreso de la Unión, las Legislaturas de
los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, así como las Administraciones Públicas
Federales, Estatales, del Distrito Federal y Munici-
pios, deberán realizar las adecuaciones que corres-
ponden a las leyes y ordenamientos de su compe-
tencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un
año contado a partir de la entrada en vigor de este
Decreto, a efecto de eliminar las referencias al sala-
rio mínimo como unidad de cuenta, índice, base,
medida o referencia y sustituirlas por las relativas a
la Unidad de Medida y Actualización.2

El 30 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la Ley para Determinar el Va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización, cuyo ar-
tículo 2, fracción III, menciona:

III. UMA: A la unidad de medida y actualización
que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base,
medida o referencia para determinar la cuantía del
pago de las obligaciones y supuestos previstos en
las leyes federales, de las entidades federativas y de
la Ciudad de México, así como en las disposiciones
jurídicas que emanen de dichas leyes.3

No obstante, revisando la legislación es posible obser-
var que en el caso del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales es necesaria una adecuación pues se
sigue utilizando el salario mínimo como referencia pa-
ra las multas, lo que nos indica que no se ha dado una
desindexación por completo del mismo y que el códi-
go no se encuentra adecuado a lo dispuesto en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida
y Actualización.

Por lo anterior se propone la reforma el párrafo sexto
del artículo 57, el inciso b) de la fracción I y el inciso
b) de la fracción II del artículo 104, la fracción II del
artículo 355 y el párrafo cuarto del artículo 471 del
Código Nacional de Procedimientos Penales.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:
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Por todo lo anteriormente expuesto y con el fin de sal-
vaguardar la integridad y vida de las personas usuarias
de los centros de tratamiento residencial, se propone la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el párrafo sexto del
artículo 57, lo incisos b) de la fracción I y b) de la
fracción II del artículo 104, la fracción II del artí-
culo 355 y el párrafo cuarto del artículo 471 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales

Único. Se reforman el párrafo sexto del artículo 57,
los incisos b) de la fracción I y b) de la fracción II del
artículo 104, la fracción II del artículo 355 y el párra-
fo cuarto del artículo 471 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 57. Ausencia de las partes.

En el caso de que estuvieran asignados varios defen-
sores o varios ministerios públicos, la presencia de
cualquiera de ellos bastará para celebrar la audiencia
respectiva.

…

…

…

…

En el caso de que el defensor, asesor jurídico o el Mi-
nisterio Público se ausenten de la audiencia sin causa
justificada, se les impondrá una multa de diez a cin-
cuenta UMA, sin perjuicio de las sanciones adminis-
trativas o penales que corresponda. 

…

Artículo 104. Imposición de medios de apremio. El
órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán
disponer de los siguientes medios de apremio para el
cumplimiento de los actos que ordenen en el ejercicio
de sus funciones:

I. El Ministerio Público contará con las siguientes
medidas de apremio:

a) Amonestación;

b) Multa de veinte a mil UMA en el momento y
lugar en que se cometa la falta que amerite una
medida de apremio. Tratándose de jornaleros,
obreros, trabajadores y trabajadores no asala-
riados, la multa no deberá exceder dos UMA.

c) Auxilio de la fuerza pública; o

d) Arresto hasta por treinta y seis horas;

II. El órgano jurisdiccional contará con las siguien-
tes medidas de apremio:

a) Amonestación; 

b) Multa de veinte a cinco mil UMA en el mo-
mento y lugar en que se cometa la falta que ame-
rite una medida de apremio. Tratándose de jor-
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naleros, obreros, trabajadores y trabajadores
no asalariados, la multa no deberá exceder de
dos UMA.

c) Auxilio de la fuerza pública; o

d) Arresto hasta por treinta y seis horas.

…

Artículo 355. Disciplina en la audiencia.

El juzgador que preside la audiencia de juicio velará
por que se respete la disciplina en la audiencia cuidan-
do que se mantenga el orden, para lo cual solicitará al
Tribunal de enjuiciamiento o a los asistentes, el respe-
to y las consideraciones debidas, corrigiendo en el ac-
to las faltas que se cometan, para lo cual podrá aplicar
cualquiera de las siguientes medidas:

I. Apercibimiento;

II. Multa de veinte a cinco mil UMA;

III. Expulsión de la sala de audiencia;

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; o

V. Desalojo público de la sala de audiencia.

…

Artículo 471. …

…

…

…

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito
de interposición del recurso; el recurrente deberá exhi-
bir una copa para el registro y una para cada una de las
otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias,
se le requerirá para que presente las omitidas dentro
del término de veinticuatro horas. En caso de que no
las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e im-
pondrá al promovente multa de diez a ciento cin-
cuenta UMA, excepto cuando éste sea el imputado o
la víctima u ofendido.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, 27 de enero de 2016.

2 Ibídem.

3 Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actuali-

zación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6O. FRACCIÓN VII, SE RECO-
RRE, Y ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII DE LA LEY GENE-
RAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA, EN MATERIA DE VIOLENCIA ESTÉTICA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforma el artículo 6, frac-
ción VII, se recorre y adiciona una fracción VIII de la
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Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, en materia de violencia estética, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, las mujeres se ven sometidas a estándares
de belleza que deben alcanzar para ser aceptadas en la
sociedad, dichos estándares son hegemónicos y esta-
blecen ideales imposibles de alcanzar por la mayoría
de la población. Estos estándares tienen efectos sobre
la salud física y mental de las mujeres pues la presión
por alcanzarlos las obliga a someterse a tratamientos,
cirugías y comprar todo producto que les prometa al-
canzar el máximo de belleza. Sin mencionar que,
cuando una mujer no encaja en este ideal sufre de vio-
lencia estética, misma que no se encuentra tipificada
actualmente en la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia. Es aquí donde radi-
ca su importancia, pues este tipo de violencia afecta la
salud mental y física de las mujeres, teniendo en los
peores casos; la muerte de mujeres que buscaban en-
cajar y alcanzar el estándar de belleza de nuestra so-
ciedad. 

Por su parte, López Alcaide (como se citó en Herrera
2023) menciona que este tipo de violencia puede des-
arrollarse en cualquier ámbito y durante toda la vida y
es abrumadora, ya que cumplir con los estándares de
belleza que se han manejado desde hace años es algo
casi irreal, que pocas veces se alcanza.i

En cuanto a la definición de violencia estética, Esther
Pineda (como se citó en Juárez Aguiñaga 2024), alude
a las narrativas, representaciones y prácticas que pre-
sionan a las mujeres a cumplir con el canon de belleza
impuesto; hace referencia a las formas de discrimina-
ción y exclusión contra aquellas que no satisfacen ese
estereotipo de belleza, al mismo tiempo que incluye
las consecuencias físicas, psicológicas y sociales que
se derivan de este tipo de mandato y discriminación.
Dicha violencia se fundamenta y erige sobre la base de
premisas sexistas, gerontofóbicas, racistas y gordofó-
bicas.ii

Ambas autoras coinciden en lo dañina que es la vio-
lencia estética para las mujeres y en ese ideal inalcan-
zable, para entender mejor las implicaciones de este ti-
po de violencia que es necesario incluir en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia se definirán las premisas que Pineda nos se-
ñala y se relacionarán con la última encuesta realizada
por el Inegi sobre discriminación. 

El sexismo se refiere al conjunto de prácticas discri-
minatorias que existen tanto en conductas como en
pensamientos, basadas en creencias en torno al sexo y
el género de las personas.iii En México la Enadis
(2022) señala que, en los últimos 12 meses, de la po-
blación de mujeres de 18 años y más, 24.8 por ciento
manifestó haber sido discriminada. De este porcentaje,
35.0 por ciento declaró haberlo sido por ser mujer.iv

Al respecto López Alcaide (como se citó en Herrera
2023) señala que desde la visión sexista: nuestra femi-
nidad corre riesgo porque, si no cumplimos con los es-
tándares de belleza establecidos, somos menos mujer
desde la visión masculina. Pero incluso entre las pro-
pias mujeres hay críticas como ´eres descuidada, eres
desaliñada o no le echas ganas para ser bonita´. Debe-
mos mejorar nuestros cuerpos para que la sociedad nos
acepte.v

Como es posible observar, esta premisa y los resulta-
dos de la Enadis nos señalan que las mujeres son más
propensas a ser discriminadas por el solo hecho de ser
mujer, eso solo considerando una de las premisas que
Pineda desarrolla. 

El racismo es el odio, rechazo o exclusión de una per-
sona por su raza, color de piel, origen étnico o su len-
gua, que le impide el goce de sus derechos humanos.
Es originado por un sentimiento irracional de superio-
ridad de una persona sobre otra.vi Al respecto, es posi-
ble observar que en la Enadis (2022) de la población
afrodescendiente de 12 años y más, 37.2 por ciento de
mujeres y 33.8 por ciento de hombres refirieron haber
sido víctimas de discriminación en los últimos 12 me-
ses. De estos porcentajes, 12.1 por ciento de mujeres y
29.1 por ciento de hombres declararon que el motivo
fue su tono de piel.vii Por su parte López Alcaide (co-
mo se citó en Herrera 2023) señala que el criterio de
belleza se establece desde qué tan blanca eres. Si eres
afrodescendiente, indígena, árabe, no perteneces al
modelo hegemónico que se le exige a la mujer para ser
considerada bella.viii

Como puede observarse, en esta premisa y como lo se-
ñala López Alcaide, las mujeres afrodescendientes su-
fren discriminación por su tono de piel, lo cual implí-
citamente ha sido impuesto por el modelo hegemónico
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del estándar de belleza que discrimina a las mujeres
que no son blancas. Esta discriminación no solo afec-
ta su bienestar emocional y psicológico, sino también
las posibilidades de encontrar un buen trabajo o de
continuar sus estudios. 

El Colegio de México realizó en 2019 la encuesta
PRODER con el fin de analizar la relación entre el co-
lor de piel y la movilidad social, la conclusión a la que
llegaron es que es posible afirmar, con mayor certeza,
que existe una asociación robusta entre el tono de piel
y los orígenes y destinos socioeconómicos de las per-
sonas. Esto reafirma que el racismo y la discrimina-
ción por tono de piel en México tienen efectos impor-
tantes en las oportunidades de vida y el bienestar
socioeconómico de las personas.ix

De esta manera, es posible observar que, cuando nos
referimos a violencia estética en diversos ámbitos, nos
referimos a todos incluidos la educación y el trabajo,
de ahí la importancia de reconocer este tipo de violen-
cia en la legislación nacional. No obstante, se conti-
nuará con las premisas faltantes para mayor compren-
sión y visibilización de los efectos de esta violencia en
las mujeres. 

Según el psicólogo Ramón Soler, la gerontofobia es
un tipo de discriminación de la gente mayor, es decir,
el rechazo extremo tanto hacia los procesos naturales
de envejecimiento como a las personas de la tercera
edad.x En el caso de México, la Enadis (2022) men-
ciona que, de la población de 60 años y más, 17.9 por
ciento declaró haber sido discriminada en los últimos
12 meses. De este porcentaje, 39.2 por ciento refirió
que el motivo fue su edad,xi esto nos permite observar
que el rechazo a las personas mayores sigue prevale-
ciendo en México.

La última premisa es la de la gordofobia que es la dis-
criminación que viven las personas gordas por el he-
cho de serlo. Este concepto tiene su origen en la ex-
presión en inglés fatphobia. Es un fenómeno
sociocultural, económico y político, que está cargado
de prejuicios de odio contra los cuerpos que no entran
dentro de los cánones corporales normativos.xii A nivel
nacional, la Enadis (2022) señala que: 

De la población afrodescendiente de 12 años y más
35.6 por ciento manifestó haber sido víctima de discri-
minación en los últimos 12 meses. De este porcentaje,

32.9 por ciento declaró que la razón fue su peso o es-
tatura, mientras que 30.2 por ciento respondió que se
debió a su forma de vestir o arreglo personal (tatuajes,
ropa, forma de peinarse, perforaciones).xiii

De la población migrante de 15 años y más -es decir,
que nació en otro país o que cambió de lugar de resi-
dencia hace cinco años-, 28.8 por ciento declaró haber
sido víctima de discriminación en los últimos 12 me-
ses. De este porcentaje, 32.5 por ciento refirió haberlo
sido por su forma de vestir o arreglo personal (tatua-
jes, ropa, forma de peinarse, perforaciones), mientras
que 26.6 por ciento dijo que la razón fue su peso o es-
tatura.xiv

De la población de 9 a 11 años, 18.2 por ciento de las
niñas y 20.5 por ciento de los niños refirieron haber si-
do víctimas de discriminación en los últimos 12 me-
ses. De estos porcentajes, 40.5 por ciento de niñas y
46.8 por ciento de niños declararon que el motivo fue
su peso o estatura.xv

De la población de 12 a 29 años, 28.5 por ciento refi-
rió haber sido discriminada en los últimos 12 meses.
De este porcentaje, 39.2 por ciento declaró que el mo-
tivo fue su peso o estatura, mientras que 37.9 por
ciento manifestó que se debió a su forma de vestir o
arreglo personal (tatuajes, ropa, forma de peinarse,
perforaciones).xvi

De la población de 12 a 29 años, 31.4 por ciento de
mujeres y 25.6 por ciento de hombres, refirieron haber
sido víctimas de discriminación en los últimos 12 me-
ses. De estos porcentajes, 43.2 por ciento de mujeres y
34.1 por ciento de hombres declararon que el motivo
fue su peso o estatura.xvii

De la población de mujeres de 18 años y más, 24.8 por
ciento manifestó haber sido discriminada, de este por-
centaje 30.3 por ciento refirió que la razón fue su pe-
so o estatura.xviii

Como es posible observar, la discriminación por peso
o estatura es la principal causa de discriminación en
México, ésta la sufren principalmente las personas
que, para la sociedad, no encajan en el peso y estatura
del ideal de belleza, por esta y las premisas anteriores
es que se vuelve fundamental visibilizar esta proble-
mática de la violencia estética. 
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Un dato sumamente importante es que este tipo de vio-
lencia no distingue si es una niña o una adulta, refor-
zada con toda la cultura machista que se encuentra in-
mersa en los medios de comunicación y las redes
sociales, se observa una tendencia creciente a que las
niñas empiecen a adoptar prácticas propias de una mu-
jer adulta. 

De acuerdo con Almada, Sonia (2024): 

“La presión para cumplir con estándares de belleza
inalcanzable provoca estrés, ansiedad y depresión.
La constante exposición a ideales de belleza pulidos
y perfectos, especialmente a través de las redes so-
ciales y los medios de comunicación, contribuye a
la insatisfacción corporal, la ansiedad y la depresión
en las niñas. La comparación con imágenes ideali-
zadas y editadas puede llevar a una autoimagen ne-
gativa y a una búsqueda insana de la perfección que
provoca trastornos de diferente índole. 

Estas narrativas llevan implícito el mensaje sobre
cómo las niñas deben valorarse y cuidarse a sí mis-
mas, centrándose en la estética y la apariencia en lu-
gar de en otros aspectos importantes de su desarro-
llo, como sus habilidades, talentos o intereses.
Además, puede contribuir a la creación de una cul-
tura que promueve la preocupación excesiva por la
apariencia física y la conformidad con los estánda-
res de belleza, lo que puede llevar a problemas de
autoestima, ansiedad y dismorfia corporal en el fu-
turo y provoca discriminación y estigma”.xix

Esto es sumamente importante tomando en cuenta que
desde la infancia las niñas se ven sometidas a la pre-
sión de cumplir con los estándares de belleza, por lo
que la insatisfacción con su cuerpo y el desarrollo de
enfermedades mentales y trastornos alimenticios tien-
de a ser más frecuente entre las adolescentes.

Ahora bien, sabemos en qué consisten las premisas de
la violencia estética de acuerdo con Esther Pineda y se
logró identificar el porcentaje de mujeres que han sido
discriminadas por su tono de piel, edad, peso o estatu-
ra, etcétera, pero es importante saber de dónde vienen
estos estándares de belleza que tanto se nos imponen a
las mujeres desde la infancia. 

Para poder entender de dónde vienen estos cánones de
belleza y el impacto de estos en las mujeres a través de

la violencia estética, se utilizará la investigación reali-
zada por Suárez, Agustina (2024) titulada “Historia de
la violencia estética y los estereotipos de belleza en
Occidente”xx
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De esta manera es posible observar que conforme
avanzaron las décadas, el cuerpo de las mujeres pasó
de ser admirado a ser observado y criticado por la so-
ciedad, exigiéndole a las mujeres cumplir con estánda-
res y utilizando para dicho fin una variedad de instru-
mentos y hasta cirugías que no siempre son seguras
para la salud y vida de las mujeres. 

Al respecto, es posible poner diversidad de casos que
han girado en torno a la muerte de mujeres por malas
prácticas en cirugías estéticas o por trastornos alimen-
tarios, todos ellos provocados por el deseo de alcanzar
el ideal de belleza impuesto.

A continuación, se enlistan algunos titulares recientes
que reflejan los problemas que esta violencia acarrea
para la salud y vida de las mujeres, pues, como se ob-
servó al inicio, este tipo de violencia afecta la salud
emocional y física de las mujeres. 

08 de enero de 2025. “Muere influencer tras presunta
cirugía estética en Tijuana”, por Grupo Megamedia,
Diario de Yucatán:

“Se sometió al llamado mommy makeover
(MMO) que consiste en 3 procedimientos al mis-
mo tiempo. Implantes de pecho, tummy tuck y li-
posucción para regresar al cuerpo que tenías antes
de ser madre”.xxi

27 de diciembre de 2024. “Mujer muere durante ciru-
gía estética para “estar bonita” en año nuevo”, por N+,
Portal web. 

De acuerdo con los primeros reportes, la mujer acudió
a la Clínica Santa Rosa para hacerse unos arreglos
antes de recibir el Año Nuevo, entre ellos se encuen-
tran una lipoescultura y el aumento de senos y de
glúteos.

Sin embargo, la familia de Cecilia indicó que la pa-
ciente perdió la vida a causa de una negligencia del
doctor José “N”, ya que presuntamente los medica-
mentos de anestesia estaban caducados, lo que le
provocó un paro cardíaco.xxii

2 de julio de 2024. “Mujer fallece tras someterse a dos
cirugías plásticas; sufre falla orgánica múltiple”, por
Ricardo Holguin, El Heraldo de Chihuahua:

“De acuerdo a la información concentrada por el per-
sonal forense, la mujer de iniciales D. I. Ch. L. fue
trasladada de urgencia al Hospital General para su
pronta atención, debido a que tenía una falla orgánica
múltiple y se encontraba en riesgo su salud, esto luego
de que había acudido a realizarse una abdominoplas-
tia y una lipoescultura, donde al parecer tuvo com-
plicaciones en la salud.

Dentro del informe, se desprende que la causa de la
muerte fue la falla orgánica múltiple, que generó
un choque hipovolémico, hemorragia inducida por
trauma, todo lo anterior, luego de que se fuera someti-
da a una cirugía estética dentro de la ciudad de Chi-
huahua y por lo cual fue llevada a las instalaciones del
Hospital General para que pudiera ser atendida, pero
finalmente murió”.xxiii

En cuanto a los trastornos de la conducta alimentaria
(TCA), la Secretaría de Salud estima que el 25 por
ciento de los adolescentes en el país padece de algún
tipo de TCA en diferentes grados. […] Entre los más
conocidos se encuentra la anorexia y la bulimia, pero
también existen otros como el trastorno por evitación
de la ingesta, la pica, el trastorno por atracón, y la or-
torexia.xxiv

Si bien se mencionan diferentes factores, la presión so-
cial y la ansiedad que genera encajar en los estándares
de belleza son parte de los motivos por los cuales los
jóvenes padecen estos trastornos, el rechazo a su cuer-
po y la obsesión por un cuerpo delgado, generan estos
trastornos. 

Finalmente, en cuanto al aspecto físico de las mujeres
se tiene que:

“Un ejemplo de estos casos son los de la actriz Mi-
chelle Rodríguez, quien fue descalificada, en redes
sociales, por aparecer en la portada de la revista
Marie Claire al ser una mujer de talla grande; y el
de la cantante Yuridia, que derivó en un llamado del
gobierno federal al programa Ventaneando, para
evitar <acciones dolosas que provocaron burlas por
el aspecto físico de una persona>”.xxv

Ahora bien, en cuanto a la legislación, tratados y con-
venciones relacionadas se tiene que:
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren
al territorio nacional alcanzarán, por este solo he-
cho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante
la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo
de las familias. El Estado garantizará el goce y ejer-
cicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mu-
jeres. 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de
violencias, el Estado tiene deberes reforzados de
protección con las mujeres, adolescentes, niñas y
niños. La ley definirá las bases y modalidades para
garantizar su realización de conformidad con lo
previsto en los artículos 21, párrafo noveno y 73,
fracción XXI, penúltimo párrafo de esta Constitu-
ción.xxvi

…
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Así, podemos ver que en los artículos 1o. y 4o. de
nuestra Constitución Política se contempla la protec-
ción a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, así como la prohibición a
la discriminación, la igualdad entre las mujeres y hom-
bres, el derecho a vivir una vida libre de violencias y
el deber reforzado que tiene el Estado con la protec-
ción de las mujeres, adolescentes, niñas y niños.

En 2019 el congreso estatal de Yucatán aprobó una re-
forma a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia del Estado de Yucatán para tipificar
la violencia estética, quedando como sigue: 

Artículo 6. …

I. a la VI. …

VII. …

VIII. Violencia estética: es cualquier acción u omi-
sión que ejerce una persona sobre otra, sin su con-
sentimiento o bajo amenazas, para realizar un cam-
bio físico con el objeto de cumplir con modelos,
estereotipos y patrones de belleza, que pueden tener
como resultado un daño permanente, psicológico,
físico o la muerte.xxvii

Por su parte, en 2024 el Congreso de Guanajuato re-
formó la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia para el Estado de Guanajuato, tipifi-
cando la violencia estética quedando como sigue: 

“Tipos de violencia

Artículo 5. Los tipos de…

I. a XVI. …

XVII. Violencia estética: Es todo acto a través del
cual se ejerce presión a las mujeres, a fin de que su
apariencia física se apegue a un prototipo de ideal
estético, vulnerando con ello el derecho al libre
desarrollo de la personalidad, el cual incluye el de-
recho a la elección de la apariencia personal; y 

XVIII. Cualquier otra forma análoga que lesione o
sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o
libertad de las mujeres”.xxviii

En el ámbito internacional se tiene que la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra la Mujer “Convención de Belem do
Para” establece que: 

“Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entender-
se por violencia contra la mujer cualquier acción o
conducta, basada en su género, que cause muerte,
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la
mujer, tanto en el ámbito público como en el priva-
do. 

[…]

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de vio-
lencia, tanto en el ámbito público como en el priva-
do. 

[…] 

Artículo 5 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus de-
rechos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales y contará con la total protección de esos
derechos consagrados en los instrumentos regiona-
les e internacionales sobre derechos humanos. Los
Estados Parte reconocen que la violencia contra la
mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6. 

El derecho de toda mujer a una vida libre de vio-
lencia incluye, entre otros:

a)el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación, y 

b)el derecho de la mujer a ser valorada y educada li-
bre de patrones estereotipados de comportamiento y
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos
de inferioridad o subordinación.

[…] 

Artículo 8.
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Los Estados Parte convienen en adoptar, en forma
progresiva, medidas específicas, inclusive progra-
mas para: 

a)Fomentar el conocimiento y la observancia del
derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y
el derecho de la mujer a que se respeten y protejan
sus derechos humanos; 

b)Modificar los patrones socioculturales de conduc-
ta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de
programas de educación formales y no formales
apropiados a todo nivel del proceso educativo, para
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro ti-
po de prácticas que se basen en la premisa de la in-
ferioridad o superioridad de cualquiera de los géne-
ros o en los papeles estereotipados para el hombre y
la mujer que legitimizan o exacerban la violencia
contra la mujer; 

c)Fomentar la educación y capacitación del per-
sonal en la administración de justicia, policial y
demás funcionarios encargados de la aplicación
de la ley, así como del personal a cuyo cargo es-
té la aplicación de las políticas de prevención,
sanción y eliminación de la violencia contra la
mujer;

…

…

…

g)Alentar a los medios de comunicación a elaborar
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus
formas y a realizar el respeto a la dignidad de la mu-
jer”;xxix

…

…

Por su parte la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer men-
ciona que: 

“Artículo 2

Los Estados Parte condenan la discriminación con-
tra la mujer en todas sus formas, convienen en se-
guir, por todos los medios apropiados y sin dilacio-
nes, una política encaminada a eliminar la
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se
comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus consti-
tuciones nacionales y en cualquier otra legislación
apropiada el principio de la igualdad del hombre y
de la mujer y asegurar por ley y u otros medios
apropiados la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuada, legislativas y de otro
carácter, con las sanciones correspondientes, que
prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos
de la mujer sobre una base de igualdad con los del
hombre y garantizar, por conducto de los tribunales
nacionales competentes y de otras instituciones pú-
blicas, la protección efectiva de la mujer contra to-
do acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de
discriminación contra la mujer y velar por que las
autoridades e instituciones públicas actúen de con-
formidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer practicada por
cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de
carácter legislativo, para modificar o derogar leyes,
reglamentos, usos y prácticas que constituyan dis-
criminación contra la mujer. 

g) Derogar todas las disposiciones penales naciona-
les que constituyan discriminación contra la mujer. 

[…]

Artículo 5

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apro-
piadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de con-
ducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la
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eliminación de los prejuicios y las prácticas con-
suetudinarias y de cualquier otra índole que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad
de cualquiera de los sexos o en funciones estereoti-
padas de hombres y mujeres”.xxx

De esta manera, es posible observar que, a nivel inter-
nacional, México se ha comprometido a eliminar todas
las formas de discriminación y violencia contra la mu-
jer por lo que el reconocimiento de la violencia estéti-
ca es parte del compromiso por reconocer y eliminar la
discriminación contra las mujeres por su aspecto físi-
co, cuidando así, también, la salud mental de las mu-
jeres. 

Es por lo anterior que se propone adicionar una frac-
ción y recorrer la fracción VII para quedar como frac-
ción VIII del artículo 6 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas: 

De esta manera se observa la importancia, de que sea
tipificada en el artículo 6 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pues la
visibilidad y reconocimiento de este tipo de violencia
permitirá poder tomar medidas más efectivas para evi-
tar prácticas en los medios de comunicación y en otros
ámbitos, que pongan en riesgo la salud de las mujeres,
niñas y adolescente, relacionados con estereotipos de
género. 

Por lo anteriormente expuesto y la importancia de
erradicar cualquier tipo de violencia hacia las mujeres,

se propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 6, fracción
VII, y se recorre y adiciona una fracción VIII de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Único. Se reforma el artículo 6, fracción VII, y se re-
corre y se adiciona una fracción VIII de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres
son: 

I. a VI. …

VII. Violencia estética: Es cualquier acto u omi-
sión a través del cual se ejerce presión a las mu-
jeres para que cambien su apariencia con el ob-
jetivo de encajar en los estereotipos de belleza,
discriminando y excluyendo a aquellas mujeres
que no cumplen con dichos estereotipos, ocasio-
nando un daño psicológico, físico o la muerte. 

VIII. Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las mujeres.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

i Herrera, Pepe. (2023). Violencia estética: atacar a las mujeres por

su físico, en UNAM Global, Revista. Artículo en línea disponible

en: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/violencia-estetica-

atacar-a-la-mujeres-por-su-fisico/

ii Juárez, Natalia. (2024). La violencia estética, en Mujeres, dis-

criminación, mandato de género. Página web, disponible en:

https://nima.org.mx/2024/08/02/la-violencia-estetica/

iii Inmujeres (N/D). Sexismo, en Glosario para la igualdad. Con-

sulta en línea. Página web disponible en: http://campusgenero.in-

mujeres.gob.mx/glosario/terminos/sexismo

Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria117



iv Inegi (2023). Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis)

2022. Comunicado de prensa número 275/23. Documento en línea

disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladepren-

sa/boletines/2023/Enadis/Enadis_Nal22.pdf

v Herrera, Pepe. (2023). Violencia estética: atacar a las mujeres

por su físico, en UNAM Global, Revista. Artículo en línea dispo-

nible en: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/violencia-es-

tetica-atacar-a-la-mujeres-por-su-fisico/

vi Copred. Racismo, en Estrategias Copred. Página web, disponi-

ble en: https://www.copred.cdmx.gob.mx/agenda-internacional/ra-

cismo

vii Inegi (2023). Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis)

2022. Comunicado de prensa núm. 275/23. Documento en línea

disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladepren-

sa/boletines/2023/Enadis/Enadis_Nal22.pdf

viii Herrera, Pepe. (2023). Violencia estética: atacar a las mujeres

por su físico, en UNAM Global, Revista. Artículo en línea dispo-

nible en: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/violencia-es-

tetica-atacar-a-la-mujeres-por-su-fisico/

ix El Colegio de México (2020). Tono de piel y desigualdad so-

cioeconómica en México. Reporte de la Encuesta PRODER #1.

Documento en línea, disponible en: https://discriminacion.col-

mex.mx/wp-content/uploads/2020/07/info1.pdf

x Aramburu, Lourdes (2025). Gerontofobia: el rechazo a la vejez.

La discriminación de los adultos mayores, en Replicante. Artículo

en línea, disponible en: https://revistareplicante.com/gerontofobia-

el-rechazo-a-la-vejez/

xi Inegi (2023). Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis)

2022. Comunicado de prensa núm. 275/23. Documento en línea

disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladepren-

sa/boletines/2023/Enadis/Enadis_Nal22.pdf

xii Copred (N/D). Gordofobia. La discriminación de las personas

gordas. Infografía disponible en: https://copred.cdmx.gob.mx/sto-

rage/app/media/infografia-gordofobia.pdf

xiii INEGI (2023). Encuesta Nacional sobre Discriminación (Ena-

dis) 2022. Comunicado de prensa núm. 275/23. Documento en lí-

nea disponible en: https://www.Inegi.org.mx/contenidos/salade-

prensa/boletines/2023/Enadis/Enadis_Nal22.pdf

xiv Ibidem

xv Ibidem

xvi Ibidem

xvii ibidem

xviii Ibidem

xix Almada, Sonia (2024). El impacto psicológico en las niñas de

la adultización y la preocupación excesiva por la belleza, en Sa-

lud. Página web, disponible en: https://www.infobae.com/sa-

lud/2024/05/23/el-impacto-psicologico-en-las-ninas-de-la-adulti-

zacion-y-la-preocupacion-excesiva-por-la-belleza/

xx Suárez, Agustina. (2024). Historia de la violencia estética y los

estereotipos de belleza en Occidente, en revista Enlace Jurídico

No. 1, pp. 258-281. Documento en línea disponible en: https://en-

lacejuridico.unr.edu.ar/index.php/enlacejuridico/article/view/13/1

1

xxi Grupo Megamedia (2025). Muere influencer tras presunta ci-

rugía estética en Tijuana. Artículo en línea disponible en:

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2025/01/08/muere-influen-

cer-asli-fernandez-tras-presunta-cirugia-estetica-en-tijuana.html

xxii N+ (2024). Mujer muere durante cirugía estética para “estar

bonita” en año nuevo. Portal web de noticias, disponible en:

https://www.nmas.com.mx/estados/cecilia-del-carmen-mujer-

muere-durante-cirugia-estetica-en-tuxtla-gutierrez-chiapas/

xxiii Ricardo Holguín (2024). Mujer fallece tras someterse a dos

cirugías plásticas; sufre falla orgánica múltiple. El Heraldo de Chi-

huahua. Artículo web disponible en: 

https://oem.com.mx/elheraldodechihuahua/local/mujer-fallece-

tras-someterse-a-dos-cirugias-plasticas-sufre-falla-organica-multi-

ple-13035179 

xxiv UNAM (2023). Trastorno de la conducta alimentaria en Mé-

xico: una crisis silenciosa. UNAM Global, Revista. Disponible en:

https://unamglobal.unam.mx/global_revista/trastornos-de-la-con-

ducta-alimentaria-en-mexico-una-crisis-silenciosa/

xxv Ramírez Rafael (2023). 8M: reconocimiento de la violencia

estética, un pendiente de la legislación mexicana. El Sol de Méxi-

co, periódico versión digital. Disponible en:

https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/8m-reconocimiento-

de-la-violencia-estetica-un-pendiente-de-la-legislacion-mexicana-

16671457

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de septiembre de 2025118



xxvi Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

xxvii Dictamen de la Comisión Permanente de Justicia y Seguri-

dad Pública del Congreso del Estado de Yucatán. Disponible en:

https://www.congresoyucatan.gob.mx/storage/uploadCey/7181d3

_ 0 8 - 0 7 -

19%20DIC%20REF%20COD%20PENAL%20LEY%20ACCE-

SO%20MUJERES%20Y%20LEY%20DE%20IGUAL-

DAD%20.pdf

xxviii Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género del Con-

greso del Estado de Guanajuato. Disponible en: https://congreso-

gto .s3 .amazonaws.com/uploads /orden_archivo/archi -

vo/33566/17_ELD_474_Dictamen_LAMVLV_GPPAN_-violenci

a_est_tica-.pdf

xxix Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-

dicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belem do Pa-

ra”. Disponible en: https://www.oas.org/juridico/spanish/trata-

dos/a-61.html

xxx Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-

criminación contra la mujer (1979). Documento disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discri-

mination-against-women

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

Martes 9 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria119



Gaceta Parlamentaria Martes 9 de septiembre de 2025120

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Iraís Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


